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J jos primeros estudios de Salamanca se plantearon en la Iglesia Cate
dral en la última mitad del siglo X I I . En H79 ya se conocía la 
dignidad de Maestre-escuelas que entonces equivalía a un Maestro, y 
mas tarde significó el Gefe inmediato, que presidía á los demás encar
gados de enseñanza: les dirigía como delegado del Obispo, del Dean y 
del Cabildo. 

Suprimidas en Falencia las enseñanzas que allí había, se trasladaron 
á esta Escuela, añadiendo D. Alfonso IX de León á las puramente 
eclesiásticas, otras civiles no menos importantes, y dando de este modo 
eu su tiempo al estudio Salmantino, el carácter de Universedad. 

Fundada la Universidad de Praga en el año de 1363; las de Yiena 
y Colonia en el de 1588; la de Exfort en 1592, y la de Wetemberg en 
1502, debe considerarse este Estudio, como uno de los mas antiguos 
del mundo. 

La protección y munificencia que la dispensaron los Reyes y Pontí
fices desde los primeros tiempos de su fundación, llegaron á su mayor 
altura: la fama de esta Universidad atrajo á sus aulas numerosos alum
nos de todas las naciones de Europa, y por su saber y virtudes, se la 
apellidó en el décimo quinto concilio general (Viena en el Delfinado) el 
segundo estudio del Orbe, obteniendo la honra de ser consultada en los 
negocios mas árduos de la Iglesia y del Estado. 
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Sería empresa superior á uuestras fuerzas bosquejar el cuadro his

tórico de sus glorias, pero como esto no conduzca, á nuestro propósito 
nos limitaremos á cumplir el imprescindible deber que nos impone el 
Reglamento. 

Para los efectos de la enseñanza pública, comprende este distrito 
Universitario en conformidad con lo dispuesto en el art. 259 de la ley, 
las provincias de Avila, Cáceres, Salamanca y Zamora. 

RECTOR. 

Sr. D Tomás Belestá y Cambeses; Canónigo Penitenciario de la 
Santji Basílica Catedral de esta Ciudad. 

VICE-RECTOR. 

Sr. Dr. D. Esteban María Ortiz Gallardo; Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras, y Catedrático de término ele la misma. 

SECRETARIO GENERAL. 

Dr. D. Matías Garcia Martin. 

R E C T O R A D O . 
Se halla abierto los dias no festivos desde las 10 á las 2 en invierno, 

y hasta la 1 en verano. 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L . 
Desde las 9 hasta las 2 de la tarde lo está dicha dependencia todos 

los días lectivos. 
El Secretario y los oficiales reciben en dichas horas y dias, á to

das las personas que desean enterarse de los negocios que se hallan 
en curso en las oficinas. 

N E G O C I A D O S . 
El Secretario general interviene en todos los asuntos concernientes 

al gobierno y administración de la Universidad, y en los de interés 
común á la enseñanza. 
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ESCRIBIENTE DEL NEGOCIADO GENERAL. 

D. iMiguel Iglesias Teso. 

DESEMPEÑAN EN LA SECRETARIA GENERAL LOS NEGOCIADOS 

DE 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

Licenciado D. Sebastian Cerezo, auxiliado del escribiente, Licen
ciado D. Francisco Maria Camarero. 

DE LAS FACULTADES DE FILOSOFIA Y LETRAS, TEOLOGIA, 
DERECHO , CONTABILIDAD , INSTITUTOS Y COLEGIOS. 

D. Pedro del Pozo, auxiliado del escribiente D. Señen Garcia Frutos. 

DE 

A R C H I V O . 
I ) . Francisco de la Rúa, 

Portero de la Secretaría general. 

D. José Domingo. 

Mozos de aseo. 

D. Gil Corrales, y D. Eduardo Martin. 

Administrador de la Universidad. 

Dr. D. Lorenzo Mellado Lemus. 

Administrador de los Colegios suprimidos. 

Licenciado D. Sebastian Cerezo. 
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OBRAS. 

Arquitecto de ta Universidad. 

D. Andrés Callejo. 

BIBLIOTECA. 

Se abre al público desde las 8 y ^ de la mañana hasta las 2 de 
la tarde. 

Sus empleados facilitan á los concurrentes los libros que les piden 
para leer en el salón, y mesas destinadas al efecto. 

Ayudante 2.° ge fe accidental de la Biblioteca, 

Dr. D. Juan Urbina; tiene su despacho en el edificio en que se 
halla establecida aquella. 

Empleados en la Biblioteca de la Universidad. 

Dr. D. Juan Urbina, Ayudante 2.° del Cuerpo facultativo de archi
veros bibliotecarios. 

D. Domingo Doncel y Ordaz, Ayudante 
D. Isidro Aguado Garcia, i d . - i d . ^ / 
D. José Bonilla Ruiz, id. id . 

Por orden de la Dirección, de 20 de Enero de 1862, pasó de esta 
Biblioteca á continuar sus servicios en la de Vallodolid, D Manuel 
Barco López, Ayudante de tercer grado del Cuerpo facultativo de ar
chiveros bibliotecarios. 

Mozo de aseo de la Biblioteca. 

D. Eduardo Martin. 

UNIVERSIDAD. 

Empleados y dependientes destinados al servicio de la misma, 

COiNSERGE. 

D. Simón Oyarzabal. 
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Escrihieníes de plantilla. 

D. Señen Garcia Frutos, 1.° 
Licenciado I). Francisco María Camarero, 2 ° 
D. Miguel Iglesias Teso; está dotado con fondos de los suprimidos 

Colegios; auxilia los trabajos de la Secretaría de estos, y á la vez los 
de la Universidad. 

Bedel, maestro de ceremonias. 

1). Francisco Per albo. 

Bedeles de la Universidad. 

í). Antonio Villarroel. 
D. Manuel Blanco, 

Ayudante de los Gabinetes de Física y Quimica. 

D. 

Jardinero del Botánico. 

1). José Martin Miranda. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

La Junta de Profesores de la Facultad de Teología, á quien con
sultó el Rectorado sobre las mejoras científicas, económicas y admi
nistrativas que salvo el resjDeto á la ley, pudieran introducirse en la 
enseñanza, propuso: i.0 que cree de reconocida necesidad el nombra
miento del Auxiliar, que bajo el nombre de supernumerario, señala á 
esta Facultad el Real decreto de 14 de Marzo de 1860, para suplir á los 
Catedráticos, y Encargados en ausencias, y enfermedades, y consi
dera aquella tanto mas indispensable este nombramiento, cuanto que 
sin el Auxiliar facultativo, se impondrá un gravámen harto penoso á los 
Profesores, si han de sustituirse mutuamente, pues á pesar de sus 
buenos deseos, no quedará debidamente atendida la enseñanza: 2." 
que nombrado el Auxiliar, podrá encargársele la Cátedra de Historia 
eclesiástica, que en concepto de la Facultad deberá añadirse al número 

2 
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de asignaturas, que forman los estudios teológicos, según tuvo el ho
nor de proponer á la superioridad en el informe razonado que elevó en 
50 de Abril de 1860. 

FACULTAD DE DERECHO. 

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL DE LA MISMA. 

Por Real órden de 29 de Noviembre de 180i , obtuvo D. Salvador 
Ramos Reveles, Catedrático de Elementos de Derecho Mercantil, y 
Penal, una categoría de término en la Sección de Derecho Civil y Ca
nónico. 

Por Real órden de 12 de Diciembre de 1861, se encomendó la asig
natura de Derecho mercantil y penal, vacante en la Facultad de Dere
cho de Valencia, á D. José Marra Llopis Domínguez, encargado de la 
de Disciplina Eclesiástica de esta Escuela: tomó posesión de su nuevo 
destino el 7 de Enero de 1862, cesando en su consecuencia en la Cá
tedra de Disciplina, el 6 del mismo mes y año. 

Por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 29 de 
Enero de 1862, se encomendó el desempeño interino de la Cátedra de 
Disciplina general de la iglesia y particular de la de España, vacante por 
traslación de I ) . José María Llopis, á D. Antonio Arteaga, y habién
dola renunciado en 4 de Febrero del mismo, nombró en igual concepto 
la Superioridad en 13 del citado mes, á D. Bernardino Vicente: entró 
á servirla el 22 del mismo; y cesó por órden de la Dirección el 20 de 
Junio. 

A consecuencia de haber acordado el Rector, que D. Bernardino 
Vicente se encargara de la asignatura de Instituciones de Derecho Ca
nónico, por enfermedad del propietario D. Vicente Ra lina sed a, se en
comendó la de Disciplioa á D. Roque Barrado Vicente, el 16 de Marzo 
de 1862, cesando este en dicha enseñanza, el 22 de Junio del mismo. 

Por Real órden de 18 de Junio obtuvo previa oposición el nombra
miento de Catedrático numerario de la precitada asignatura de Disci
plina general de la Iglesia, el Dr. D. Pedro López Sánchez: tomó 
posesión el 25 del mismo. 

Por Real órden de 12 de Abril del ya citado año, fué igualmente 
nombrado Caiedrático numerario de la asignatura de Elementos, de 
Economía política y Estadística de la Facultad do Derecho, Sección 
del Civil y Canónico, vacante en la Universidad Central, D. Santiago 
Diego Madrazo, propietario de igual asignatura en esta Escuela; ce
sando en ella el 29 del espresado mes. En su reemplazo entró á ser
virla por órden de la Dirección de 23 de Abril D. Julián Arribas Ra-
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raya, quien desempeñaba en interinidad la Cátedra de Elementos de 
Derecho Civil , Común y Forai: tomó posesión de la de Economía el 1." 
de Mayo, cesando con este motivo en la otra en el mismo dia. 

Por Real orden de 7 de Junio de 1862 D. Pablo Mestre, Profesor 
supernumerario, fué nombrado numerario de la asignatura de Historia 
y Elementos de Derecho Civil, Común y Foral, cesando en consecuen
cia en el desempeño de la de Derecho Mercantil y Penal, que se le ha
bía encargado por Real orden de 51 de Octubre de 1860. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 6 de 
Agosto de 1862, se encargó el desempeño interino de la Cátedra de 
Elementos de Derecho Mercantil y Penal á D. Manuel Herrero y Sán
chez, que esplicaba la asignatura de Derecho Romano en virtud de or
den de la Dirección de 31 de Octubre de 1860. 

La Junta de Profesores de la Facultad de Derecho, á quien con
sultó el Rectorado por conduelo del respectivo Decano, acerca de las 
mejoras científicas, económicas y administrativas que podrían introdu
cirse en la misma, ha contestado en 2 de Octubre de 1862, que 
reproduce en este particular cuanto espresó en el informe consignado en 
la Memoria del curso de 1860 á 1861, no creyendo conveniente pro
poner por ahora ninguna otra medida, hasta que el Gobierno de S. M. 
se digne acordar lo que juzgue conveniente respecto de los estremos 
que abrazaba dicho informe. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

MOLIMIENTO EN EL PERSONAL. 

Por Real órden de 18 de Enero de 1862 , fué nombrado D. Manuel 
Cueto y Rivero, en virtud de oposición, Catedrático numerario de 
Lengua Hebrea, cuya asignatura había venido sirviendo en el concepto 
de encargado desde el 5 de Agosto de 1859: tomó posesión de esta 
Cátedra en 24 del espresado mes de Enero de 1862. 

Durante la Real licencia que se concedió á este Profesor, sustituyó 
la Cátedra D. Claudio Cordero Alonso, cesando en su desempeño, el 31 
de Mayo. 

• En la Memoria del curso precedente se hizo mérito de las necesida
des que tenia esta Facultad; consultada en el presente sobre las mejo
ras que podrían adoptarse en su régimen, científico, económico y ad
ministrativo , ha manifestado reproduciendo lo que sobre este particular 
indicó en el año anterior: 1.° que es absolutamente indispensable se 
habilite un local para la Cátedra de Geografía, porque bajo el pié en 
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que hoy se encuentra establecida , está como divorciada de la Facultad, 
puesto que el Profesor tiene que llevar los alumnos al instituto, y ser
virse como de prestado del aula, mapas, globos, esferas y mas útiles 
con que está dotada la de Elementos de Geografía: Que por mas que para 
esta enseñanza haya todos los medios cientíOcos necesarios, falta mucho 
para darla con la estension y profundidad de conocimientos que exige 
el estudio de Facultad: que por las consideraciones apuntadas, y otras 
que se mencionan, es urgente que cuanto antes se habilite un local pro
pio, cuyo coste no escedería, según el presupuesto formado, de la mó
dica suma de 5600 reales. 

2.° Esta Facultad considera convenientisimo que se completen sus 
estudios hasta el grado de Licenciado inclusive: I . porque habiendo 
quedado reducidas las Facultades de esta Escuela á la de Derecho, que 
está incompleta por la falta de la sección del administrativo, y á la de 
Teología, convendría se la concediesen (como queda dicho) los estudios 
hasta la Licenciatura, á fin de que sirviera de auxiliar á aquellas, y de 
estímulo á la juventud estudiosa: 11. porque además de servir el indicado 
grado para la carrera del Profesorado y la de Archiveros Bibliotecarios, 
los conocimientos adquiridos hasta rcciLir tan honrosa investidura se 
complelan y perfeccionan unos por otros: y mientras los Profesores 
pueden tener el estímulo de la noble emulación, los auxilios de la 
mutua comunicación de luces y asociación de esfuerzos, los alumnos 
encontrarán grandes alicientes (n la mayor concurrencia, en la adqui
sición de mayores conocimientos en un mismo centro, y en el porvenir 
que sin grandes dispendios les ofrece el término de su carrera. 

La Universidad podría alcanzar esta mejora sin mas gravamen para 
el Estado, que el sueldo de un profesor: porque estando establecida la 
asignatura de Hebreo en sus dos años con aplicación á la Facultad de 
Teología, y pudiendo el Catedrático de Geografía desempeñar en leccio
nes alternadas la enseñanza de Historia de España, y el de Clásicos, la 
de estudios críticos sobre los poetas griegos, se vería completada la 
Facultad, sin mas sacrificios de parte del Estado que el de que queda 
hecho mérito. Que aun en la hipótesis de que se gravara aquel con el 
sueldo de uno ó dos Profesores mas, esta carga sería de escasa impor
tancia al lado de las ventajas que habría de producir la mejora que se 
propone. La Facultad ha creído también conveniente y justo que se 
modifique el art. 192 del Reglamento de las Universidades, añadiendo 
á las calificaciones de Sobresaliente, Aprobado y Reprobado, la de 
iNotable. para el caso (que ocurre con frecuencia) de que los Jueces 
pongan en la urna dos A. A. y una S., caso bien distinto al de que re
sulten dos A. A. y una R. con cuyas calificaciones se confunde hoy la de 
Aprobado. 
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MEJORAS LOGALES. 

En la Memoria del curso precedente se consignó, que el Gobierno 
de S. M. habia autorizado un crédito de 6500 rs. con destino á la ha
bilitación de los Decanatos de las Facultades de Filosofía y Letras y 
Teología: se halla hoy satisfecha esta necesidad, y cada uno de los 
Decanos funciona en departamento separado é independiente. 

Con la suma de que va hecho mérito han quedado decentemente 
arregladas estas localidades, pues además de haber pintado sus techos, 
y empapelado las paredes, se las ha provisto de un menaje decoroso. 

En el mismo edificio, y entre las habitaciones destinadas á los De
canatos de Filosofía y Derecho, se ha habilitado también otra estancia 
para Secretaría de estas dos Facultades: en la imposibilidad de dar 
luces á esta habitación por la fachada principal, así por la prohibición 
de los reglamentos de policía urbana, como por el espesor de las pa
redes, las recibe de una estensa y elegante claraboya, que con este 
objeto se ha abierto en la techumbre de la misma. Este local está pro
visto también del moviliario necesario. Para la colocación de los docu
mentos j papeles de cada una de dichas Facultades, se ha utilizado un 
espacio que existía en los ángulos de la pared opuesta á la en que se 
halla abierta la puerta de entrada, y se han hecho dos grandes es
tantes con puertas de cristales, para la custudia y seguridad de aquellos. 

En el precedente curso académico, se ha restaurado y pintado el 
techo del despacho del Secretario general, algo deteriorado por la in 
juria de los años; también se ha renovado el papel que cubría las pa
redes, por el mal estado en que se hallaba. 

En la Secretaría general han sido reemplazadas dos de las antiguas 
mesas, por otros dos decentes bufetes de nogal. 

En la misma Dependencia se han arreglado por rigoroso orden alfa
bético de apellidos lodos los espedientes personales de los alumnos que 
cursaron en esta Universidad desde 1845 hasta el de 1862: además se 
ha terminado el libro de matrículas y exámenes, desde el referido año 
45, hasta la reforma introducida por el Reglamento general para la 
administración y régimen de la Instrucción publica, cuyos trabajos 
principiados en el curso anterior han sido concluidos por los empleados 
de la Secretaría en horas estraordinarias. 

Sobre las ventanas abiertas en el Salón de actos académicos se han 
colocado cinco elegantes galerías de nogal perfectamente barnizadas, y 
en la parte superior de la puerta principal, se ha puesto un magnífico 
escudo con las armas de esta Universidad. 
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MONUMENTO 
t i c £ ' x . € \ m de € c o n . 

En la Memoria del curso anterior se consignó, que en consideración 
á las graves dificultades que ofrecía la realización del acuerdo de la Junta 
Central de 2 de Marzo de 1861, y principalmente á la de reproducir la 
suscripción en Ultramar, habia deliberado la misma, que se erigiera 
un Monumenlo demedio relieve frente al pulpito de la Capilla de la 
Universidad, para colocar ios restos mortales de Fr. Luis de León, 
destinando á dicho objeto la suma de 4000 duros próximamente y que 
se pidiera á las Cortes la subvención necesaria para el Monumento pú
blico , que se ha de colocar en el sitio que designe la Comisión Central; 
hoy se añadirá que para llevar á efecto este pensamiento, se ha encar
gado la formación del plano, al entendido y acreditado Arquitecto Don 
Anibal Alvarez. 

B I B L I O T E C A . 
En la Memoria del curso precedente se manifestó que por orden de la 

Dirección general de Instrucción pública, se habia mandado proceder á 
la formación del presupuesto detallado y plano de las obras de conti
nuación de la Biblioteca, comisionando al efecto á D. Tomás Francisco 
de Cafranga, Arquitecto de la provincia. Los achaques habituales de 
este funcionario contribuyeron en gran manera á que se retrasara el 
cumplimiento de la orden de la Dirección general mas tiempo que el 
que debiera emplearse en los trabajos; pero, venciendo el Rectorado 
las dificultades que se presentaban, y reiterando frecuentes escitaciones 
al Sr. Cafranga, pudo conseguir que diera terminado su cometido. Re
mitidos el plano y presupuesto á la Dirección general de Instrucción 
pública en 23 de Setiembre de 1861, dispuso esta que se pasaran á 
informe de la Real Academia de Nobles Artes de S. Fernando; y des
pués de haber examinado muy detenidamente el proyecto, acordó, de 
conformidad unánime con el dictamen emitido por su Sección de Arqui
tectura, manifestar á este Rectorado. 
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i « Q u e esle Monumento, uno de los mas imporlanles de la época 

de los Reyes católicos, es de una ejecución, y suntuosidad muy poco 
comunes, así como su estilo es de lo mas puro y delicado de esa b r i 
llante épooa del renacimiento. De consiguiente que debe mirarse con mu
cha atención, cualquiera otra reforma que en el haya de ejecutarse, y 
mucho mas particularmente la que se propone, que es vasta y de mu
cha consideración; por lo cual hubiera sido de desear se acompañara á 
estos trabajos una Memoria bien detallada del estado actual del edificio, 
de la ciase de construcción sobre la cual vá á levantarse la nueva, y si 
esta puede afectar á s u solidez y, decoración. Lo único que se dice, y 
esto en el presupuesto, es que se construirá igual en todas sus partes al 
que existe actualmente. Esto en concepto de la Academia es muy vago, 
y encierra cierta idea de confianza de parte de su autor á la cual, para 
él que lo estudia, no corresponden del todo !os dibujos presentados, 
pues se advierte: í .0 que sobre el piso bajo existente se van á construir 
las paredes del mismo espesor que actualmente tienen, y como una de 
estas, la que dá frente al claustro interior, tiene nueve pies de grueso, 
parece este espesor escesivo, tanto por su enorme peso sobre fábricas 
antiguas, como por su mucho coste. 2.° que el trazado de la bóveda 
tabicada, y sus luneíos, ó no está entendido, ó cuando menos mal d i 
bujado, pues en su planta representa una cosa, y otra en sus alzados 
Y o.9 que admile duda la armadura que se proyecta para cubrir el 
nuevo salón, parlicuiarmente en sus estremidades, pues por la imano 
se sabe como se combinará con la armadura antigua del salón existente, 
y por la otra no parece sea lo-mas acertado lo que en los planos se pro
pone. En vista de lo cual la Academia es de opinión se complete este 
trabajo, según es debido, porque tratándose de un Monumento tan 
notable, no parece regular venga proyectada y presupuestada su re
forma , como una obra de un edificio vulgar é insignificante.» 

Desgraciadamente no se han hecho las rectificaciones acordadadas 
por la Superioridad, por la muerte del citado Sr. Cafranga, pero no 
está lejano el dia en que han de realizarse dichas obras, porque el 
(gobierno de S. M. autorizará sin duda el crédito necesario para ellas, y 
se encargará de su dirección el activo, y entendido arquitecto D. Andrés 
Callejo, que acaba de establecerse en esta población. 

Instalada el 13 de Enero de 1862 la comisión nombrada en virtud 
de la orden de la Dirección general de Instrucción pública de 17 de Di
ciembre de 1861, para inspeccionar los trabajos bibliográficos de los 
empleados de la Biblioteca de esta Escuela, acordó en primer término 
que D. Juan Urbina, gefe de la misma, presentara á la mayor brebe-
dad una relación detallada de todos los trabajos pendientes, con espre-
sion de la época en que se principiaron, su estado actual, plazo en que 
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deberiai] concluirse, y persona á quien se hallaran encomendados, con 
todo lo demás que pudiera ilustrar á la Junta para que pudiera evacuar 
debidamente su cometido. 

En cumplimiento del anterior acuerdo se dió cuenta en sesión cele
brada el 4 de Febrero de 1862, de una comunicación de D. José Bonilla, 
Ayudante de tercer grado del cuerpo facultativo de Archiveros Bibliote
carios, en que participaba que en la carpeta que adjunta acompañaba, 
remitía el resultado de los trabajos hechos en los incunables, la cual 
comprendía 340 papeletas de otras tantas obras del primer siglo de la im
prenta, revisadas y ordenadas por él: los ejecutados parala revisión en 
un corto número de dias de toda la librería del Colegio de Trilingüe, cuya 
operación le habla dado por resultado el descubrimiento de cinco ó seis 
manuscritos de interés, el de varios libros, que por via de apéndice 
podian figurar en la lista de los escritores Catedráticos de esta Univer
sidad, el de muchas ediciones hechas en Salamanca, que podrían agre
garse á la lista que do ellas tenian ya formada, y unos 70 Códices 
Rabinos y Hebreos: á la vez se dió cuenta de los trabajos presentados 
por D. Juan Urbina, y habiéndose acordado que dividida la Junta en 
dos secciones, se remitieran aquellos para informar acerca de su mé
rito; reunida el 17 del espresado mes, formuló los siguientes acuerdos: 

1. ° Que confirmaran y se perfeccionasen cuanto fuera posible por 
los empleados de la Biblioteca, los Indices de materias y referencias, 
procurando aquellos asegurarse de la existencia de los volúmenes indi
ciados, y dando cuenta mensual de lo que adelantaran en cada letra, 
acompañando con el trabajo que estaba -ya estendido en borrador, el 
que se rectificase sucesivamente. 

2. ° Que la Junta no encontraba censurable otra cosa en el índice de 
periódicos, que el largo tiempo que se habia invertido en su formación. 

3. ° Que se hiciera el índice de folletos, según la oportunidad, clase, 
preferencia y número de ocupaciones que tuvieran los empleados, dando 
mensualmente cuenta de todos los que se indiciaran. 

4. ° Que se aceptaba como bueno el catálogo de incunables cuyas 
papeletas habia presentado el Sr. Bonilla, y se encargaba á este em
pleado su continuación á la vez que la introducción correspondiente, 
para el caso de que aquel viera la luz pública, con las advertencias ú 
observaciones que considerara oportunas, sin que por esto desconozca 
la Junta el mérito contraído por el Sr. Urbina en el trabajo primitivo 
de esta clase, que hizo auxiliado por el Sr. Bonilla. 

S.0 Que el catálogo de las obras de los Catedráticos de esta Uni
versidad, debería completarse con las que parecieran en la investiga
ción que se hacia de todos los volúmenes, el cual consideraba la Junta 
indispensable para los índices que se estaban formando. 
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6. ° Que según se presentara oportunidad se concluyera el catálogo 

de las obras impresas en esta Ciudad, 
7. ' Que se previniera al Sr. ürbina que no dejara de tamaño la ter

minación del cotejo de todos los libros existentes en la Biblioteca coa 
los índices generales, cotejo necesario, que esperaba la Junta quedara 
ultimado muy en breve, á juzgar por la diligencia y tino que hasta 
ahora habia empleado. 

8. ° Que concluido el catálogo de incunables y el cotejo de los libros, 
se recomiende á dicho funcionario la formación del índice completo de 
todos los libros de Colegios. 

Y finalmente, que los prohibidos, Códices, manuscritos y Paieoti-
pos, se custodiaran en la estancia destinada á los libros reservados, 
cerrándose esta habitación para el público y dependientes de la Biblio
teca, conservando el gefe de la misma en su poder la llave para los 
casos que puedan ocurrir. 

En cumplimiento de los anteriores acuerdos, los empleados de la 
Biblioteca se han dedicado al despacho de los negocios encomendados á 
cada uno por la Junta Inspectora, dando mensualmente cuenta de los 
adelantos que cada cual ha hecho respectivamente en los de su incum
bencia. Según aparece de los datos remitidos por el gefe de la Biblio
teca, y del parte trimestral de Julio, Agosto y Setiembre, elevado á la 
Superioridad en cumplimiento de la base 29.a del Real Decreto de 8 de 
Mayo de 1859, está concluido el índice de periódicos, y empezado el de 
folletos diseminados en todos los cajones de la Biblioteca; pues ya están 
arreglados é indiciados desde las palabras: Doctores, documentos his
tóricos, hasta la de Manifiestos. Se les ha destinado un local separado 
para evitar la confusión, y facilitar la puntualidad en el servicio. 

El índice de incunables, con su correspondiente introducción, notas 
y observaciones que han parecido convenientes, está definitivamente 
concluido. Para que pueda el público aprovecharse de la riqueza literaria 
que contienen las 435 obras indiciadas, ha acordado la Junta inspectora 
que luego que se ponga aquel en limpio, se eleve á la Superioridad y se 
pidan los recursos necesarios para su impresión. 

También está terminado en borrador, y aumentado con las obras 
del extinguido Colegio de Trilingüe, el índice de las impresas en esta 
Ciudad, existentes en la Biblioteca. Uno de los empleados de la misma 
ha empezado á ponerlo en limpio por papeletas, y al practicar este tra
bajo rectifica algunas equivocaciones que se padecieron en el borrador, 
por la precipitación con que se redactó: terminada esta tarea se formará 
un catalogo de los impresores que ha habido en esta población desde 
últimos del siglo, XV en que empezó á funcionar en ella la imprenta. 

El de escritores Catedráticos de esta Universidad, está concluido 
5 
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pero será necesario ampliarlo, según informa el gefe de dicha Depen
dencia , anotándolo debidamente, y haciendo algunas observaciones que 
den á conocer la justa reputación que adquirieron, así por sus grandes 
conocimientos, como por el mérito de las obras que escribieron. 

Según lo permiten las ocupaciones de la Biblioteca se va adelantando 
en la copia de los índices de materias y referencias. 

TIENE EN EL DIA ESTA BIBLIOTECA 
VOLÚMENES. 

^yservjcj0íExistencia en fin del trimestre anterior.. 55125) 
púbico j Adquiridos por varios conceptos en este [ 53149 
1 " ( tercer trimestre 24; 
Almacenados por no haber donde colocarlos 19107 

TOTAL 52256 

ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD. 

Habiéndose expuesto lo que hace relación al el estado de los tra
bajos ejecutados en la Biblioteca, es oportuno hacer mención en este 
lugar de una orden de la Superioridad de 3 de Diciembre de 1861, en 
virtud de la que se pidieron copias de la partida de bautismo, matrícu
las , grados en Arles y en Derecho, y cuanto resultara concerniente á la 
carrera literaria del insigne poeta y escritor D. Juan Ruiz de Alarcon, 
á fín de ilustrar varios puntos relativos a la misma: examinados los 
documentos del Archivo de esta Universidad desde 1600 á 1615, se ha
llaron las actas de sus grados, que se remitieron al Gobierno de S. M. , 
en cumplimiento de lo preceptuado en referida orden, mas no la par
tida de bautismo, por no estar unida á los antecedentes de su carrera, 
ó porque no se exigia este documento al hacer la matrícula, ó porque 
no quedaba unida al espediente del interesado. 

El número de alumnos matriculados y examinados, los grados y t í
tulos conferidos, y los premios adjudicados en esta Escuela en el año 
académico á que se refiere esta Memoria, se detallan circunstanciada
mente en los cuadros*correspondientes. 

Las sumas invertidas en el personal y material de esta Universidad, 
desde el 1.° de Enero hasta el 51 de Diciembre de 1861, se determi
nan en el cuadro correspondiente. 
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E S T A B I M M Í E N T O S D E 2.1 EMSFSM 

INSTITUTO m ÁVILA, 

En el académico de 1861 á 1862, acaecieron en el personal del 
Profesorado las alteraciones que se espresan: 

Ocurrida en 17 de Enero del 62 la sensible pérdida de D. Crisanto 
García Orliz de Zárate, Director y Catedrático de la asignatura de 
Geografía é Historia, entró á servir en comisión dichos cargos por vir 
tud de lo acordado en Real orden de 1.0 de Febrero de 1862, D. Victo
riano Morillas y Alonso, Catedrático de la de Geografía y Estadística 
comercial en el Instituto de Sevilla: tomó posesión el 10 de Marzo 
de 1862. 

Existiendo en este Establecimiento solamente uno de los dos Cate
dráticos, que según el Real decreto de 23 de Agosto de 1861, son 
indispensables para la enseñanza de Matemáticas, entró á servir la de 
principios y ejercicios de Geometría en virtud de lo dispuesto en la 2.a 
parte de la Real órden de 24 de Setiembre del mismo, D. Miguel Ma
tías Madorell, Director de la Escuela normal, y encargado de estas 
ciases en la misma. 

Por Real órden de 15 de Marzo del ya espresado año, fué nombrado 
Catedrático interino de Psicología., Lógica y Etica, D. Benito Cid y 
Conde, que había desempeñado la misma enseñanza con igual carácter 
en el Instituto de Lugo: tomó posesión de su destino el 7 de Abri l , 
cesando en su consecuencia D. Francisco Holgado y Toledo, que había 
servido en sustitución la referida asignatura. 

Por otra de 14 de Junio fué nombrado Catedrático numerario de 
Matemáticas, en virtud de oposición, D. Antonio Sánchez Pérez: tomó 
posesión el 7 de Julio del mismo año. 

Por otra de 2 del citado raes de Julio, y prévia oposición, fué nom
brado Profesor numerario de Latín y Griego D. Antonio García Casta-
ñon , cuya enseñanza habia desempeñado en sustitución D. Francisco 
Holgado V Toledo. Trasladado á su instancia el Sr. García Castañon á 
igual cargo en el Instituto de Pamplona, por Real órden de 21 de Julio, 
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le reemplazó D. José Campillo y Rodríguez, propietario de igual asig
natura de Latín y Griego en el Instituto de Jaén. 

Por otra orden de 23 de Julio fué trasladado á su instancia, y con el 
carácter de numerario, D. Juan Guerras Yaiseca, Catedrático de ele
mentos de Física y Química en el Instituto de Cuenca, á igual cargo del 
de Avila. 

Según lo determinado en la 5.a disposición transitoria de la ley de 
Instrucción pública , y de conformidad con lo consultado por el Real 
Consejo, fué declarado D. Francisco Gil García, por Real orden de 4 
de Agosto de 1862, Catedrático en propiedad de lengua Francesa, cuya 
asignatura había servido antes en sustitución. 

Refundidas en la enseñanza do Religión y Moral las de Psicología, 
Lógica y Etica del Instituio de Vergara, fué trasladado D. Francisco 
Teodoro Mosquera, por Real orden de 51 de Agosto, á la de igual clase 
de Avila. 

De los datos estadísticos unidos á la Memoria de apertura del curso 
académico de 1862 á 1863, aparece; que en el anterior se inscribieron 
en la matrícula 114 alumnos para la enseñanza pública, y 1 para la do
méstica: que se trasladaron 3 de otros Institutos á este: que pasaron 20 
de la enseñanza pública á la doméstica: que se retiraron voluntariamente 
9 de algunas clases, y fueron borrados 29 de las listas délos profesores, 
por haber completado las faltas de Reglamento, obteniendo rehabilita
ción 16 en virtud de las facultades concedidas á los Gefes de estos 
Establecimientos por la regla 9.a, artículo 20 del citado Reglamento: 
la instalación del Gologio de internos, el aumento de población, el 
convencimiento, y afición que progresivamente se va desarrollando há -
cia estos estudios de 2.a enseñanza, hacen concebir al Gefe del Esta
blecimiento lisonjeras esperanzas de que el guarismo de los matriculados 
aumentará de día en día. 

Los alumnos examinados en la época ordinaria ( y en la estraordina-
ria, fueron 156; 86 en la 1.a y 70 en la 2.a 

Los respectivos Catedráticos declararon Inadmisibles 24, y 29 no 
se presentaron al examen. 

Los tribunales calificaron en los ordinarios y estraordinarios á 16 
cursantes de sobresalientes, á 42 de notablemente aprovechados, á 86 
de buenos, y á 117 de medianos: suspendieron 52, y reprobaron 17. 

Recibieron el grado de Bachiller en Artes 7: hicieron ejercicios de 
oposición al premio 7, y fueron agraciados tres. Durante el curso aca
démico de 1861 á 1862, fueron inscritos en el cuadro de honor 16 
alumnos, algunos merecieron tan señalada distinción tres y cuatro veces. 
El director al detallar las causas que han influido en el desfavorable 
resultado de los exámenes del curso anterior, manifiesta, que no le 
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han producido la falla de celo é inteligencia de los Profesores, sino el 
prudente y saludable rigor que ha presidido en los ejercicios, y la 
impasibilidad con que, en virtud del acuerdo del Rectorado, juzgaron 
loa Tribunales á los que sufrieron examen. Sirvió de norte en la justi
cia de sus fallos el prestigio del Establecimiento, y los principios que 
deben regir en la distribución de premios y castigos. 

El aumento de edad que se exige para la admisión á los estudios 
generales de 2.a enseñanza y la severidad en los exámenes de ingreso 
tan recomendada por la Real orden circular de 22 de Agosto de 1861, 
no solo dan seguridades en los cursantes, de mas sólido juicio y de mejor 
preparación, sino que además contribuyen estas medidas á atajar los 
funestos males, que solia producir la admisión á estos estudios de jóve
nes, sin la edad, ni las convenientes disposiciones. Enlazados estos con los 
de la 1 .a enseñanza, serán los frutos tanto mas copiosos, cuanto mayor 
sea el impulso que dén á esta las autoridades y corporaciones provin
ciales y locales, y cuanto mas interés despleguen los Profesores y padres 
de familia , según respecto de este particular informa mas pormenor el 
gefe del Establecimiento. 

En el académico de 1861 á 1862 se ha llevado á efecto la traslación 
de la cátedra de Física é Historia natural, acordada por el Rectorado en 
la visita girada en 1861, á un local mejor acondicionado, y con formas 
mas convenientes, que el que antes ocupaba, y al realizar esta mejorase 
ha cuidado de colocar á sus inmediaciones el Gabineie de Física, y dejar 
contiguo á el una espaciosa estancia donde se estableciera muy en bre
ve un laboratorio de Química , que servirá también mas adelante para 
Museo de objeíos de Agricultura. 

El Gabinete de Historia natural, y el de Física se han enriquecido 
con una gran colección de objetos y aparatos, cuyo coste asciende á la 
cantidad de 10.059 rs; además se ha construido en toda su ostensión 
una gran estantería, que después de pintada yacristalada ha costado 2172 
reales. 

Se ha adquirido en este Establecimiento para la enseñanza de Geo
grafía, una colecion de esferas, y cuatro mapas muralps. 

Establecido el Jardín Botánico, se ha limitado la parte occidental 
con una verja de madera pintada, teniendo ya preparado el terreno 
para hacer en la estación oportuna las plantaciones convenientes á la 
enseñanza de la botánica; además se han comprado doscientas mazetas, 
y las herramientas necesarias para el cultivo. 

La Biblioteca se ha aumentado con 48 obras, que comprenden 72 
volúmenes; además se ha dado principio á la formación de índices por 
materias y autores por medio de papeletas impresas, que contienen 
todas las indicaciones necesarias á formar una idea completa déla obra. 



Parala colocación de aquellas se han construido dos cajas divididas cada 
una en tantos departamentos, como letras tiene el alfabeto. 

Además de las obras ejecutadas en la Cátedra, y Gabinete de Fí 
sica , é Historia natural, se han hecho algunos reparos de importancia 
en la mayor parte de las dependencias del edificio; se ha construido la 
portería, blanqueado la fachada del mediodia, y arreglado las habita
ciones de la Dirección. 

Están próximos á realizarse el proyecto de construcción del Labora
torio de Química en el local contiguo al Gabinete de Física, que se ha 
reservado con este objeto: el de surtir de aguas potables el Esiabieci-
miento, bajo las bases acordadas por la Dirección del Instituto con el 
Ilustre Ayuntamiento de esta Capital; el de construir un Anemómetro 
para completarlos aparatos del Observatorio metereológico, á fin de 
que se lleven con regularidad las observaciones, y se publiquen oportu
namente, aprovechándose de ellas la agricultura de aquella provincia. 

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 26 de Abril de 1862, 
giró el Rector en época oportuna una visita de inspección con arreglo á 
las instrucciones que al efecto se le comunicaron, habiendo dado cuenta 
á la Superioridad de sus resultados, en 12 de Julio del espresado año. 

La marcha administrativa de este Establecimiento, así en lo con
cerniente á las oficinas, libros y espedientes, como en cuanto al esta
do de la enseñanza, y organización de todos los ramos de la misma, es 
satisfactoria y lo es igualmente su situación económica. 

Las sumas invertidas en el persona! y material desde 1.0 de Enero, 
al 31 de Diciembre do 1802, se detallan en el cuadro correspondiente. 

En la redacción de la Memoria de apertura se ha sujetado el gefe 
de este Establecimiento á las prescripciones de la órden de la Dirección 
general de instrucción pública de 26 de Abril de 1862. 

COLEGIO DE ALUMNOS INTERNOS. 

Publicado el Real decreto de 6 de Noviembre de 1861, por el que 
se mandaba establecer Colegios de internos en los Institutos de 2.a ense
ñanza, en conformidad con lo dispuesto en la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857, la Excma. Diputación, y la Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, guiadas de un patriótico sentimiento, se apresuraron á 
plantearle realizando el proyecto que hacia tiempo hablan concebido. 
Al efecto poniéndose de acuerdo con el Director del Instituto, que hacia 
poco habia tomado posesión de su cargo, dictaron las medidas condu
centes para llevar á efecto empresa tan importante. Vencido el princi
pal obstáculo que hasta entonces se habia presentado, que era la falta 
de local, el Director dedicó toda su atención á este fin. A los veinte 
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dias de haberse encargado de su destino, elevó á la Junta de Instruc
ción pública un detallado proyecto acompañado del correspondiente ra
zonado informe. Acogido con benevolencia este trabajo, primero por la 
Junta de Instrucción pública, y después por la Excma. Diputación pro
vincial y personas influyentes por su posición oficial, acordaron estas 
Corporaciones aprobar respectivamente, asi el proyecto de instalación 
del Colegio, como las instrucciones que para el gobierno, y régimen 
interior del mismo, se hablan sometido á su examen. Este Colegio se 
denomina de Santa Teresa de Jesús, ya por haber nacido la Santa en esta 
misma casa, é ya porque no perdiera su primitivo carácter de lugar de 
recogimiento, y de oración, de estudio y de culto á Dios y á la Santa: 
mas tarde aceptó S. M. tan piadosa denominación. 

Discutido por la Excma. Diputación el presupuesto formado para su 
instalación, y sostenimiento, fué aprobado por unanimidad, votando 
en su consecuencia en el adicional del corriente año las cantidades con 
que á dicho objeto habria de contribuir la provincia. 

Remitido el espediente de instalación al Rectorado, y elevado en 
21 de Junio de 1862 al Gobierno de S M., se acordó por Real orden 
de 25 de Julio del espresado año entre otras disposiciones, la de auto
rizar la creación del Colegio de alumnos internos denominado de Santa 
Teresa de Jesús, y aprobar las instrucciones de régimen interior del 
mismo, con las limitaciones espresadas en la citada Real orden. 

Según aparece de la lista unida á la Memoria publicada el dia de la 
apertura del curso por el Director de este Establecimiento, habian in 
gresado hasta el 15 de Setiembre del corriente año, 15 alumnos internos, 
y 28 medio pupilos. 

ENSEÑANZA DE AGRICULTURA, 

En 50 de Junio de 1862, acudió este Rectorado al Gobierno de 
S. M. en solicitud deque se concediera la autorización competente para 
establecer dicha enseñanza en el instituto de esta provincia, en consi
deración á haber aprobado la Excma. Diputación en el presupuesto ge
neral del año corriente de 1862, las cantidades necesarias á su plan
teamiento, y ofrecido el Sr. Gobernador de la provincia no solo su 
cooperación, sino también algunos medios materiales con destino á esta 
enseñanza. En vista de estas noticias acordó la Dirección general de 
Instrucción pública en 19 de Julio de 1862, que para proponer la reso
lución que procediera en dicho asunto manifestara el Rectorado, si era 
bastante satisfactorio el estado de los gabinetes, y departamentos cien
tíficos de ios estudios generales, para que pudiera pensarse prudente-
jnente en establecer otras enseñanzas; y habiendo expuesto en 24 del 
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espresado mes, que el Instilulo contaba con lodos los recursos indispen
sables para la realización del indicado proyecto, y que atendido el buen 
espíritu, y la aceptación que habia merecido este pensamiento á las 
Autoridades y Diputación provincial, no solo se facilitaria el campo 
correspondiente para las operaciones prácticas, sino que se removerla 
cualquiera obstáculo que oponerse pudiera á la creación de estos estu
dios , y á su inauguración en el próximo venidero curso; se acordó por 
Real orden de 10 de Setiembre de 1862, la creación de una Cátedra de 
Agricultura, teórico-práctica, dotada con 8000 rs. y que en confor
midad con lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Agosto de 1861 se 
encargara uno de los Catedráticos de Matemáticas, de la enseñanza de 
Topografía y su dibujo, con la gratificación que se espresa en la Real 
órden de 24 de Setiembre del citado año. 

Se han matriculado en el presente curso en las diferentes enseñan
zas de Agricultura 16 alumnos. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Victoriano Morillas Alonso, Director en comisión. 
D. Manuel Esteban, Vice-Director. 
D. Pedro Garcés y López, Secretario interino. 
D. Juan Arias, Conserge. 
D. Ildefonso González, Portero. 
D. Angel Romo, Mozo de Oficio. 
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INSTITUTO PROVINCIAL D E 2.a ENSEÑAMZA 

DE CÁCERES. 

Durante el año académico de 1861 á 1862, han ocurrido en el per
sonal del Profesorado de este Instituto las alteraciones siguientes: 

Por Real orden de 9 de Julio de 1862, fué nombrado, prévia 
oposición, Catedrático numerario de Lengua Francesa de este Insti
tuto, D. León Chartron, cesando en dicha enseñanza D. Gregorio Gó
mez, que la servia por nombramiento del Director, desde el 30 de 
Setiembre de 1857. 

Por Real orden de 17 de Julio de 1862, fué nombrado Catedrático 
numerario de Elementos de Física y Química de este Establecimiento, 
I) . Francisco López Gómez, propuesto en primer lugar por el tribunal 
de oposición á dicha Cátedra, y en su consecuencia cesó en ella Don 
Indalecio Gómez Santana, encargado de su desempeño por la Direc
ción general de Instrucción pública desde el 16 de Abril de 1857. Tras
ladado á su instancia D. Francisco López Gómez, por Real orden de 17 
de Julio del espresado año de 1862, del Instituto de Cáceres, al de V i 
toria, entró á reemplazarle prévia oposición con igual carácter de nu
merario en virtud de Real orden de 31 del citado mes, D. Indalecio 
Gómez Santana. 

En conformidad o n lo determinado en la tercera disposición transi
toria de la Ley de Instrucción pública, fué declarado Catedrático nu
merario de Geografía é Historia de esle Instituto, por Pseal orden de 4 
de Agosto de i862 , prévia consulía del Real Consejo, D. Andrés Pare
des, que venia desempeñando esta ensañanza con al carácter de interino, 
por disposición d é l a Junta inspectora, desde el 1.° de Noviembre de 
1841; este nombramiento fué confirmado después por Real orden de 16 
de Enero de 1850. 

Por Real órden de 4 de Agosto de 1862, fué declarado Catedrático 
numerario de Religión y Moral de este Establecimiento D. Felipe Diaz, 
en conformidad con la tercera disposición de las transitorias de la Ley 
de Instrucción pública, y prévia consulta del Real Consejo, cuya asig
natura habia venido desempeñando en el concepto de interino desde el 5 
de Noviembre de 1850, 

4 
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Por Real orden de 51 de Agosto de 1862, fué declarado Catedrá

tico numerario de Latin y Castellano, en virtud de la tercera de las dis
posiciones transitorias de la Ley de instrucción pública D. José García 
Pozo, y nombrado para la Cátedra de igual asignatura, vacante en 
el Instituio de Cuenca. 

Por renuncia de D. Fernando Fragoso, ha quedado vacante la ense
ñanza de Agricultura teórico-práctica, que como sustituto habia desem
peñado satisfactoriamente.. Este suceso es tanto mas sensible, cuanto 
que con la adquisición de un Campo de prácticas, y Jardín botánico, es
tán á punto de verse colmados los deseos, y sacrificios de esta Provincia, 
respecto del planteamiento de una enseñanza establecida por el celo de 
sus Diputados antes de la promulgación de la ley de instrucción públi
ca ; pero estando ya anunciada, y próxima á realizarse la oposición á 
esta Cátedra, hay fundados motivos para esperar que el Gobierno de 
S. M. llenará este vacio con un acertado nombramiento. 

El número de alumnos matriculados en los estudios generales, y de 
aplicación, en el precedente curso académico, asciende á 283, inclu
sos los de la Academia provincial de dibujo natura! y de adorno; y los 
del Colegio privado de Sta. Teresa de Jesus. El de examinados en el 
mismo curso, con las calificaciones que obtuvieron, se determina en el 
cuadro correspondiente. 

Los profesores de este Establecimiento han procurado cumplir con 
inteligencia y celo la honrosa misión, que están llamados á desempeñar, 
y empleando'oportunamente el buen ejemplo y la doctrina en la educa
ción é instrucción de sus alumnos, no solo han conseguido que observen 
una conducta académica intachable, hasta el punto de no haber habido 
necesidad de reunir ni una sola vez el Consejo de disciplina , ni de i m 
poner castigo alguno por faltas graves, sino que también han logrado, 
á pesar del prudente rigor que ha presidido en los exámenes, que sus 
discípulos hayan dado inequívoco testimonio dé su aplicación y aprove
chamiento. Consultada la lista de los examinados, aparecen 87 con 
notas de sobresaliente, 96 con la de notablemente aprovechados, v 168 
con la de buenos; con lo que, y con el número de premios distribuidos, 
se justifica que no han sido escasos los frutos obtenidos en la enseñanza 
de este Establecimiento. De esperar es, que con la creación del naciente 
Colegio de alumnos internos, fructifique mas la enseñanza, si se üene 
en cuenta que aquella útilísima institución proporcionará una ventajosa 
disciplina á los alumnos, y asegurando su asistencia á las clases, pre
vio el conveniente estudio, lograrán los profesores adelantamientos pro
porcionados al talento de los Colegiales. 

Las mejoras realizadas en el precedente curso académico, consisten 
en la construcción de un cielo raso en la sala de la Dirección, en haber 
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empapelado sus paredes, y hecho varias recomposiciones en el pa\ i -
mento de los tránsitos y de las clases. 

En la Memoria del curso anterior se consignó, que estaban ya 
principiadas las obras para un Observatorio metereológico, y que "se 
ultimarían en un breve plazo: hoy se añadirá que según manifiesta el 
gefe de este Establecimiento, no soio se han terminado aquellas, sino 
que también están funcionando los aparatos,(que según se dijo) hablan 
sido corregidos en el Observatorio de la Corte, y remitidos después á 
Cáceres para colocarlos en el lugar correspondiente. En el centro del 
edificio, y sobre la gran bóveda de su escalera principal, se ha elevado 
con la orientación correspondiente un prisma cuadrangular de dos pisos 
resultantes de la superposición de dos cubos, que son los que constitu
yen el nuevo Observatorio. Las persianas colocadas á los lados del úl
timo cuerpo, no solo impiden la entrada de los rayos solares, sino 
también facilitan y mantienen dentro la conveniente influencia admos-
férica. Esta Dependencia reúne todas las condiciones necesarias para 
que funcionen los buenos aparatos, y para mayor seguridad del prisma 
se ha puesto en su circunferencia una ligera barandilla de hierro que 
le hace presentar mas agradable aspecto. 

Los instrumentos adquiridos para el Observatorio metereológico son 
los siguientes Un Barómetro, sistema Forfcin.—-Un Pluviómetro.—Un 
Anemómetro de Robinson.—Un Termómetro tipo, dividido en quintas 
parles de grado.—Otro iden de máxima temperatura al sol.—Otro 
ídem mínima sobre el terreno, entre la yerba.—Otro idem máxima 
al aire y á la sombra—Otro idem mínima al aire y á la sombra.—Dos 
idem máxima y mínima con bola humedecida por agua destilada. 

Otra de las mejoras que se ha planteado, es la habilitación del local 
destinado á Colegio de alumnos internos. Apenas habrá una persona que 
desconozca las ventajas que ha de producir este establecimiento en el 
desarrollo intelectual y moral de los alumnos; por manera que esta pro
vincia tiene contraída una deuda de gratitud para con el Gobierno de 
S. M. , bajo cuya benéfica influencia ha nacido esta institución; con el Sr. 
Gobernador de la provincia, con la Excma. Diputación; y con la Junta 
de Instrucción pública que han cooperado con este Rectorado á llevar á 
efecto la creación de! citado Establecimiento. 

Las obras ejecutadas en el Cologio, están en completa armonía con 
el plano formado por el Arquitecto, y aprobado por la Superioridad; de 
suerte que todas las habitaciones están decentemente preparadas, y 
el Establecimiento dotado ds todas las dependencias necesarias para 
los diversos usos del mismo: además se han invertido sumas de alguna 
consideración en la compostura de las cubiertas, } tejado de todo el edi-
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íicio, con lo que han quedado completamente satisfechas todas las ne
cesidades, ó exigencias del mismo. 

El local á que ha sido trasladada la Biblioteca, si bien tiene las mis
mas dimensiones que el que antes ocupaba, reúne mejores condiciones 
que este por sus bóvedas, y cielo raso, para el aseo y conservación de los 
libros: sus aumentos en el curso anterior consisten en dos obras de Físi
ca é Historia natural, regaladas por el Doctor D. Indalecio Gómez de 
Santana; en el de otras varias clases adquiridas por compra, y regala
das por el Gobierno de S. M. según se espresa mas pormenor en el 
estado qne á continuación se inserta. 

OBRAS REGALADAS. 

Flora compendiada de Madrid y su provincia, un volumen. 
Anuario del Real Observatorio de Madrid, un lomo. 
Una colección de las memorias de los Institutos. 
Memorias de las Universidades Central y de Salamanca. 
Varios discursos. 
Elogio fúnebre de D. Francisco Martínez de la Rosa. 
Historia crítica de la literatura espolíala, tomo 1.° 
Compendio de la Historia de España, por Alfaro, un tomo. 
Tratado completo del arte de herrar y forjar, un tomo. 
Descripción del Reino de Granada, un lomo. 
Inscripciones árabes ele Granada, un tomo. 
Efemérides de músicos españoles, un tomo. 
Prontuario de la colección de mapas especiales de España, por Ave

llana, un tomo. 
Poema físico astronómico por D. Gabriel Ciscar, publicado por Lobo, 

un tomo. 
Dos cuadernos de las obras completas de Flaxman, grabados en con

torno, por Pi. 
Indice délas nuevas tarifas de papel sellado, un tomo. 
Biblioteca de Autores españoles, tomos 55 y 54. 
Historia de España, por Lafuente, tomos 21 , 22 y 25. 
Anuario general de Comercio de 1861 y 1865, 
Manual de Física, por Baudant. 
Idem de Hisioria natural, por Bonchordat. 
Manual de Mecánica de Mr. Terquen. 
Una colección de «El Eco* de Estremadura» regalada por D. Fran

cisco Liberae. 
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El material científico del Gabinete de Historia natural se ha aumen

tado con un Esqueleto humano, con otros cuatro, correspondientes á las 
clases de mamíferos, aves, reptiles y peces, y con una preciosa colec
ción de sólidos en madera para el estudio decristalográfia, y el curso de 
Geología de Mr. Bonbee; con la colección de rocas que la acompaña. 

Para la enseñanza de la Agricultura teórico-práctica, se han adqui
rido los instrumentos siguientes: 

El arado de Hallie perfeccionado.—El de Assensio, y el mediano de 
Jaén: también se ha hecho uno del pais, en pequeño D. Fernando Fra
goso, Profesor de esta asignatura ha regalado una colección de Semillas. 
Se ha encargado á Alemania una colección de modelos de las princi
pales máquinas ó aparatos premiados, ó reconocidos generalmente por 
útiles á la Ágricullura, exactamenie igual á laque existe en la Es
cuela Central. «La Flamenca. También se han adquirido unas 500 
mazetas para las plantaciones recientes; y para las que han de verifi
carse en el Otoño, de semillas, y plantas del Jardín Botánico de la 
Corte: un caballo, y una guadaña. 

Ultimamente se han completado los medios de enseñanza de los es
tudios generales, y ele aplicación, que tiene este Establecimiento, con 
la adquisición que por arrendamiento acaba de hacer el gefe del mismo, 
de una posesión con buena casa y cerca, que con el conocido nombre 
de Huerta de la Fuente del Rey, pertenece al Sr. Conde de Adanero. 
Esta finca reúne todas las condiciones necesarias para Jardín Botánico, 
y campo de prácticas para la Agricultura, pues además de las dilata
das calles de árboles frutales, de adorno, y sombra, están provistos 
sus jardines, é invernáculos, de infinitas plantas, y flores muy estra
ñas y variadas, cuya clasificación se está haciendo actualmente por el 
Catedrático de Historia natural. Además de las recomendables circuns
tancias que quedan enunciadas, reúne también esta finca la de poseer 
un abundante caudal de aguas corrientes, y de Noria, y dos inverná
culos acristalados en donde se cultivan y conservan plantas que en este 
clima no pueden vivir al aire libre. 

Según informa el Director del Instituto ha podido proporcionar mas 
de 40 especies de trigo, y casi otras tantas clases de cebada, una y 
otra especie son en su mayor parte del estrangero. 

La situación económica de este Establecimiento es bastante satisfac
toria, pues están cubiertas puntualmente todas las atenciones del per
sonal , y material del mismo. 

Los Profesores de este Instituto arreglan sus esplicaciones á los pro
gramas , y proceden en ellas con entera sujeción á las prescripciones 
de la Real órden de 22 de Agosto de 1861. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esla-
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blecimienlos desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1862, se deler-
minan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Luis Sergio Sánchez, Director. 
D. Matias Guillen Flores, Vice-Director. 
D. Indalecio Gómez Santana, Secretario. 
D. Román González Chamizo, Gonserge. 
D. Agustín Laso, Bedel. 
D. Donato Peñalosa, Escribiente de la Secretaría. 
D. Vicente Ojalvo, Capataz del Campo de práctica , y Jardinero, 
D. Coyetano Congregado, Portero. 
D. Hipólito Polo, Mozo de Oficio. 
D. Francisco Mozo, Mozo del Jardín. 

EMPLEADOS DE LA BIBLIOTECA. 

I) . Vicente Carra y Salelles. 

WITIITO PROVINCIAL DE 2; EXSElffli 

DE SALAMAIVCA. 

Por Real orden de 9 de Julio de 1862, fué nombrado Catedrático 
numerario de la asignatura de Elementos de Física y Química, á pro
puesta del Real Consejo de Instrucción pública, D. Gabriel Aparicio y 
Sánchez, Profesor de la misma enseñanza en el de Ciudad-Real: tomó po
sesión el 8 de Setiembre del espresado año, cesando en su consecuen
cia el 7 del mismo D. Angel Villar y Maclas, nombrado interinamente 
por el Rectorado en 15 de Setiembre de 1861. 

Por otra de 10 de Enero de 1862, fué ascendido D. Manuel Caba
llero á una de las plazas de la Sección 2.a del escalafón de Catedráticos 
de Instituto, vacante por defunción de I ) , José Maria Rey y Heredia, 
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y D. Juan Echevarria y Herrando, con la gratificación anual de 2000 
reales. 

Los frutos de la enseñanza en este Establecimiento se demuestran 
palpablemente, asi por las calificaciones obtenidas en los exámenes por 
los alumnos, como por los resultados de los ejercicios de oposición á los 
premios ordinarios, y extraordinarios: en unos y otros han observado 
los Tribunales una prudente severidad, y sin embargo de esta circuns
tancia, muchos jóvenes de los presentados en el palenque literario, han 
dado ostensibles pruebas de su aplicación y talento, haciéndose mere
cedores del premio ordinario quince alumnos, cuyos nombres se con
signan en el cuadro correspondiente, y doce dignos de menciones hono
ríficas. 

En la Sección de Filosofía y Letras, y en la de Ciencias, se adju
dicaron también tres premios extraordinarios, á otros tantos alumnos 
por su sobresaliente mérito, y por los conocimientos poco comunes, 
que desenvolvieron en los ejercicios practicados para obtenerles. 

GABINETE DE HISTORIA NATURAL Y JARDIN BOTÁNICO, 

Durante el curso académico de 1861 á 1862, se ha aumentado la 
primera de dichas dependencias con varios ejemplares del pais, zooló
gicos unos, y mineralógicos otros; á la primera clase pertenece la ca
beza de un Sollo, ó Esturión, de magnitud enorme, que, procedente 
del Occeano Atlántico, y cogido en la Hinojosa de Duero, fué regalado 
al Establecimiento por el aventajado alumno D. Justo Sales Esteban: 
tres cuadrúpedos; tres aves; ocho pescados de Rio y Mar; cinco i n 
sectos, un bastardo de tierra; una culebra de agua y un esqueleto; á 
la segunda pertenecen un ejemplar de Cuarzo con vetas de cal carbona
tada procedente de Tamames; dos id. semiópalo de color variado, que 
hallándose al descubierto en un filón hacia la Huerta llamada de San 
Gerónimo, desaparece después de pasado el rio; dos id. de limonita, 
ú o e r e , procedentes de las escavaciones practicadas en el sitio deno
minado «Peña del Hierro;» uno id, de puringa cuarzosa con cemento ar-
cilloferruginoso, recogido en las inmediaciones de la localidad anterior; 
uno id. de óxido de estaño, ó casiterita, procedente de Terrubias. 

El Botánico se ha aumentado también con varias plantas proceden
tes de la provincia de Cáceres, y de los magníficos jardines del Exce
lentísimo Señor Duque de Osuna; al catálogo de las primeras pertene
cen: la Primavera; Violeta doble; Fresa dé los Alpes; Geráneo de 
Manzano; Cirio Peaubiano; Cala etiópica ag.; Pino mollar; Bolcame-
lia; Palmera; Laurel Real; Cacto Melocacto ; Geráneo de la Reina; 
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Abulillon; Ueiiólropo azul; Euforbia; Adelfa doble; Verbena; Fuei 
arbórea; Bonetero; Roquea; Lautana; Rosal musgo; Parra de Co-
rinlo; Crisantemo; Geringuilla ; Madreselva; Angélica; Albaricoque 
de Nancivelloso; Melocotón de Aragón; Pera jardinera y cinamomo; 
y al de las segundas la Anana Bromelia, Crápsula callosa; Ciclamen; 
Mirtos foll ü ' O l e u r , Cineraria: 3 variedades; Drassena Segundiflora; 
Corisema; Bignonia Capensis; Abecetum; Lantana Rosea; Polígala 
mirtifolia; Phusia opbata; Justicia cristata; Sipho camphilus (coben;) 
Salviaesplendens; Verónica nebulosa; Rosella covea; Phileria; Gi -
nerium Hermophilatum; Lila pérsica; Olivetá, 4 plantas; Geráneo 
de hierro; id. de flor encarnada; Crisantemos: 2 plantas. 

El Rectarado no ha mirado con indiferencia el aumento del material 
científico del Gabinete de Física y Química de este Establecimiento, y 
á fin de conseguir aquel, solicitó de la Dirección general de Instrucción 
pública en 26 de Junio del corriente año, un crédito alzado con destino 
á la adquisición de máquinas, y aparatos; y tomado en consideración 
el pedido hecho por el Rector, se acordó por orden de la Direcion ge
neral de Instrucción pública de 19 de Julio último, que luego que fuera 
nombrado el Catedrático de esta asignatura, remitiera con audiencia de 
este, nota de los aparatos necesarios en los Gabinetes de dicha ense
ñanza , con espresion del coste de cada objeto. Según las noticias que 
confidencialmente ha dado el Director del Establecimiento, se ocupa el 
profesor en la formación del indicado presupuesto. 

Considerando este Rectorado que el buen servicio, á la par que la 
necesidad exigían el nombramiento de un sustituto con destino á las Cá
tedras de Ciencias exactas, físicas y naturales, por haberse suprimido 
por órden de la Dirección general de íostruccion pública de 31 de Se
tiembre de 1861 la plaza de Ayudante de Física y Química, solicitó 
del Gobierno de S. M. dicho nombramiento, así para que estuvieran 
mejor atendidas las Cátedras de indicadas asignaturas, y mas bien desem
peñados los trabajos de conservación y aumento de máquinas y aparatos 
de los Gabinetes de Física y Química, y colecciones de Historia natural, 
como para que pudieran recojerse con mas facilidad las observaciones 
raelereológicas; pero tanto este proyecto, como el relativo al nombra
miento en propiedad de Disecador para el Gabinete de Historia natural 
que se propuso igualmente, están pendientes de resolución superior. 
Se ha pedido á la Dirección general un crédito de 4000 rs. para trasla
dar la Cátedra de Geografía é Historia, á un local mas espacioso, que 
además de facilitar comodidad á los alumnos, pueda contener el consi
derable número de Mapas, Cuadros Históricos, Sinópticos y Sincróni
cos, Globos y demás material científico, que existe en el que actual
mente se dá la enseñanza, á íin de evitar su deterioro: tan luego como 
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la Superioridad conceda dicha cantidad, se realizará esta mejora en 
la forma que se proponía en comunicación de 50 de Junio del corriente 
año. 

La conducta académica de los alumnos del Establecimiento ha sido 
inmejorable durante el curso académico de 1861 á 1862, y no ha ha
bido necesidad de reunir ni una sola vez el Consejo de Disciplina para 
corregir faltas de insubordinación, ni otra alguna. 

Los Tribunales de exámen se han encerrado al hacer las calificacio
nes, dentro de los limites de la moderación, y ni han sido accesibles a 
una escesiva indulgencia, ni á un eslremado rigor. 

El número de alumnos matriculados; el de los examinados, y pre
miados, y el de los que han obtenido grados de Bachiller en Artes, con 
las censuras aplicadas á los respectivos ejercicios, se detalla en el cua
dro correspondiente. 

ESTUDIOS DE APLICACION A LA AGRICULTURA. 

En la Memoria del curso precedente se espuso, que inspirada la 
Excma. Diputación de esta provincia del deseo de generalizar los cono
cimientos agronómicos, habia consignado en el presupuesto del cor
riente año la suma de 20,000 rs. con destino al planteamiento de una 
Cátedra de Agricultura en el Instituto provincial de 2.a enseñanza de 
esta Capital, hoy hay que añadir que impulsada la corporación muni
cipal de idéntico sentimiento, han contribuido eficazmente á la realiza
ción de un pensamiento tan beneficioso á la provincia, cediendo gene
rosamente para los ensayos y operaciones prácticas, los terrenos 
denominados «Valtlío de la Aldehuela y Almáciga extra-pontem:» en 
este estado accediendo el Gobierno de S. M. á lo solicitado por el Rec
torado en 1.0 de Febrero de 1862 , acordó entre otras cosas por Real 
órden de 7 de Mayo del mismo, que se estableciera para el próximo 
curso en el Instituto de esta provincia una Cátedra de Agricultura teó
rico práctica. Inaugurada esta en época oportuna se ha encargado pro
visionalmente la enseñanza de Agricultura á 1). Gabriel Aparicio v 
Sánchez, Catedrático de Fisica y Química de este Instituto: la de 
Topografía á D . Salustiano Ruiz, Director del mismo Establecimiento, y 
la de Dibujo lineal y topográfico á D. Isidoro Celaya, Profesor de esta 
asignatura en la Escuela de Nobles y Bellas Artes de S. Eloy de esta 
Ciudad: anunciada ya la convocatoria de oposición á esta Cátedra en 
virtud de órden de la Dirección general de Instrucción pública de 4 de 
Agosto de 1862, se ha provisto en D Pedro Julián Muñoz y Rubio. 

Según los antecedentes que ha comunicado el gefe del Estableei-
5 
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miento, se han matriculado en el presente curso 22 alumnos en los 
estudios de aplicación á la Agricultura. 

COLEGIO DE ALUMNOS INTERNOS. 

En la Memoria del curso precedente se determinó el estado que te
nían las obras del titulado Príncipe Alfonso; desde aquella época el 
Rectorado ha tenido que luchar con obstáculos invencibles que el maŝ  
ardiente celo no ha podido superar: contrariado unas veces por la falta 
de Arquitecto que ias dirigiera, por la escasez de recursos otras, no 
pocas en fin por la de operarios, es lo cierto que se han estacionado. 
Ai fallecimiento de D. Francisco Nieto, Arquitecto Director, hubo 
necesidad de encomendarlas á D. Tomás Francisco de Cafranga, y 
aunque animado del mejor deseo, no le permitió el estado valetudinario 
de su salud, darlas todo el impulso necesario, así fué, que el Recto
rado tubo que apelar al Gobierno de S. M. por dos veces, en solicitud 
de que se acordaran las medidas oportunas para que uno de los Ingenie
ros de la Provincia, se encargara de la Dirección de la obra, y de las 
demás que la Universidad tenia pendientes; pero ocupado aquel sin 
duda en otras atenciones preferentes, nada resolvió acerca de esta 
demanda: hoy que por fortuna está nombrado Arquitecto de Provincia 
el activo éilustrado l) . Andrés Callejo, que desempeñó igual deslino en !a 
de Avila, hay fundadas esperanzas de que con el beneplácito del Sr. 
Gobernador civi l , promoverá é impulsará las obras, y se esforzará 
para, que inaugurándose el Colegio del Príncipe Alfonso en el curso de 
1865 á 1864, queden realizados los vivísimos esfuerzos del Rectorado. 

En el curso precedente se ha hecho la coronación de toda la cornisa 
sobre las fachadas de Norte y Poniente, la armadura de pendolón, y el 
tejado que cubre la parte de escuadra que forma la nueva obra en la 
primera sección. 

Para cerrar el corral adyacente á las calles de Trilingüe , y Longa
niza, faltan, el lugar común y una pared de fábrica de tierra. 

Se han colocado ya todos los balcones, ó antepechos, con sujeción 
á las condiciones de subasta, así como las rejas de las grandes venta
nas, que se han abierto en ambas crujías á la altura conveniente del 
pavimento. 

k fin de poder atender con desahogo á los gastos que origina la 
reedificación del Colegio, ha solicitado el Rector autorización, en confor
midad con las indicaciones hechas por la Dirección general de Instruc
ción pública, para nombrar en la Córteun agente entendido que practique 
en el Ministerio de Hacienda ¡as indispensables diligencias para obtener 
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una resolución favorable en la reclamación que tiene pendiente sobre los 
308.120 rs., 61 céts., que habiendo ingresado en el Tesoro público, se 
destinaron por Real orden de 17 de Marzo de 1860 para las obras del 
Colegio. En 13 de Enero de 1862, se dió cuenta á la Superioridad del 
estado en que aquellas se encontraban, y se pedia á la vez que se sir
viera librar los 106.500 rs. á que cscendia su importe, asi por no ha
berse recibido cantidad alguna para aquellas, como para evitar su 
paralización. 

Éste Rectorado ha solicitado igualmente de la Dirección general la 
autorización para estraer los escombros, que procedentes de las ruinas 
del Colegio de Trilingüe, y de las obras que se están ejecutando, exis
ten hacinados en todo el perímetro del Colegio: para deliberar acerca 
de este asunto reclamó aquella, por orden de 21 de Marzo último, el 
presupuesto necesario disponiendo á la par que se manifestara de que 
fondos hablan de pagarse los gastos que se ocasionaran en aquella; 
pero esta orden no se ha cumplimentado aun, por no encontrar porsona 
facultativa, que formara el presupuesto. 

Entre el Ayuntamiento de esta Capital, y el Redorado , está pen
diente el proyecto de permuta de un terreno público, quehabia solici
tado este, hácia la parte del Mediodía, é inmediato al Colegio del 
Príncipe, por el solar ó área que ocupó el suprimido de Cuenca, y 
que por razones de Ornato público estaba próximo á ser cercado por la 
.lunta de Colegios. Al proponer el Rectorado al Municipio que diera las 
órdenes oportunas al Arquitecto para que marcara la línea, que habla 
de ocupar la cerca referida, acordó aquel presentar proposiciones sobre 
el cambio de los ya dichos terrenos; y considerando que además del 
ahorro de los 9000 rs. que habia concedido la Superioridad para aquel 
objeto, adquiría mayor estension el Colegio del Príncipe, y que aque
llos podrían destinarse para jardín, y recreo de los alumnos, fué acep
tada la permuta, como ventajosa. Elevado este convenio á la aproba
ción de la Superioridad, resolvió que se determinara, prévia tasación 
de peritos inteligentes, el valor dé los terrenos, objeto del contrato; 
pero no existiendo persona competente en esta población á quien enco
mendar la tasación, está aun por cumplimentar la órden de la Supe
rioridad. 

Destinados los productos en renta de los Colegios unidos al supri
mido Cientííico, al sostenimiento del Príncipe Alfonso, se consignará 
en este lugar, que solicitada la propiedad del de los Huérfanos por el 
Señor Presidente de la Junta de Beneficencia para casa de dementes de 
esta Capital, creyó oportuno el Gobierno de S. M. pedir informe al 
Rectorado. y evacuado este por la Junta de colegios, se acordó por 
Real órden áe 13 de Marzo de 1862, con vista de las razones expuestas 
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por la misma, autorizar el uso de dicho edificio para Hospital de De
mentes, con calidad de modificar y mejorar su planta, y departamen
tos, haciéndose préviamente tasación por peritos, de su precio actual 
en venta, con aprobación del Gobernador, y del Rectorado, quedando 
obligada la Beneficencia provincial á entregar la suma que represente 
dicho precio á los colegios unidos, el dia en que se verifique la enage-
nacion del local; y entendiéndose por último que con esta autorización 
en nada se perjudican los derechos de patronato que pueda haber res
pecto de este Colegio, puesto que los unidos se subrogan en esta obli
gación, y por parte de la Beneficencia se indemnizara cualquiera 
menoscabo pecuniario, que los citados Colegios unidos puedan tener. 

La Universidad y Colegios suprimidos disfrutaban prestaciones de
cimales en el concepto de partícipes legos, en las provincias de Avila, 
Cuenca, Burgos, Toledo, Córdoba, Sevilla, Falencia y Salamanca. 
Hace tiempo que agita el Rectorado el expediente de indemnización ante 
el Gobierno de S. M . , y resuelto á hacerla efectiva para atender con 
los productos en que consiste, á los gastos del nuevo Colegio, ha prac
ticado las diligencias oportunas á conseguir su objeto; como consecuen
cia de aquellas, se expidió por la Dirección general de Instrucción pú
blica, la orden de 1.° de Marzo de 1860, por la que se le mandaba 
esponer lo que correspondía á cada una de dichas corporaciones, y los 
gastos que conceptuaba podrían ocasionarse para lograr la indemniza
ción , encargando á la vez que en la formación del presupuesto de estos 
se expresaran las economías que podrían resultar, evacuándose de ofi
cio por los respectivos funcionarios públicos las diligencias, que debie
ran practicarse en las diferentes provincias, en que se efectuaba !a 
prestación decimal. Con presencia ele esta órden , de las bulas Pontifi
cias, en \irtud de las que se hicieron dichas concesiones, y de todos 
los aetecedentes que con relación al asunto existían en los archivos de 
la Universidad, so formaron dos estados, uno de ellos comprensivo del 

•pormenor de todos los frutos que dichas corporaciones percibieron en el 
año común del decenio de 1827 á 1836, en las provincias referidas; y 
otro del producto de las prestaciones, que ascendían á 217.165 reales, 
valuadas á un precio medio en el espresado decenio. Remitidos dichos 
estados al Gobierno de S. M. con las observaciones que creyó conve
niente hacer el Rectorado, sobre los medios de hacer efectiva la indem
nización , y con la designación de las personas, á quienes podria enco
mendarse este servicio, se acordó por Real órden de 20 de Julio 
de 1862, que el Rector se valiera para la instrucción de los referidos 
expedientes, del personal de Catedráticos y empleados de esta Univer
sidad, y de los Institutos del Distrito, encargándoles la parte de trabajo 
que en su juicio debieran desempeñar , y que en vez de los comisiona-
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dos que habla indicado, propusiera á la aprobación del Ministerio, una 
persona entendida en esta clase de negocios, para que hiciera en la 
Corle las gestiones oportunas, manifestando al mismo tiempo el tanto 
por ciento que debería señalársele, del valor efectivo de los títulos que 
consiguiera. En virtud de lo acordado en la precedente Real orden, 
propuso el Rectorado á I ) . Robustiano Boa da, Agente de esta UuiversH 
dad en la Carie; aprobado este nombramiento por Real orden de 30 de 
Agosto último, se le señaló por la misma la retribución del 4 por 100 
en efeelivo de los títulos que se adquieran, con cargo a! presupueslo del 
Colegio de internos. Hoy está practicando esquisilas diligencias, para 
que el producto de la indemnización entre á formar parte del acerbo común 
de fondos que han de servir para el sostenimiento del de internos del 
Principe Alfonso. 

Me parece oportuno consignar en este lugar que ha quedado sin 
efecto la autorización concedida al Rectorado por el Gobierno de S. M. 
para enagenar en pública subasta la piedra del Colegio de S. Pelayo, 
que existia hacinada dentro del mismo edificio, por no haberse pre
sentado lleiladores en la época en que se intentó su remate , y porque 
habiendo considerado después que muchos materiales podrían necesi
tarse para invertirlos en las obras del Colegio y continuación de la de la 
Biblioteca, se creyó conveniente desistir de la venta, según se mani
festó á la Superioridad en comunicación de 26 de Agosto cíe 1802. 

ESTACION ASTRONOMICA 

ÉM EL CLAUSTRO DE ESCUELAS MENORES. 

En los ocho primeros días del mes de Agosto han establecido la es
tación en el claustro de Escuelas menores, y hecho las observaciones 
astronómicas correspondientes para determinar con la mayor precisión 
la latitud y longitud geográfica de esta Ciudad, los Sres. Merino y 
Aguilar, segundo astrónomo, y primer ayudante respectivamente del 
Real Observatorio de Madrid, comisionados al efecto por la Junta ge
neral de Estadística del Reino; de suerte que hoy queda ya fijada con 
exactitud matemática la posición de este Observatorio metereológico, 
en el que hace nueve años se practican importantes trabajos sin inter
rupción alguna. 
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OBSERVATORIO. 

Los trabajos metereológícos han recibido nueva organización, y se 
han verificado conforme á la instrucción, y modelos circulados por la 
-Tunta general de Estadística del Reino. 

Durante el curso académico de 1861 á 1862, se han remitido cons
tantemente á la Dirección de trabajos geodésicos, los cuadros completos 
de las observaciones recogidas en cada mes; y las que se hacen diaria
mente se comunican sin interrupción por el Telégrafo, y después se 
publican en la Gaceta de Madrid. 

El Rectorado giró oportunamente la visita á este Instituto, y de su 
resultado dió cuenta á la Superioridad. 

Las sumas invertidas en el personal y material de este Estableci
miento desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1862, se consignan en 
el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Dr. D. Salustiano Ruiz, Director del Instituto. 
Dr. D. Justo de la Riva Otero, Vice-Director. 
Dr. D. Benito Maria Escalada, Secretario. 
D. Vicente Isidro, Escribiente de la Secretaría. 
D.Dámaso Martin Villa, Bedel Conserje. 
D. Ventura Castaño, Portero. 
D. José López, Mozo de Oficio.. 

INSTITUTO P R O V I N C I A L D E 2.a E M S E Ñ A E I 

DE ZAMORA. 

En 25 de Julio de 1862, tomó posesión D. Norberto Macho Velado 
de la Cátedra de Elementos de Física y Química de este Instituto, para 
la que fué nombrado propietario por Real orden de 17 del mismo, en 
virtud de haber sido propuesto en primer lugar por el Tribunal de opo-
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sicion: por consecuencia cesó en la sustitución de la misma , que venia 
desempeñando desde el 15 de Octubre de 1857 por nombramiento del 
Director del Instituto, confirmado después por orden de la Dirección 
general de Instrucción pública de 28 de Agosto de 1858. 

De conformidad con lo consultado por el Real Consejo de Instrucción 
pública, y por Real orden de 4 de Agosto de 1862, fué nombrado 
Catedrático numerario de Lengua Francesa D. Isidro Romo , que en 
concepto de interino, y aunque con interrupciones, habia desempeñado 
esta enseñanza desde el 16 de Febrero de 1847: obtuvo este nombra
miento por estar comprendido en la tercera de las disposiciones transi
torias de la Ley de Instrucción pública, tomó posesión de la Cátedra 
el 19 del espresado mes y año. 

Por Real órden de 4 de Agosto de 1862, fué declarado Catedrático 
numerario de Latin y Castellano de este Instituto D. Melchor Belestá y 
Cambeses, como comprendido en la tercera de las transitorias ya c i 
tada: tomó posesión de dicha enseñanza el 18 del mismo mes de Agosto; 
perdiendo en su consecuencia el carácter de interino que tenia, desde 
el 11 de Octubre de 1852; en el que habia sido confirmado después 
por Real órden de 4 de Febrero de 1855. 

En el académico de 1861 á 1862, se matricularon para la ense
ñanza pública en este Instituto 194 alumnos, y 30 en la doméstica: 
de los primeros se presentaron á exámen 158, y 24 de los segundos: 
clasificados por asignaturas aparecen, 36 aprobados en el primer año 
de Gramática Castellana y Latina; 114 en Doctrina Cristiana é Historia 
Sagrada; 40 en principios y ejercicios de Arilmélica; 42 en segundo 
año de Latin y Castellano; 48 en Nociones de Geografía descriptiva; 
38 en Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimentos de Griego; 
29 en Nociones de Historia general y particular de España; 48 en 
Aritmética y Algebra; 21 en Retórica y Poética ; 26 en ejercicios de 
traducción de Lengua Griega; 13 en Elementos de Geometría y Trigo
nometría rectilínea; 17 en Psicología, Lógica y Filosofía moral; 15 
en Elementos de Física y Química; 11 en Nociones de Historial natural, 
y 22 en Lengua Francesa, según se demuestra en el cuadro correspon
diente. 

Si se toman como tipo regulador de los frutos obtenidos en la ense
ñanza el cambio que ha esperimentadola opinión del público en cuanto 
á la marcha progresiva de este Establecimiento, la conducta acadé
mica intachable de los alumnos, las honrosas comunicaciones que ha 
recibido el Director, asi de la Dirección general de Instrucción pública, 
como del Rectorado por el esmero con que se atiende á la enseñanza, y 
finalmente el resultado de los exámenes, y demás ejercicios literarios, 
es preciso confesar que aquellos han sido muy copiosos ó abundantes; 
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cieiio es que algunos alumnos obtubieron medianas notas, y que otros 
quedaron suspensos y reprobados; pero no se les ha impuesto esta pena, 
porque se les considere incorregibles, sino para que sirva de escar
miento en lo sucesivo á todos los desaplicados. De la demostración que 
hace el gefe de este Establecimiento en la Memoria aludida, aparece 
que han obtenido 52 alumnos la calaíicacion de sobresalientes: 78 la de 
notablemente aprovechados: 185 la de buenos: 200 la de medianos: 32 
la de suspensos y 28 la de reprobados. 

Doce han sido los alumnos aspirantes al grado de Bachiller en Artes, 
de los cuales 2 obtuvieron la nota de sobresaliente, 9 la de aprobado; 
y 1 la de suspenso. 

Los ejercicios de oposición á los premios ordinarios han sido brillan
tes. Se adjudicó uno en Doctrina Cristiana , é Historia Sagrada : otro 
en primer año de Gramática Castellana y Latina : otro en el segundo: 
otro en Ejercicios de traducción de Lengua Griega: otro en Retórica y 
Poética: otro en Geografía: otro en ílistorid natural: otro en Física y 
Química: otro en Psicología, Lógica y Ética y otro en íin en Francés. 

Las mejoras hechas en el edificio en el precedente curso académico, 
con fondos procedentes del Instituto, se han reducido únicamente á las 
que ha reclamado el aseo ó limpieza necesaria para la buena conserva
ción del mismo, pero en la Cátedra núm. 2.a destinada reciéntemente 
á Escuela práctica de la Normal de Maestros establecida en el mismo 
edificio, se han construido con recursos propios de este Estableci
miento 81 metros de entarimado, por cuyo medio se ha conseguido que 
desaparezca el polvillo de! enladrillado que producía pernicioso influjo 
en los niños que asistían á esta dependencia. 

Con los 19.990 rs que resultaron sobrantes en el ejercicio del pre
supuesto anterior al adiciona! del año de 1861, que no pudieron inver
tirse por no haber recibido con oportunidad la superior aprobación de 
dicho presupuesto, se ha adquirido el material científico que á conti
nuación se espresa. 

FÍSICA Y QUÍMICA. 

Un pequeño cilindro de madera rodeado en pergamino, corlado en 
ángulo para el desarrollo del tornillo, y su relación con el plano incli
nado.—Un modelo de tornillo sin fin.—Un aparato para demostrar que 
los líquidos se elevan en el vacio en razón inversa de su densidad.—Un 
termometrógrafo montado sobre madera.—Un higrómetro de Daniel.— 
Un pirómeiro de Wedgwood.—Una balanza eléctrica de Coulomb.— 
Dos barras imantadas de 16 cent rime tros encerradas en una caía con 
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sus contactos.—Una aguja de inclinación simple.—Diez elementos de 
Bumsen, modelo grande.—Un reómelro ó multiplicador de dos agujas 
con cuadrante dividido bajo un fanal de cristal.—Un frotador rectan
gular de la Rive para demostrar la acción de la tierra sobre las cor
rientes.—Un aparato electrodinámico de Ampere.—500 gramos de hiK» 
de cobre recubierto de seda de una décima de milímetro.—Otros 500 
gramos de ocho décimas de milímetro de diámetro.—Un pequeño espejo 
cilindrico con seis figuras.—Un ojo artiücial montado en madera.—Una 
cámara clara portátil de Walaston.—Dos turmalinas verdes talladas, 
una perpendicularmente al eje, y otra paralelamente.—Un telégrafo 
eléctrico de dos cuadrantes.—Un eslabón neumático de Cristal.—Un 
polaríscopo de Arago. 

QUÍMiCA. 

Una balanza de ensayo que puede peiar 200 gramos en cada platillo, 
sensible á medio miligramo, platillos y serie del gramo en cobre.—Una 
campana con llave para los gases.—Un Balón con llave adaptable á la 
campana anterior.—Un Elidióme tro compuesto, de Volla.—Un alam
bique de cobre estañado, de 8 litros.—Una retorta de plomo, que se 
abre en dos partes, y un recipiente del mismo metal para el ácido 
lluorhidrico.—Un termómetro de Mercurio con camisa de cristal que 
puede marcar 120 grados.—Otro id. que puede marcar 220.—Uua se
rie de pesas con su caja, de un kilogramo, y de otro de fracciones 
hasta el centigramo inclusive. 

GEOGRAFÍA. 

Un globo terráqueo de 50 centímetros de diámetro, con meridiano de 
cobre. 

HISTORIA NATURAL. 

ZOOLOGIA. 

Vertebrados, Mamíferos, Carniceros.—Un ejemplar.—Anfibios, uno. 
-Aves de Rapiña, uno.—Idem Gallinácea, uno.—Palmípedas, uno. 
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—Moluscos, uno.—Reptiles, Quelonios, Palustres, uno.—Idem en 
espíritu de vino.—Escincoideos, uno.—Orvelos, uno.—Batracios, 
Ürodelos, uno. 

MINERALOGÍA. 

Creta blanca, de Zamora.—Ocho libras de antimonio fundido de 
estructura laminar, y granosa, de Losacio.—Serpentina de Campo 
Marzo, de Pontevedra.—Lava volcánica con cordierita.—Varita sulfa
tada, ó espato pesado.—Magnesita de Vallecas.—Cinabrio de Almadén. 
—Aragonito de Molina de Aragón.—Cal sulfatada, compacta, ó ala
bastro yesoso.—Hierro digisto.—Hierro magnético, de Santiago.— 
Mármol negro.—Cuarzo cristalizado en grupo, de Santiago.—Anfibol 
negro en lava, del Vesubio.—Distena de Lugo.—Granate almandina. 
—Peiiita del Vesubio.—Cal carbonatada sacaroidea ó Mármol estatua
rio.—Epidola.—Sulfato de Magnesia natural eflorecido , de Calatayud. 
—Ulla seca de la Serranía de Cuenca.—Asbecto, de Santiago.—Piro-
xena granular. 

BIBLIOTECA. 

ASTRONOMÍA. 

Arago. 

DICCIONARIOS. 

De la Lengua Española por una sociedad de personas notables.—De 
Geografía por Bescherelle. 

FILOSOFÍA. 

Raimes.—Arboli.—Rotlienflue.—García Luna.—Augusto Nicolás. 
-Servant Beauvais. 
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FÍSICA Y QUÍMICA. 

Fresenius. — Pelouze. — Pedet. — Regnault. — Ganot. —-Deguin.-^ 
Barruel.—Povillet.—Bercelius.—Gerhart.—Liebig.—Dumas. 

GRAMÁTICA. 

Ah n.—Chapsol.—A ndrés. — Arboli.—Salva. 

HISTORIA NATURAL. 

Lyell.—Candolle.—Dufrenoy. 

HISTORIA UNIVERSAL Y ESPAÑOLA. 

Cantu,—Conde.—Tapia. 

LITERATURA GRIEGA LATINA Y ESPAÑOLA. 

Foz.—Odyssea de Homero.—Comedias de Tereneio.—Terradillos, 
—Batteux.—D. Quijote, por Clemencin —Nuñez Arenas.—Monlau.— 
Heredero.—Donoso Cortes, por Tejado. 

MATEMÁTICAS. 

Bourdon.—Cirolde.—Vicent.—Odrlozola. 
Opera Omnia Xenophontis Epístola de los Pisones por el autor del 

compendio de latinidad, Iglesias protestantes por Bosuet. 
Monumentos arquitectónicos de España, entregas desde la 11 á 

la 15 inclusive. 

REMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA. 

Compendio de la Historia de España, por D. Manuel Ibo Alfaro, 
un tomo.—Anuario general del Comercio de la India, por D. Luis 
Marty Caballero, dos tomos.—Biblioteca de AA. Españoles, tomos 53 



— 44 — 
y 54.—Cuentos y Fábulas por D. Eugenio Hartzembusch, tomos 1.° 
y 2.°—Descripción del Reino de Granada, por D. Francisco Javier Si-
monet, un tomo.—Inscripciones árabes de Granada, por D . Emilio La-
fuente Alcántara, un tomo.—Prontuario de la colección de Mapas, por 
D. Miguel Avellana, un tomo—Diez y seis Mapas especiales por el 
mismo.—Poema físico-astronómico, por D. Gabriel Ciscar, un tomo. 
—Historia Crítica de la Literatura Española , por D, José Amador de 
los RÍOS, un lomo.—Obras completas de Flaxman, la Odisea y el 
Purgatorio, dos tomos.—Historia íüosóíica de la Religión cristiana, por 
D. José Lesen Moreno, un tomo.—Arte de herrar y forjar, por Don 
Juan Antonio Sainz Rozas, un tomo.—Efémerides de músicos españo
les, por D. Ral tasar Saldoni, un tomo.—índice, ó manual alfabético 
del pape! sellado, un tomo.—Cuadro sinóptico de id.—Anuario del 
Real Observatorio de Madrid.—Revistado los progresos de las Ciencias 
exactas, un tomo.—Roletin de Lengua universal.—Memoria de la Real 
Academia de Ciencias, tomo 5.°—Memoria acerca del estado de la en
señanza de la Universidad central de 1861 á 62, un tomo.—Resumen 
de las actas de la Real Academia de Ciencias de Madrid, un folleto.— 
Flora compendiada de Madrid y su provincia, por D. Vicente Culanda, 
un tomo.—Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid , por D. Amalio Maestre, un cuaderno. 

La puntualidad con que la provincia cubre el déficit del presu
puesto, y los ingresos cada día mas crecientes del Instituto, han in
fluido de una manera admirable en el estado floreciente de su situación 
económica. En 31 de Marzo de 1862, resultó una existencia de 38.248 
reales, 6 cénts. , por ejercicio del presupuesto de 1861, procedente de 
no haberse invertido la cantidad de 19.090 rs que se hablan consignado 
en el adicional de dicho año para aparatos de Física y Química, ejem
plares de Historia natural, un globo terráqueo para la enseñanza de 
Geografía, y libros con destino á la Biblioteca; de otras economías en 
el personal y material ordinario, y del aumentó en los productos de 
matrículas, y demás derechos académicos. 

Además de los 19.990 rs. aprobados en el presupuesto anterior, y com
prometidos para los pedidos hechos á Madrid y París antes de terminar 
su ejercicio, se han consignado en el adicional del presente año pen-. 
diente de aprobación 10.608 para nuevas adquisiciones con destino a 
Física y Química, Historia natural y Biblioteca; 4800 para mueblaje 
de la Sala de Claustros, y 2850 para construir un cielo raso en las ga
lerías del Claustro alto del edificio, cuyas obras se han considerado de 
absoluta necesidad, tanto por el poco gusto que tiene la fábrica del 
techo, como porque sirven de paso á los principales tlcpariamcnlos del 
Eslablecimiento. 
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ESTUDIOS DE APLICACION Á LA ACRICULTÜM. 

El creciente desarrollo de la industria agrícola, y la necesidad de 
sujetarla á reglas y principios fijos, haciendo desaparecer las prácticas 
empíricas que siguen la mayor parte de los labradores en el cultivó de 
la tierra, y en las demás operaciones agronómicas, aconsejaban la 
creación de los -estudios de aplicación á la Agricultura; y el Gobierno 
de S. MÍ celoso promovedor de todo género de mejoras, en estos ramos 
escitó primero, por el artículo 12 de la Real orden de 30 de Agosto 
de 1858, y después por la de 24 de Abril de 1861 á las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, á que promovieran por cuantos medios 
estuvieran á su alcance, la creación de las cátedras de aplicación, que 
mas convinieran á cada Instituto, atendidas las circunstancias especia
les de cada provincia, procurando que cuanto antes se estableciera la 
enseñanza teórico práctica de Agricultura, y la de Dibujo lineal y de 
ardorno. 

Inlinmmente persuadido el Gobernador civil de la provincia de 
Zamora de las ventajas que habia de producir dicha institución, secundó 
con patriótico celo las escitaciones del Gobierno de S. M. y poniéndose 
de acuerdo con el Rectorado sobre el modo, y forma de llevar á efecto 
dicho pensamiento, expuso á la Excma Diputación provincial la conve
niencia de establecer en el Instituto una Cátedra de Agricultura; y 
accediendo la corporación á las proposiciones de! presidente votó en el 
presupuesto aprobado para el corriente año lO.OCO rs. con deslino ai 
Catedrático de Agricultura, y Profesor que hubiera de dar la enseñan
za de Topografía y Dibujo. En el presupuesto formado por el Director del 
instituto figuraba además la partida de 4000 rs. para gratificaciones 
de los profesores de Física, Quimica é Historia Naiural, y si bien no 
aparecía esta cantidad consignada separadamente en el presupuesto de 
la Excma. Diputación, estaba virtualmente comprendida en la de 12287 
reales que se habían presupuestado para la conservación del edificio, 
correo, escritorio, ó imprevistos. 

En vista de la buena acogida que tuvo la iniciativa del proyecto de 
instalación de la Cátedra mencionada, acudió este Rectorado al Gobierno 
de S. M. pidiendo la competente autorización para plantearla. Con pre
sencia de lo manifestado en la comunicación aludida de 20 de Febrero 
de 1862, se resolvió por órden de la Dirección general de Instrucción 
pública de 11 de Marzo siguiente, que hasta tanto que se mejorara el 
estado general del Instituto, y se planteara el Colegio de internos, se 
suspendiera el curso del expediente sobre el establecimiento de estudios 
de aplicación á la Agricultura en este Instituto. En 26 de Junio 
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de 1862, reiteró sus gestiones el Rectorado ante el Gobierno de S. M. 
con el objeto de obtener la autorización para plantear la Cátedra deque 
queda hecho mérito; y después de las esplicaciones correspondientes 
acerca del material científico, y del Campo que se destinaba para las 
operaciones teórico-prácticas, se acordó por Real órden de 10 de Se
tiembre de 1862 el planteamiento de los estudios de aplicación á la 
Agricultura en el referido Instituto. x 

Hoy está funcionando la Cátedra nuevamente planteada, hallándose 
matriculados 67 alumnos en la asignatura de Dibujo linial, 6 en Topo
grafía y Dibujo topográfico, y 11 en Nociones teórico-prácticas de 
Agricultura. 

COLEGIO DE INTERNOS. 
No ha sido la Provincia de Zamora la que menos interés ha desple

gado en llevar á efecto la disposición consignada primero en la Ley, y 
después en el Real decreto de 6 de Noviembre de 1861. Acojido con 
gran aceptación y benevolecia el planleamiento del Colegio de alumnos 
internos, así por el Gobernador, Diputación, y Junta provincial de Ins
trucción pública, como por un número considerable de padres de familia, 
se proyectó adquirir en venta una gran manzana de casas contigua al 
Instituto, con el cual formaban antes un solo edificio, y aunque la 
Excma. Diputación provincial no rehuia el gran sacrificio que babia de 
imponer á la provincia, puesto que la adquisición de dicha manzana 
costaría quizá mas de 400.000 rs., hubo de abandonar su propósito por 
no haber resultado avenencia éntrela enunciada Corporación provincial, 
y el propietario. Este incidente no desalentó á las personas encargadas 
de llevar á cima la instalación del Colegio; y aprovechando el Recto
rado los buenos deseos y disposiciones de que todos estaban animados, 
entró en negociaciones con el Administrador del Sr. Conde de Puñon-
rostro, para que cediera en arrendamiento á la provincia, el palacio que 
dicho Sr. Conde posee á corta distancia del Instituto; estipuladas las 
condiciones del contrato, se elevaron á la aprobación del dueño. Han 
mediado diferentes contestaciones, cuyo resultado ha sido, que las obras 
necesarias se hagan por su cuenta. En el ínterin acudió el Rectorado al 
Gobierno de S. M. en solicitud de autorización para invertir en gastos 
indispensables, y adquisición de menaje la suma de 50.000 rs. que, 
como sobrantes del Instituto, estaban consignados, á calidad de devol
verlos tan luego como se aprobara el presupuesto adicional de la Pro
vincia. Deferente el Gobierno de S. M. con lo solicitado por el Rector, 
acordó por Real órden de 23 de Julio de 1862, entre otras cosas, 
conceder con las condiciones que quedan indicadas á la Junta inspec
tora del Colegio de internos, la autorización para adelantar la suma de 
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los 50.000 rs. procedentes de fondos del ínsliluto, para el objeto espre
sado. Presentándose algunas diücullades para instalar el Colegio en 
la época deseada, tuvo el Rector necesidad de trasladarse á Zamora en 
principios del último mes de Agosto, á íin de vencer de acuerdo con el 
Gobernador y Junta de Instrucción pública, los obstáculos que se ofre
cían; y habiéndole hecho presente la comisión de la Junta inspectora, 
que no renunciaba al propósito de plantear el Colegio en la manzana de 
casas de que se ha hablado antes, y que cuando menos debia insistirse 
en obtenerlas en arrendamiento, acordó el Rectorado convencido de que 
este asunto seguida una tramitación larga, que dificultase la inauguración 
del Colegio á la apertura del Instituto, que sin perjuicio de lo que re
sultara de las nuevas negociaciones entabladas con el propietario de 
dichas casas, se arreglase el palacio del Escmo. Sr. Conde dePuñon-
rostro, que tiene la suficiente capacidad para 40 alumnos. En este es
tado se dispuso, con anuencia del Sr. Gobernador de la Provincia, que el 
Arquitecto formara el plano de las obras que han de hacerse en el 
edificio para el caso de que no haya arreglo con el propietario de las 
casas inmediatas al Instituto. 

Desgraciadamente, por causas independientes del Rectorado, se ha 
complicado este negocio, no obstante el celo desplegado por el Sr. 
Gobernador, Diputación provincial y Dirección del Instituto, y ha
biendo dado cuenta al Gobierno de S, M. de este incidente, acordó por 
orden de la Dirección general de Instrucción pública de 24 de Octubre 
último, que el Rectorado activara con el mismo celo que hasta aquí tan 
importante asunto, á fin de que pueda plantearse dicho Estableci
miento en el curso próximo venidero. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esle Esta
blecimiento, desde el l .0de Enero al 31 de Diciembre de 1862, se 
detallan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
Licenciado D. Manuel Domínguez, Director. 
Dr. D. Manuel Gago Roperuelos, Yice-Director. 
Dr. D. Roque Menendez Arango, Secretario. 
D. Benigno Tresario, Escribiente. 
D. Conserge. 
D. Domingo Miguel, Bedel. 
D. Ramón Sotomayor, Portero. 
D. Pablo Gutiérrez, Mozo de Oficio. 

BIBLIOTECA. 

D. Isidoro Romo Lozano, encargado de la Biblioteca. 



48 — 

SBIO§ BU ámmmw* 

ESCUELA INDUSTRIAL DE BEJAB. 

Nombrado D. Nicomedes Martin Mateos, Registrador de la propie
dad del partido judicial de Bejar, por Real orden de 19 de Diciembre 
de 1861, consuiló el Rectorado en 20 de Febrero, y 22 de Marzo 
de 1862 , si con arreglo á lo dispuesto en el articulo 174 de la Ley de 
Instrucción pública, era compatible dicho cargo, con los de Director, 
y Profesor del primer año" de Matemáticas, en cuyo ejercicio simultá
neo se hallaba el Sr. Mateos. En vista de dichas consultas, se resolvió 
por Real orden de 15 de Mayo del citad) año, que por ahora, y en 
atención á los servicios que habia prestado, continuara desempeñando en 
comisión los destinos de Catedrático, y Director de la precitada Es
cuela, con la gratificación correspondiente, hasta que el Gobierno 
acordara lo que creyera oportuno sobre la reorganización de la misma. 

En uso de las atribuciones que concede á los Rectores la regla 2 .a 
de la Real orden de 17 de Febrero de 1859, nombró el de este distrito 
con fecha 4 de Setiembre, sustituto de la Cátedra de segundo año de 
Matemáticas, vacante por renuncia del que la servia, á D. Primo 
Comendador Tellez, Ayudante de Escuela; y para esta, plaza en el 
concepto también de interino, á I). Simón Parra: elevada esta propuesta 
á la aprobación d é l a Superioridad quedó sin efecto, á consecuencia 
del arreglo, ó reorganización verificada en virtud de lo acordado en 
Real orden de 30 de Agosto del citado año de 1862. 

De los datos estadísticos remitidos por el Director del Estableci
miento aparece; que se matricularon en el académico de 1861 á 1862, 
48 alumnos en el curso preparatorio; 27 en primer año de Matemáti
cas, 5 en el segundo; 7 en Ciencias aplicadas, y 41 en Dibujo, cuya 
cifra total asciende á 128 inscripciones, y á 94 alumnos; según se de
muestra en el cuadro respectivo. 

En los exámenes ordinarios fueron aprobados, 13 en el curso prepa
ratorio; 8 con la nota de buenos, y 5 con la de medianos; en el primer 
año de Matemáticas obtuvieron 9 la aprobación, 6 con la nota de so
bresalientes, 2 con la de buenos, y 1 con la de mediano; en el segundo 2; 
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í con la de notablemente aprovechado, y otro con la de mediano; en 
Dibujo fueron aprobados 16, 1 con la censura de sobresaliente: 2 con 
la de notablemente aprovechados, 5 con la de buenos, y 8 con la de 
medianos: en los exámenes estraordinarios quedaron aprobados 2 de 
primer año de Matemáticas con la nota de medianos. En las oposiciones 
celebradas para la adjudicación de premios, fueron agraciados 2 
alumnos. 

Según manifiesta el gefe en la Memoria leida en el acto de apertura 
del curso académico de 1862 á 1863, es verdaderamente admirable la 
afición al estudio que en los últimos años se ha desarrollado en esta in 
dustriosa Ciudad, y la avidez con que procuran instruirse los jóvenes 
en las cátedras de esta Escuela, buscando en la adquisición de conoci-
mieníos útiles, y de inmediata aplicación á la industria un preservativo 
contra la ociosidad y pasatiempos peligrosos. Dominados los alumnos por 
el deseo de saber han conseguido acumular un caudal regular de doc
trinas, influyendo poderosamente esta circunstancia en que se haya 
podido emplear en los exámenes, y admisión á ellos un rigor prove
choso y saludable. Consecuencias de este, y del celo desplegado por 
los Profesores han sido, las inequívocas muestras que han dado de su 
aprovechamiento los alumnos concurrentes á esta Escuela, puesto que 
se ha visto á los de segundo año de Matemáticas practicar operaciones 
topográficas con soltura, y precisión: á los de Ciencias aplicadas de
mostrar públicamente en los exámenes sus conocimientos, asientas 
teorías, como en el uso de los aparatos de Física y Química, y de las 
principales sustancias y reactivos; razonar con exactitud á los de pr i 
mer año de Matemáticas, y esplicar con facilidad las mas complicadas 
teorías, y cálculos; y finalmente á los del curso preparatorio, y D i 
bujo , presentar primorosas muestras, que han hecho dudar, que se 
hayan ejecutado en tan corto espacio de tiempo, y durante las horas de 
la noche. 

La inobservancia de la disposición 7.a de las transitorias de la Ley 
de Instrucción pública por la que se determina que el Gobierno pueda 
aumentar, disminuir ó suprimir los derechos de matrícula señalados en 
la tarifa que acompaña á dicha Ley, ha contribuido á fomentar el nú
mero de oyentes, reduciendo el de' matriculados; porque siendo pobres 
muchos de aquellos, y no teniendo recursos para satisfacer los derechos 
de matrícula, no les ha sido posible hacer constar sus adelantos, en 
provecho propio, y en honor de la Escuela. 

En el curso académico de 1861 á 1862, se ha conseguido, merced 
al celo, y laudables esfuerzos de la Autoridad local, adquirir un edi
ficio estenso, dotado de las dependencias necesarias para taller, labo
ratorio de Química, v Secretaría, cuya necesidad era tan imperiosa, 

7 
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que no hubiera sido posible que funcionara esla Escuela, continuando 
en el antiguo edificio, sino á espensas de un gran trabajo, é inmensa 
incomodidad, asi para la enseñanza, como para los Profesores y 
alumnos. 

El material cientifico de este Establecimiento, con destino á las en
señanzas de Física y Química, Topografía, Dibujo, y Caligrafía, se 
ha aumentado con los siguientes útiles: 48 vacales; 36 fiascos de 
cuatro onzas de cabida; 2 frascos grandes de tres bocas; alargadera; 
campana graduada; 2 pipetas; 2 areómetros; 6 copas largas; 3 
vasos; 8 retortas, diferentes capacidades; 6 matraces, diferentes 
capacidades; un mortero de vidrio con su pilón ; 6 embudos de dife
rentes magnitudes ; una escalera para frascos de reactivos; un teatro 
Patín con figuras; un cuadro eléctrico; un aparato, granizo eléctrico, 
uno id, para probar la dilatación de los metales por el calor; otro para 
demostrar los efectos de la gravedad ; un juego de miras; un nivel de 
agua; una marmita de Papin ; una escofina; dos líneas; cola de rata; 
un par de tijeras grandes; oiro de alicates; un cuchillo de punta; una 
colección de maderas; otra de mineralogía; olra de reactivos; pro
ductos químicos; olra de dibujos, y otra de caligrafía. 

En la Memoria del curso precedente, se hizo mérito de que se esta
ban formando cuatro colecciones , por el Ayudante D. Primo Comenda
dor una, de Mineralogía y Química; olra demuestras de Caligrafía 
por el Profesor del curso preparatorio I). Gregorio Laso de la Vega; 
otra de Dibujo por D. Bernardo Cañizares, Catedrático de Ciencias 
aplicadas, y otra en fin por el mismo Cañizares de primeras materias, 
y productos agrícolas industriales de la Provincia: las tres primeras 
están ya terminadas, y sus respectivos autores las han regalado á la 
Escuela; la última no se ha finalizado aun, pero cuenta con bastantes 
ejemplares. 

También se ha aumentado el moviliario de este Establecimiento con 
un tablón de edictos con enrejado de alambre: con dos armarios 
grandes, uno para aparatos, y otro para la Secretaría; igual destino 
se ha dado á otro estante después de haberle modificado y mejorado: se 
ha adquirido una mesa de despacho; varios cuadros para muestras de 
Dibujo; otros para dibujos de alumnos premiados: un retrato de S. M. 
con marco dorado, y paño galoneado para fondo: un dosel de merino 
galoneado, con su correspondiente corona: se han forrado de gutaper
cha algunos bancos, y construido seis nuevos: se han pintado los 
encerados. y se han comprado medallas de plata para los premios 
ordinarios. 

La Secretaría se ha surtido de impresos, libros, cárpelas y otros 
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útiles, y finalmente se han renovado. compuesto, y moLÍlficaclo un 
considerable número de enseres. 

La Biblioteca de este Establecimiento dista mucho de llegar á la 
altura á que debiera hallarse; pues no es posible enriquecerla, si la 
Excma. Diputación no la sufraga los recursos suficientes para la adqui
sición de los libros que necesita; por esta razón, ó por no haber apro
bado dicha corporación la pequeña partida que á escilacion del Recto
rado se consiguió en el presupuesto para el indicado objeto, ha visto el 
Director malogradas sus esperanzas; confia no obstante en que, con
vencida de los buenos resultados que está dando el Establecimiento, 
secundará los esfuerzos, y laudable celo del Municipio, y facilitará los 
recursos necesarios para el aumento de medios materiales de enseñanza, 
que por desgracia hoy son sumamente escasos, principalmente en la 
asignatura de Ciencias aplicadas. 

No teniendo mas ingresos este Establecimiento, que los procedentes 
de derechos de matrícula, y títulos de que se hace cargo la Provincia, 
su situación económica es medianamente desahogada, y no le es posi
ble hacer ahorro alguno para invertirlo en beneficio del mismo; lo 
único que consigue es, cubrir sus principales atenciones. 

La cantidad aprobada para material en el año de 1861 á 1862, 
asciendeá 7740 rs., la cual se acredita por mensualidades, en vista de 
los documentos justificativos de su inversión. 

La suma consignada para el persona!, es la de 55.000 rs. que se 
acredita en igual forma que la anterior: de la espresada cifra se deja 
sin inversión una parte considerable en el año corriente, toda vez que 
habiéndose presupuestado 9000 rs. para el primer año de Matemáticas 
y dirección de la Escuela, ha quedado reducida esta cantidad á 6000, 
por una alteración introducida en estos nombramientos; lo mismo su
cede con la Cátedra de segundo año, pues estando dotada con 7000 rs. 
que se consignan en el presupuesto, no se ha percibido cantidad alguna 
por hallarse vacante hace mas de dos años; con este motivo no cobran 
el correspondiente haber el Ayudante, y Sustituto; y han dejado de 
emplearse desde la creación de esta Escuela algunas cantidades respe
tables , y capaces de subvenir á los atrasos devengados por una parte 
del personal. 

Del informe emitido por la Junta de Profesores de esta Escuela , re
sulta , la urgente necesidad de ampliarla con las enseñanzas aplicadas á 
la Mecánica: que el método seguido por aquellos consiste en dar lección y 
repaso diario al mayor número posible de alumnos, manteniendo despierta 
su atención con breves esplicaciones de las cosas, y conceptos que las re
quieren, y obligándoles á repetir prácticamente las demostraciones, y 
constantes ejercicios. 
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El Director manifiesta que ha sido intachable la conducta acadé

mica, tanto de los Profesores, como de los alumnos. 
El Rector giró oportunamente la visita á este Establecimiento dando 

cuenta al Gobierno de sus resultados en la época oportuna. 
Las cantidades invertidas en el personal y material de este Estable

cimiento desde i,0 de Enero al 51 de Diciembre de 1862, se consignan 
en el lugar correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Nicomedes Martin Mateos, Director en comisión. 
D. Bernardo Cañizares y García, Viee-Director, y Secretario. 
D. Buenaventura Urrea, Conserge Portero. 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 

DE MAESTROS DE AVILA. 

No ha ocurrido en este curso en el personal del Profesorado ninguna 
alteración que merezca mencionarse. 

Poco antes de espirar las clases, se inauguró la Escuela práctica, 
bajo la presidencia de una Comisión del Ayuntamiento, y Junta de p r i 
mera enseñanza, asistiendo además á dicho acto, las Autoridades, Profe
sores, alumnos de la misma Escuela, y una numerosa concurrencia. No 
menos solicito el Rectorado en mejorar la situación de los establecimientos 
del Distrito, que su categoría, acudió al Gobierno de S. M. en 22 de Julio 
de 1862, proponiendo, prévio el asentimiento cíela Excma. Diputación 
de la provincia, la necesidad de elevar esta Escuela á la clase de Su
perior, toda vez que deferente la espresada Corporación con sus indica
ciones, habia ofrecido consignar en el presupuesto adicional, así el sueldo 
del Profesor, que faltaba, como los demás gastos que pudieran ocasionarse 
para la realización del proyecto. Asuntos de preferente atención impi
dieron al Gobierno de S. M. resolver el expediente elevado con este 
objeto; y habiendo consultado en 16 de Agosto del espresado año, si 
podria anunciarse la matrícula en el próximo curso, y abrirse el Esta-
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blecimiento con el carácter indicado, para no dejar defraudadas las es
peranzas de la Excma. Diputación, que habia consignado en el adicio
nal la partida necesaria para cubrir sus atenciones, se acordó por Real 
orden de 10 de Setiembre del espresado año de 1862, elevar á la ca
tegoría de superior esta Escuela, disponiendo á la vez se publicara la 
matrícula, en el referido concepto. 

Según se demuestra en el cuadro correspondiente, el número de 
alumnos matriculados, y examinudos en el académico de 1861 á 1862, 
fué el de 4o en el primer concepto, y 44 en el segundo. 

A juzgar por el resultado de los exámenos, no han sido escasos los 
frutos obtenidos en este Establecimiento, y hubieran sido mayores, si 
los alumnos al matricularse, hubieran estado debidamente preparados. 

Instalada esta Escuela en dos piezas del edificio que ocupa el insti
tuto de 2.a enseñanza de esta Capital, reducidas, y faltas de condicio
nes higiénicas, carecía no solo de la localidad suficiente para aulas y 
demás dependencias, sino también de las habitaciones, que por Re
glamento corresponden al Director, Regente de la Escuela práctica, y 
Conserje portero del Establecimiento: persuadido el gefe del mismo de 
que sin un local espacioso, y convenientemente preparado, ni podría 
funcionar la Escuela, ni alcanzar resultados la enseñanza , practicó las 
gestiones oportunas ante la Junta provincial de Instrucción pública, y 
secundando esta la iniciativa del Director, pudo proporcionar una casa 
contigua al Instituto, dotada de todos los departamentos necesarios para 
dar cumplidamente la enseñanza, escoplo el que se proyectaba destinar 
á Escuela práctica , por no quererle ceder el propietario. 

El material cientííico se ha aumentado en el curso académico de 1861 
á 1862, con un considerable número de útiles, cuyos detalles consigna 
el gefe de la Escuela en un cuadro particular : de las sumas parciales 
qué"estampa en el mismo, aparece, que para la clase de Matemáticas 
se han invertido 2804 rs.: para la de Geografía, 550: para la de Es
critura, 319: y 759 con aplicación á la Riblioteca, la cual se ha au
mentado también con varias obras regaladas por la Dirección general de 
Inslruccion pública. De los dalos remitidos por el Director aparece que 
sin descuidar la Biblioteca, ha atendido preferentemente á las clases 
de Matemáticas. Dibujo lineal, Geografía y Escritura. 

Además de las adquisiciones del material científico, se han hecho 
otras de no pequeña importancia; seria largo el catálogo si se hiciera 
mención de cada una de ellas, por lo tanto solo se consignará que su 
importe asciende á 2517 reales. 

También se han ejecutado en el Establecimiento varias obras de 
carpintería, cerragería, albañileria, y otras de menor importancia, las 
cuales ascienden á la cantidad de 532 reales. 
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Los gastos ocurridos para adquisición, y trabajos hechos en la Direc

ción, y Secretaría de esta Escuela desde i.0 de Setiembre de 1861, 
hasta el 31 de Agosto de 1862, importan 1401 rs., según aparece del 
estado que con el detalle correspondiente ha remitido el Director de 
este Establecimiento. 

La situación económica es satisfactoria, según resulta de la demos
tración practicada en un cuadro, que acompaña el gefe á ios anteceden
tes remitidos para la formación de esta Memoria; la partida de ingresos 
desde 1.0 de Setiembre de 1861, hasta fin de Agosto de 1862, asciende 
á 42.900 rs., 89 céats : la de gastos en el mismo periodo, á 52.812 
reales., 28 cénts ., resultando una economía en beneficio del Estableci
miento hasta fin de Diciembre del mencionado año, de 5658 rs. , 25 
céntimos, y desde aquella época á fin de Agosto de 1862, la de 6450 
reales, 58 cénts., que á una suma importan 10.088 rs., 61 cénts., el 
sobfcinte de! primero de dichos periodos pasó á formar parte del capi
tulo de ingresas en el presupuesto adicional de 1862, por lo que van 
incluidos en los 24.026 rs,, 25 cénts., que aparecen desde el l .0de 
Enero hasta el fin de Agosto; y la segunda partida figura también en 
los de la cuenta del mes de Setiembre del año corriente. 

El Director de este Establecimiento manifiesta, que salva la lega
lidad existente, pudieran introducirse en el régimen cienlílico del 
mismo, las siguientes reformas: '1.a que en vez de una lecccion se
manal de Doctrina cristiana esplicada, é Historia sagrada , debieran 
tener los alumnos del tercer año, osean los del curso-superior, dos 
lecciones semanales, cuya medida reportaría el beneficio de tener es-
plicaciones mas estensas de Religión y Moral: 2.a que seria conve
niente, que la asignatura de Aritmética, se estudiara en dos cursos de 
cuatro lecciones semanales, en lugar de uno solo de lección diaria, ó 
por lo menos que los alumnos tuviesen lección de repaso durante el 
segundo año: 5.a que para que el ílegente pueda desempeñar con ma
yor comodidad ó desahogo la asignatura de Lectura, y Escritura diaria 
para los tres cursos, debiera reducirse á lección de una hora, en vez 
de la hora y media que se destina á su esplicacion: 4.a que seria muy 
acertado señalar premios á los alumnos que en los exámenes ordinarios 
de fin de curso olDlubieran la nota de sobresaliente en todas, ó en la 
mayor parte de las asignaturas, costeando aquellos con fondos de la 
Escuela, y que se adjudicaran públicamente por medio de ejercicios 
de oposición, verificados ante los Profesores de la misma, á los tres 
días de terminados los exámenes. 

En cuanto á la enseñanza del ramo en general opina que debieran 
introducirse las siguientes modificaciones: 1.a no conceder el desempeño 
de ninguna Escuela incompleta con mas de 1500 rs. de dotación, sino 
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á los aspirantes que hubiesen cursado, y probado cuando menos un año 
de Escuela normal: 2.a hacer obligatoria la enseñanza de párbulos, y 
adultos, en todas las capitales de provincia, calculando las Escuelas 
con arreglo al número de almas, y recomendando la creación de aque
llas en las poblaciones de crecido vecindario; particularmente en las 
cabezas de partido: 5.a que en la imposibilidad de poderse preparar 
convenientemente los jóvenes que desean matricularse en Escuela nor
mal por falta de Escuelas de adultos en los pueblos, seria provechoso 
abrir en esta un cursillo de tres meses de hora y media de lección dia
ria ; á cargo de uno de los profesores, y que por esle mayor trabajo se 
le señalara una gratificación anual con cargo al presupuesto de la pro
vincia. Las ventajas que podria producir esta medida, serian, conocer 
de antemano la vocación de los aspirantes, su carácter, y demás dotes; 
proporcionar una garantía de acierto para la admisión á matrícula, con 
la cual pudieran suprimirse los exámenes de ingreso, sustituyéndolos 
con un certificado espedido por el Profesor encargado de la enseñanza 
preparatoria dentro de los quince días anteriores á la apertura de la 
matrícula del curso, en que constase la aptitud del interesado para 
poder emprender, y seguir con fruto las lecciones de la normal. 

Desde i 0 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1862, se han 
empleado en el personal y material de esta Escuela, las cantidades que 
se determinan en el cuadro respectivo. 

E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 

DE MAESTROS DE CACERES. 

En el académico de 1861 á 1862, no han ocurrido otras alteraciones 
en el personal del Profesorado, que el nombramiento en propiedad de 
D. Félix María Uribarri, tercer Maestro de esta Escuela, con el que, 
se completó todo el personal de la misma: este Profesor tomó posesión 
de su destino el primero de Noviembre de 1861. 

En la Memoria del curso anterior se consignó, que por Real orden 
de 23 de Febrero de 1861, se habia dispuesto, que por el Rectorado 
se practicaran las oportunas diligencias para que la Diputación de la 
provincia adquiriera, y proporcionara loca! capaz, y de convenientes 
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condiciones para instalar, la normal de Maestros, haciendo entre tanto 
los reparos mas indispensables en el que actualmente ocupa, con cargo á 
los fondos municipales. En aquella época lisongeaba al Rectorado la es
peranza de que estando presupuestados en el de 1862 los 24.115 rs. 19 
céntimos á que ascienden las obras de raparacion; se hubieran ejecutado 
inmediatamente, atendida la necesidad, y el peligro que por su anti
gua fábrica, amenaza el edificio; pero desgraciadamente se ha resis
tido el Ayuntamiento por razones que se desconocen, á costear el todo 
de la obra, siendo el resultado inmediato de esta negativa, que la Es
cuela continué en un estado harto lamentable, viéndose el Director en 
la dura precisión de destinar á aquellos reparos de mas apremiante ne
cesidad, (para evitar que se desplomen algunos techos.) cantidades que 
debieran tener otra aplicación. No obstante la penuria y escasez de 
fondos, ha hecho el gefe del establecimiento en el académico anterior, 
además del recorrido de los tejados, y algunos ligeros reparos en ei 
suelo de la sala de la segunda sección de la Escuela práctica, un pe
queño cuarto de espera para los Profesores, levantando al efecto un ta
bique divisorio de la primera Cátedra; y después de haber asegurado 
las tablas del chillado, sobre que gravita el pavimento de la Cátedra, 
y ante cátedra, de Escritura, y sirve de techo á la de la primera sec
ción, ha hechado además un suelo de baldosa, y cal, con encascotado 
debajo. Tan apremiante era la primera de estas obras, que acontecía 
muchas veces, y principalmente cuando ías ocupaciones del Director 
no le permitian hallarse en la sala , que á la vez sirve de Cátedra, Des
pacho, Biblioteca y Secretaría, que los profesores tenian que esperar 
la hora de entrada, mezclados con los alumnos de la Escuela: el se
gundo urgia también tanto, que además de haber grandes roturas en 
el pavimento de la Cátedra, por las que cabia un hombre, se desliza
ban con frecuencia, á pesar del cuidado, y vigilancia que tenia, grandes 
pedazos de cal. No obstante estos reparos, resta aun mucho que ha
cer en el edificio, y su estado ruinoso tiene en continua alarma á los 
Profesores, alumno-maestros, y á los niños de la Escuela práctica. Fal
lan también que construir los comunes, y hacer dos cuartos, uno para 
Secretaría, y otro para Biblioteca. 

La de esta Escuela se ha aumentado durante el curso académico an
terior con un ejemplar de Nociones de Industria y Comercio, por Car-
derera.—Un tratado de revisión de firmas, por Balero.—Aritmética 
filosófica, por Matas.—Tratado de Aritmética, por Avendaño.—Com
pendio de Derecho administrativo, aplicado á la Instrucción primaria, 
por Eguilaz, y con una gran colección de láminas murales iluminadas, 
por Aquiles Conté, de las cuales tiene ya recibidas por suscricpion, 65: 
además de los periódicos, tiene también la Escuela los Anales de pri-
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dos ejemplares de estudios sobre la primera enseñanza, de Yeves; 
dos id. Cuadro sinóptico de papel sellado; diez tratadilos de Arilméli-
ca, por Yeves; diez ejemplares de esplicacion del nuevo sistema legal 
de pesos y medidas, por los Sres. Picatoste, y Fernandez; un ejemplar 
del cuadro político de las cinco partes del mundo, por Caballero; un 
ejemplar de los Mapas especiales de España y su prontuario, por Ave
llana, y finalmente los tomos 5.° y 4.° ('el Diccionario de materia mer
cantil, industrial y agrícola, por Ronquillo. 

La situación económica es bastante desahogada, á pesar de no ha
ber recibido el todo de lo que le corresponde hasta el dia, con destino 
á gastos del material, consignados en el presupuesto. Esta falta no 
puede imputarse á la Administración, puesto que se completa siempre 
el material á fines de año , y computados los ingresos por derechos de 
matrículas, se hace cargo el Establecimiento, á recibir de menos en el 
año, en lugar de ingresarlos en la Depositaría provincial. 

Según informa el Director, tiene satisfecho el Ayuntamiento de la 
Capital todo lo que corresponde á personal, material y reparos del edi
ficio , conforme á presupuesto, hasta fines de Junio del corriente año 
de 1862. 

Interrogados el gefe del Establecimiento, y Junta de Profesores, 
acerca de las mejoras científicas, económicas, "y administrativas, que 
sin menoscabar el respeto á las disposiciones vigentes en el ramo de la 
Instrucción primaria, podrían introducirse, han manifestado: 1." que 
siendo tan limitado el número de lecciones de Doctrina cristiana, é His
toria sagrada, que reciben los alumnos de todos los años, no es posible 
que adquieran toda la instrucción que reclama tan importante enseñan
za, habiendo hecho esta misma manifestación el Profesor encargado de 
aquella: 2.° que debiera tenerse la práctica de la enseñanza después de 
haber concluido su carrera los alumnos, asistiendo á ella por espacio de 
uno ó dos meses continuamente, ó sin interrupción; ó bien por espacio 
de cuatro ó seis meses, haciendo su asistencia por semanas completas, 
los grupos de ellos que se juzgase conveniente: que por este medio se 
conseguiría: 1." que los alumnos de primer año, y los de lodos los de
más que deben asistir desde que principia el curso á practicar los méto
dos de enseñanza en la primera ó segunda sección , según los años de su 
carrera , ingresaran en la Escuela con los conocimientos de que des
graciadamente carecen, para comprender los principios generales de 
educación, y los métodos que deben practicar: 2.° que se evitaría que 
el Regente y Auxiliar lucharan con el grave inconveniente de haber de 
admitir en concurrencia con los demás alumnos, á los de primer año, 
cuya instrucción es tan limitada, que apenas pueden desempeñar el pa-
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peí de meros inslruclores; dificultad que no puede subsanar la coope
ración de los otros Profesores, concurriendo con ellos por corto tiempo 
á las Escuelas prácticas: y 3,° porque por este medio se lograrla ins
pirar el gusto é inierés que fuera de desear á los alumnos, que matri
culados en las diferentes enseñanzas del programa, se ven precisados á 
concurrir á la Sección que le corresponde en los dias que se les señala. 

El Director y Profesores manifiestan, que siendo la provincia de 
Cáceres una de las que cuentan con mayor número de poblaciones de 
gran vecindario, y que necesitan mas escuelas de párbulos, convendria 
que se incorporara la de esta Capital á la Normal de Maestros, ya por
que muchos siguieran con gusto esta especial carrera, que podrían 
completar, si á las nociones de educación , y á la instrucción que ad
quieren en dicho Establecimiento, se añadiese la conveniente práctica 
en las Escuelas de párbulos, é ya también porque hallándose instalada 
la de Cáceres en el mismo edificio que la Normal, produciría algunas 
economías en el presupuesto municipal en la parte concerniente á gastos 
del material, cuya mejora se ha llevado á cabo con gran ventaja en 
algunas provincias de Cataluña, que han tomado la iniciativa en este 
asunto. 

En el curso académico de 1861 á J862, han terminado su carrera 
10 alumnos de los que aspiran al título de Superior, y 26 elementales. 

El número de alumnos matriculados y examinados en el precedente 
año académico, se detallan en el cuadro correspondiente. 

Los Profesores se han sujetado en sus esplicaciones á lo que pres
criben los programas vigentes de estas Escuelas, y al Reglamento es
pecial de las mismas. 

Se han invertido en el personal y material desde 1.° de Enero, 
hasta 31 de Diciembre de 1862, las cantidades que se consignan en el 
cuadro respectivo. 
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E S C U E L A NORMAL S U P E R I O R 

DE MAESTROS DE SALAMANCA. 

Durante el curso académico de 1861 á 1862, fué trasladado D. Si
món Fons, segundo Maestro de la Normal de Badajoz, á la plaza de 
tercero de la Superior de esta Capital; pero este nombramiento quedó 
sin efecto en virtud de Real orden de 51 de Octubre de 1861, entrando 
á cubrir dicha plaza D. Antonio Galindo. 

En el mismo curso se matricularon 82 alumnos como aspirantes á 
Maestros, y 4 como libres en varias asignaturas. 

Se presentaron 51 á los exámenes ordinarios de fin de curso; fueron 
aprobados 43, y 8 suspensos: en los extraordinarios se presentaron 18; 
8 obtuvieron la calificación de aprobados, y 10 la de reprobados. 

A juzgar por los brillantes ejercicios que en los exámenes ordinarios 
de fin de curso hicieron la mavor parte de los alumnos, ó por las cali
ficaciones que merecieron, puede asegurarse que los resultados obteni
dos en la enseñenza han sido altamente satisfactorios. 

Las mejoras hechas en este Establecimiento se reducen á la re
forma, y aumento de utensilios en la Secretaría, á la adquisición de a l 
gunas obras para la Biblioteca, cuyo número es bastante reducido por 
tener que invertir en su importe, una parte del material de la Escuela. 

Los ejercicios prácticos de Agricultura adquieren también un pro
gresivo desarrollo; en la Huerta, y Jardin se han sacado ya algunos 
ingertos, cuyo aumento acrecerá en proporción que vayan prosperando 
los árboles. Su suelo ha mejorado tambiem considerablemente con la 
gran cantidad de abonos con que ha sido aquel beneficiado. 

El edificio en que se halla establecida esta Escuela se encuentra en 
tan lamentable estado como en el curso anterior, y según informa el 
gefe de la misma, una de las crujías del edificio está próxima á un hun
dimiento, cuyas consecuencias pueden ser muy funestas, si cuanto an
tes no se facilitan por quien corresponde los gastos indispensables á su 
reparación; este Rectorado por su parte ha practicado las mas esquisi-
tas diligencias para que el Ayuntamiento de esta Capital, facilitara los 
recursos necesarios á cubrir esta atención; pero hasta ahora sus ges
tiones han sido estériles, y no obstante lo dispuesto en Real orden 
de 25 de Febrero de 1861, no ha podido obtener cantidad alguna con 
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aplicación á tan apremiante necesidad, ni abriga esperanza de conse
guirla, si el Gobierno de S. M. no acuerda otras medidas. 

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 22 de Marzo de 1862, 
se remitió á la Superioridad con los presupuestos de gastos formados 
por ¡os Directores de las respectivas Escuelas normales de Maestros, el 
correspondiente á la de esta Capital, y de los 24.000 rs. que se destinaban 
á las aíenciones mas urgentes de dichos Establecimientos, se ha consig
nado á la de este, la suma de 9000 rs.; elevado á la aprobación 
superior en cumplimiento de lo que se prescribía en la 5.a de las dis
posiciones de dicha Real orden, está aun pendiente de aquella; luego que 
se realizo , se ejecutarán también las obras, á fin de evitar la inminente 
ruina de un edificio tan digno de conservarse por su reconocido mérito 
artístico. 

Las sumas invertidas en el personal y material de esta Escuela, 
desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1862, se determinan en el 
cuadro respectivo. 

E S C U E L A NORMAL DE-MAESTROS 

DE ZAMORA* 

Hace ya tres años que se instaló este Establecimiento en el edificio 
destinado4á Instituto de 2 a enseñanza; y sin embargo, no se ha facili
tado aun otro local, continuando en el mismo con el carácter de provi
sional , con que se estableció en el mes de Setiembre de 1859. Al 
principio, solo con (aba la Escuela con una sala, en la que se daba la 
enseñanza á los alumnos que se dedicaban á la carrera del Magisterio; 
en la actualidad tiene algún mas desahogo, pues dispone de otra es
tancia destinada á Escuela práctica, y dedos cuartos reducidos, de 
los que uno sirve para Secretaría, y otro para habitaciones del Con
serje'; pero estas dependencias aun son insuficientes á cubrir todas las 
necesidades de la Escuela. 

No han ocurrido otras alteraciones m el personal del Profesorado, 
en el académico de 1861 á 1862, que el nombramiento de D. Juan 
Mateos, Regente de la Escuela práctica, para Inspector de Instrucción 
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primaria de la Provincia de Orense i hoy está desempeñada en interini
dad la plaza que servia este, y se proveerá muy pronto en atención á 
estar ya anunciadas las oposiciones. 

En el curso precedente se matricularon 72 alumnos, inclusos dos 
que trasladaron sus matrículas: de los 72 7 fueron borrados de la lista 
por faltas de asistencia; y de los 65 restantes, 64 se presentaron á los 
exámenes ordinarios, y 1 á los extraordinarios, según mas por menor 
resulta del cuadro correspondiente. 

Un sistema de prudente rigor empleado en los exámenes de ingreso; 
la aplicación de los alumnos, y el celo desplegado en la enseñanza por 
los Profesores de la Escuela, han influido poderosamente en la obtención 
de resultados satisfactorios en los exámenes de prueba de curso de este 
año: admitidos á matrícula solamente aquellos alumnos que á juicio del 
Tribunal podrían estudiar con provecho las multiplicadas asignaturas 
que comprende el programa de Escuelas normales, estimulados por los 
respectivos Profesores á la aplicación y aprovechamiento, y prevenidos 
de que serian inexorables aquellos en ios exámenes de fin de curso, se 
logró recojer copiosos y abundantes frutos. Verdad es que quedaron sus
pensos 44 de los matriculados en primer año, y cuatro de los que es
taban en segundo, mas no fué tanto, porque dejasen de contestar á las 
preguntas que se les hicieron, como por comprometerles á que durante 
la temporada de verano, se impusieran, y perfeccionaran mas en aque
llas asignaturas en que estaban mas flojos. Los resultados justificaron 
después la necesidad de esta medida; pues examinados en ios extraor
dinarios, todos fueron aprobados. 

Las mejoras ejecutadas en los locales destinados á la enseñanza y 
demás usos del Establecimiento sonde escasa importancia, y están 
reducidas á la construcción de una plata-forma en la sala que sirve para 
Cátedras; á la abertura de una gran ventana para facilitarla luz, y 
ventilación; al blanqueo de las paredes, y al embaldosado del piso 
que estaba en lastimoso estado de deterioro : en la estancia destinada 
á Escuela práctica, se han blanqueado las parados, entarimado el piso, 
y se han hecho otras mejoras que aunque insignificantes las aconsejaba 
la necesidad. 

En la Secretaria y Conserjia se pusieron unos andenes para la co
locación de los objetos pertenecientes á cada una de ambas depen
dencias. 

Desde 1.° de Setiembre de 1861 hasta igual época del de 1862 , ha 
aumentado el material científico de esla Escuela con 32 muestras de 
Uurzaeta, puestas en sus tablillas, con los correspondientes cristales 
para la Escuela práctica; 9 muestras grandes del mismo autor con sus 
lienzos y medias cañas; un mapa de España, por Coello, para la Cáte-
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dra; 6 ejemplares del libro titulado el Juanilo para la práctica de la 
lectura, y 12 tomos de la Historia de España, por D. Modesto de La-
íuente, para la Biblioteca. 

El moviliario se ha aumentado también con 10 mesas, y sus bancos 
correspondientes para la escritura de los niños.—Otra mesa con un si
llón para el Regente.—Seis encerados para la clase de Aritmética , y 
con un brasero dorado con su caja de nogal, para la Secretaria. 

La situación económica es satisfactoria, no obstante las multiplica
das atenciones que hay que cubrir en un establecimiento, que como este 
cuenta pocos años de existencia, y merced á la puntualidad con quo se 
recaudan las cantidades que para su sostenimiento se hallan consignadas 
en el presupuesto provincial, y á que los productos de matrículas im
portan casi el doble de lo que se calculó que podria recaudarse; exisiian 
en fin de Agosto último en la Depositaría del Establecimiento después 
de cubiertas todas las atenciones mas perentorias, 5288 rs., 29 cénts. 

Las cantidades empleadas en el personal y material de la Escuela, 
desde el 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1862, se determinan en 
el cuadro respectivo. 

E S C U E L A NORMAL D E M A E S T R A S 

DE AVILA. 

En el académico de 1861 á 1862, no ha ocurrido otra novedad en 
el personal del Profesorado de esta Escuela, que los nombramientos de 
Auxiliares de la misma , hechos por este Rectorado á favor de D. Ber
nardo Clemente Canal, y D. José María Santos, Profesores también de 
la Normal de Maestros de la misma Capital. 

Durante el espresado curso no se ha hecho mejora alguna en este 
Establecimiento por no haberlas considerado necesarias. 

Estando produciendo favorables resultados el régimen científico esta
blecido en esta Escuela, se considera por ahora innecesario que se 
introduzca modificación alguna en aquel. 

La enseñanza se dá por los libros de texto aprobados por el Go
bierno; parala Doctrina cristiana han señalado los Profesores el Cate
cismo del Padre Astete; en Historia sagrada el Calonge; en Lectura, 
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Avendano; en Escritura, Iturzaeta; en Gramítica, el compendio del 
mismo arte por la Real Academia; en xiritmética, el Valle; en Geo
grafía el compendio de Verdejo; en Historia, Terradillos; en Geometría 
y Dibujo, el Villanueva; en Economía, el tratado de D. Carlos; en 
Higiene, Avendaño y Cardera; y el mismo autor en las lecciones de 
Pedagogía. 

• Los Profesores se han ajustado extrictamente en sus esplicaciones íi 
los métodos, y sistemas señalados por el Gobierno en los programas 
publicados al efecto. 

El Establecimiento posee todos los medios materiales de enseñanza 
mas indispensables, y según informa la Directora de esta Escuela se 
promete adquirir los que le faltan con las cantidades consignadas al 
efecto en el presupuesto del corriente año. 

Las aulas destinadas á las clases, son claras, ventiladas, y sufi
cientes para el número de alumnas que concurren á ellas, reúnen todas 
las condiciones higiénicas que son de desear. 

La conducta de los Profesores y alumnas ha sido buena en lo gene
ral , y ni los unos ni las otras han dado durante el curso motivo alguno 
de queja. 

Los frutos obtenidos en la enseñanza han sido regulares, según se 
demuestra por las calificaciones de los exámenes consignadas en el cua
dro correspondiente. 

Las cantidades percibidas para el personal y material de esta Es
cuela desde el 1.° de Enero hasta el 51 de Diciembre de 1862, son las 
que se detallan en el cuadro correspondiente. 

E S C U E L A NORMAL D E M A E S T R A S 

DE CÁCERES. 

Durante el académico de 1861 á 1862, no ha sufrido este Estable
cimiento modificación alguna de importancia. 

En el personal del Profesorado no ha ocurrido otra alteración que 
el nombramiento de Directora interina, hecho por este Rectorado en 22 
de Noviembre de 1861 , en favor de D.a Lucia Sánchez de Bustamante, 
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cesando en su conseeuencia en la Dirección de esla Escuela D. Anlonio 
Carrasco, Cura párroco de la de Santiago de esta Capital. 

Al girarla visita de Inspección á los Establecimientos de2.aense
ñanza del Distrito, la hizo ostensiva el Rector á las Escuelas normales 
de uno y otro sexo, y observando en la de Maestras de la Capital, que 
por un vicio de organización en la misma, la Directora interina, 
desempeñaba á la vez todas las enseñanzas en defecto de Regente y 
Auxiliar de la práctica, propuso al Sr. Gobernador civil de la Provin
cia primero, y después al Gobierno de S. M. la necesidad de dolarla 
del personal correspondiente, á fin de evitar, no solo la progresiva 
disminución de matrícula, sino también el retraimiento que se obser
vaba de parte de las aspirantes á ingresar en el Magisterio; y si bien 
el Gobierno de S. M no ha dictado hasta ahora ninguna medida , de 
esperar es, que complete el personal en conformidad con lo propuesto 
por el Rectorado. 

Careciendo de local propio el Establecimiento no ha hecho mejora 
alguna de importancia, y las ejecutadas se reducen únicamente á los 
reparos necesarios para la conservación del edificio, y abrigo de las 
habitaciones. 

Los frutos obtenidos en la enseñanza, según informa la Directora 
han sido satisfaciorlos. 

El material científico se ha aumentado con el periódico de educación 
y modas, titulado «La Educanda». 

En el precedente curso académico han sido premiadas con libros 
útiles lujosamente encuadernados", no obstante lo reducido de la con
signación, algunas alumnas de sobresaliente mérito. 

Las atenciones de este Establecimiento han sido satisfechas con la 
misma exactitud que ha percibido la consignación de la Deposilaría de 
fondos provinciales. 

El número de alumnas matriculadas en esta Escuela para el curso 
de 1861 á 1862, fué el de 18, y el de las examinadas 11 , según mas 
por menor resulta del cuadro correspondiente. 

En 3 de Diciembre de 1861, se remitió á la aprobación de la Su
perioridad el proyecto de Reglamento de esta Escuela, y por Real 
orden de 22 de Marzo de 1862; fué aprobado con el carácter de provi
sional. 

Las cantidades invertidas en el personal y material, desde el Í.Q 
de Enero hasta el 51 de Diciembre de 1862, se determinan en el cua
dro respectivo. 
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E S C U E L A NORMAL DE M A E S T R A S 

DE SALAMANCA. 

Por traslación de D. Luis Oliveros, segundo Maestro de la Escuela 
normal, y Profesor auxiliar de és ta , encargó el Rector su plaza á Don 
Francisco Martin, Regente de la práctica de la Normal de Maestros: la 
desempeñó hasta el I o de Diciembre de 1861, en que fué nombrado 
para servirla D. Antonio Galindo, tercer Maestro de aquella. 

Por renuncia de D.a Francisca García Comendador, de la plaza de 
Auxiliar de la Escuela práctica de este Establecimiento, fué nombrado 
interinamente por el Rector, D.a Juana González, la cual desempeñó 
este cargo has el 1.° de Marzo de 1862, época en que tomó posesión 
del mismo D.a Ildefonsa Bermejo, en virtud de oposición. 

En el curso académico de 1861 á 1862, se matricularon en esta 
Escuela 42 alumnas. En los exámenes del mismo curso obtuvieron dos 
la calificación de sobresalientes: once la de buenas, y quince la de me
dianas. 

Los resultados obtenidos en la enseñanza, han sido satisfactorios. 
En la planta baja de este edificio se han hecho algunas mejoras de 

escasa importancia. 
Con el fin de suplir la falla de jardín, ó huerta para recreo de las 

alumnas, en las horas de descanso, y hermosear el patio del edificio, 
se han plantado diferentes árboles en toda la estension de aquel. 

Durante el curso anterior se ha adquirido una hermosa colección de 
mapas, y se han comprado seis sillones de guta-percha, con destino á 
los jueces que componen los tribunales de examen, y para los Profeso
res que asisten á las juntas: se ha construido un estante para colocar 
los libros de que se halla provista la Escuela, los expedientes de las 
alumnas, y los demás papeles de la Secretaría. 

La situación económica es desahogada y satisfactoria; han estado 
oportunamente atendidos los Profesores y empleados, y se han pagado 
con puntualidad las cantidades destinadas al gasto material. Las auto
ridades civil, y académica no han omitido medio para mejorar la condi
ción del Establecimiento, en lo que ha estado en el círculo de sus 
atribuciones, y elevarlo á la altura en que se encuentran los mas ade
lantados de sudase. 

9 
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El edificio que ocupa la Escuela es excelente y está provisto de 

las habitaciones necesarias para la enseñanza, solo falta una localidad 
apropósito para que en las horas de descanso puedan espaciarse, así las 
alumnas aspirantes á Maestras, como las niñas que concurren á la Es
cuela práctica. El Rectorado proyecta pedir al Ilustre Ayuntamiento de 
esta Capital, la parte de terreno que está hácia el Oeste del Colegio, 
no solo para darle mas ensanche, sino también para el objeto indicado: 
abriga la esperanza de que dicha Corporación accederá á esta demanda, 
en vista de las inequívocas pruebas de deferencia y protección que ha 
dado al Establecimiento. Conseguido el terreno, se completarán todas 
las Dependencias que necesita. 

Las cantidades invertidas en el personal y material, desde el 1.° de 
Enero al 51 de Diciembre de 1862 , se consignan en el cuadro corres
pondiente. 

E S C U E L A NORMAL DE MAESTRAS 

DE ZAMORA. 

En el curso precedente no ha ocurrido alteración alguna en el per
sonal del Profesorado. 

Las mejoras hechas en el Establecimiento en el indicado periodo 
consisten en haber planeado y blanqueado las paredes; enladrillado los 
suelos, y arreglado, y pintado la mayor parte de las puertas y balco
nes, poniendo cristales á estos y á todas las ventanas de la Escuela. 

Los libros de texto empleados en las esplicaciones de cada una de 
las asignaturas, han sido los señalados por el Gobierno de S. M. 

La Escuela está dotada del material científico necesario para dar 
cumplidamente la enseñanza; solo carece de una localidad apropósito 
para las lecciones prácticas dentro del mismo edificio; seria muy con
veniente que la Junta determinara, cual de las Escuelas públicas de
berla destinarse á que adquirieran las alumnas, así la práclica, como 
los métodos y sistemas aplicables á ella. 

Los Profesores á cuyo cargo ha estado la enseñanza, han sido exac
tos y puntuales en la asistencia. 

El número de alumnas matriculadas, y las calificaciones obtenidas 
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en los exámenes de prueba de curso se determinan en el lugar corres
pondiente. 

La Directora manifiesta, que convendría dotar de un Profesor el 
Establecimiento, que esplicara, con el sueldo ó gratificación de 2000 rs. 
las asignaturas correspondientes á la clase superior; añadiendo que 
por este medio se conseguiría que desapareciese la anomalía de no po
der examinarse de Maestras superiores las que cursan en Escuela nor
mal ; al paso que son participantes de este benefiicio las que con un 
simple xMaestro estudian aquellas privadamente. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela, 
desde 1 / de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1862, se designan en 
el cuadro correspondiente. 

E S C U E L A 

DE SOBDO-MUDOS ¥ CIEGOS. 

En la Memoria del curso precedente se reseñaron los esfuerzos 
empleados por el Rectorado para plantear en esta Capital la Escuela 
especial de Sordo-Mudos y Ciegos, recomendada por Real orden de 15 
de Marzo de 1860; haciéndose mérito á la vez de que á consecuencia 
de los escasos resultados obtenidos, habia acordado la Dirección general 
de instrucción publica en 6 de Diciembre del espresado año de 1860, 
que en consideración alas dificultades que se presentaban para crear en 
algún tiempo un Colegio de Sordo-Mudos y Ciegos, sostenido por todas 
las Provincias del Distrito, se escitara el celo del Gobernador, y D i 
putación provincial de Salamanca, para que presupuestara la suma 
necesaria, con destino al sostenimiento de una Escuela elemental de 
dicha clase, que servirla de base para la que habia de crearse con ar
reglo á la Ley. En la referida época el Rectorado nada podia adelantar 
acerca de los designios de la Diputación de esta, ni de las demás Pro
vincias del Distrito, porque aun no habia recaído otro acuerdo que el 
que se mencionó en la espresada Memoria. 

Hoy tengo la satisfacción de consignar en este documento que ven
cidas todas las dificultades, y obstáculos que antes se presentaron á la rea-
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lizacion de este piadoso pensamiento, están presupuestadas en el 
adicional del corriente año en cada una de las provincias las cantidades 
mas precisas para el personal y material de la Escuela, y tan luego 
como el Gobierno de S. M. acuerde su apertura y el nombramiento de 
los Profesores que han de dirigirla, se anunciará la matricula. 

E S C U E L A D E A D U L T O S . 

Considerada la primera enseñanza como elemento conservador, y 
civilizador de los pueblos, el Rector con solicito afán ha procurado 
dilatar su anchurosa esfera, haciendo participantes de su benéfico in
flujo á todas las clases y localidades. No conceptuando consumada su 
obra con haber aumentado extraordinariamente en el Distrito el número 
de estas Escuelas para las personas de ambos sexos, hizo también es-
tensivas á los adultos las ventajas de la enseñanza, cunipliendo de este 
modo con el deber que le impone el artículo 106 de la Ley de Instruc
ción pública. Para conseguir su objeto publicó una circular en los Bole
tines oficiales de las cuatro provincias del Distrito, dirigida á encarecer 
la importancia de esta institución, y á fijar las reglas que hablan de 
servir de norma á los Maestros para dar lecciones de noche y ele Do
mingo. En la persuasión de que se esterilizarían sus esfuerzos ante ia 
falta de recursos, que suponía hablan de proiestar algunos Ayunta
mientos, y ante inveteradas y añejas preocupaciones, reclamóla coo
peración de los Gobernadores de las provincias, y la de los Inspectores, 
encargando á estos que procuraran remover cuantos obstáculos tendieran 
á enervar las disposiciones del Rectorado, llevando ala vez la convicción 
al ánimo de los Maestros, y persuadiéndoles de que además de agrade
cerles el Gobierno de S. M. el exacto y puntal cumplimiento de este 
servicio que por extraordinario se les encomendaba, se considerarla 
como un mérito especial para los ascensos de su carrera. 

Los resultados obtenidos convencieron al Rectorado de la eficacia de 
los medios empleados, y no transcurrió mucho tiempo sin que un con
siderable número de Maestros se dedicaran desde luego á dar lecciones 
á los adultos, invirliendo en tan útil tarea desde 1.° de Noviembre 
de 1861, hasta principios de Marzo de 1862. Para que no desmayaran 
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en tan interesante empresa y hacerles comprender todo lo aceptable 
que había sido su conducta, se publicó en 25 de Noviembre de 1861 
otra circular dando un voto de gracias a los Profesores, así por haber 
secundado la iniciativa del Rectorado, como por haber acertado á 
interpretarlos deseos que le animaban. 

Nopudiendo formar un juicio exacto de la estensíon é impulso que 
se había dado á la enseñanza en el indicado periodo por los datos que 
facilitaron los Maestros, y Juntas de primera enseñanza, acordó el 
Rectorado publicar una circular en 18 de Febrero de 1862 con el ob-
jelo de apreciar mejor los resultados de aquella, y estimular á la vez, 
así á los Maestros que habían dado las lecciones, como á las Municipa
lidades que generosamente se prestaron á sostener las escuelas. Al logro 
de este propósito ofreció el Rector publicar un estrado de todas las ac
tas de examen , pero, contra sus esperanzas, no consiguió realizar 
aquel por haber concluido en dicha época las lecciones de muchas es
cuelas , y porque, desconociendo las Juntas de primera enseñanza la 
importancia de su misión, no remitieron completas las noticias que se 
les pidieron. Intimamente persuadido el Rectorado de que serían esca
sos los frutos que produjeran las escuelas de adultos , mientras no se 
estimulara á los Maestros con algún premio, propuso al Gobierno de 
S. M. que se les señalara una pequeña gratificación, y se declararan 
obligatorias, á fin de que por este medio pudiera presentarse coyuntura 
favorable á los que concurrieran á ellas , de fijar de una manera dura
dera v estable los conocimientos que adquirieran en su primera edad, ó 
conseguir alguna instrucción, los que desgraciadamente no asistieron en 
la misma á las escuelas de sus respectivas localidades; pero estas indi
caciones, hijas del deseo de que se propague la instrucción por todas 
las clases, y condiciones, está aun pendiente de la resolución del Go
bierno. 

Consulíados los datos que obran en la Secretaría de esta Universi
dad, resulta': que desde 1.° de Noviembre de 1861 al 31 de Marzo 
de 1862, se han establecido 283 escuelas de adultos: 25 en la Pro
vincia de Avila: 54 enCáceres : 187 en la de Salamanca y 37 en la 
de Zamora. 
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ESTADO D E L A INSTRUCCION P R I M A R I A 
EN LAS 

CUATRO PROVINCIAS DEL DISTRITO. 

AVILA. 

Consultados los antecedentes que ha remitido al Rectorado el Ins
pector d é l a Provincia, con vista délos que existen en su oficina, 
aparece, que el estado de la Instrucción primaria es el que á conti
nuación se espresa: 

Que los resultados en la enseñanza son satisfactorios en cuatro de 
las seis escuelas ampliadas que funcionan en la misma; medianos en 
una, y malos en otra: buenos en 64 elementales i escasos y malos en 
las restantes de dicha ciase, y en todas las incompletas. 

En las escuelas ampliadas, y en la mayor parte de las elementales, 
se sigue el sistema mutuo, misto y simultáneo; y en las demás el indi
vidual ; siendo nulos los resultados de aquellas en que se ha adoptado 
este método de enseñanza; porque además de no ser aplicable tá escue
las que pasen de 12 niños, no solo carecen los encargados de dirigirlas 
dé los conocimientos pedagógicos necesarios para clasificar, ordenar, 
y metodizar sus Establecimientos, sino también de la instrucción con
veniente en las principales materias de la enseñanza. 

Con las cantidades consignadas en los presupuestos municipales se 
mejora y aumenta considerablemente en todas las escuelas de esta Pro
vincia, el menaje ele las mismas. 

Los locales destinados á la Instrucción primaria no reúnen en su 
mayor parte las condiciones pedagógicas, é higiénicas, que fueran de 
desear: establecidos muchos en los portales de las casas de Ayunta
miento , no tienen mas luz, ni ventilación que la de la puerta: otros 
son reducidos, ó de desmedida capacidad, lóbregos, húmedos, y mal 
situados, y otros en fin tienen el doble destino de Escuela, y casa de 
Ayuntamiento; y sirven para remates, quintas, y demás reuniones 
que celebran las Municipalidades: análogas condiciones reúnen también 
algunos que por falla de otro edificio están establecidos en las habita
ciones de las casas que viven los Profesores. 

Con las subvenciones concedidas por el Gobierno de S. M. , se han 
eoDstruido algunos locales de nueva planta, y otros están en constnic-
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cion; y en igual forma se ha atendido y se está atendiendo á los repa
ros que han necesitado muchos. 

Los libros de texto en todas las escuelas de esta Provincia son ios 
aprobados por el Gobierno. 

La capacidad y aptitud de los Profesores encargados de la enseñanza 
superior, y la de algunos elementales es buena; mediana la de los 
demás que poseen este título, y mala la de los que regentan escuelas 
incompletas, puesto que apenas poseen los conocimientos mas precisos 
en las principales materias de la enseñanza. 

En los exámenes de Setiembre celebrados en el año último han sido 
premiados por la Junta provincial 10 Profesores, por su celo y por los 
buenos resultados obtenidos en la enseñanza: han sido multados, y 
reprendidos 4 encargados de escuelas incompletas por faltas graves co
metidas en el ejercicio del Magisterio. 

Establecida la centralización de fondos en esta Provincia, está dando 
favorables resultados , pues todos los Profesores cobran con regularidad, 
y exactitud cada tres meses las consignaciones destinadas al personal 
y material de la enseñanza, y lo único que se cobra con algún atraso, 
y esto en pocos pueblos de la Provincia, son las retribuciones. 

El estado de Instrucción de las Maestras con honrosas escepciones, 
es mediano; puesto que carecen de los conocimientos literarios indispen
sables, y las falta también disposición para adquirirlos: en igual caso 
se halla la enseñanza que dan estas Profesoras, pues no se acomodan 
en las labores del sexo á las circunstancias y necesidades de los pueblos; 
esto es á la buena costura, zurcidos y remiendos, y atienden princi
palmente á los bordados y otras labores que suelen ser de poca, ó nin
guna utilidad: desconocen también la economía ó higiene doméstica, y 
no satisfacen en la parte elemental las prescripciones de la Ley. 

Consignados 8000 rs. en el presupuesto provincial para el aumento 
gradual de sueldos de Maestros, ha acordado la Junta de Instrucción 
pública en sesión de 9 de Diciembre, la formación de espedientes, cla
sificación y designación de los Profesores á quienes se haya de declaran', 
prévia ta aprobación superior, con opción al espresado beneficio. 

En esta Provincia no existen Maestros que no posean el titulo cor-
respondiente á la Escuela que desempeñan. 

C A C E R E S . 

Del informe remitido al Rectorado por el Inspecl 
cia, acerca del estado de la Instrucción primaria de la misma, apa-
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rece; que es exactamente igual al del año anterior, con la diferencia 
de que en el académico de 1860 á 1861, estaban dando buenos resul
tados en la enseñanza 106 escuelas elementales de niños, y 69 de n i 
ñas , y en el de 1861 á 1862 ha quedado reducida la cifra á 101 de 
las de la primera clase, y á 64 las de la segunda: en el año anterior 
existían 526 locales alquilados, y en el presente solo hay 236: en 
aquel ascendía el crédito de los Maestros contra los Ayuntamientos 
á 123.020 rs., y en este á 79.974. 

En todo lo demás no hay diferencia notable entre el estado del año 
anterior, y el del actual. 

INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 

DE LA 

P R O V I N C I A DE S A L A M A N C A 

Del informe remitido al Rectorado por el Inspector de esta Provin
cia , acerca del estado intelectual, y material de la primera enseñanza 
en la misma, aparece: 

Que si no son completamente satisfactorios en todas las Escuelas los 
resultados que se alcanzan de un año á otro, corresponden acaso en una 
tercera parte cuando menos á sus necesidades, con arreglo á las cir
cunstancias de localidad. Clasificadas las escuelas según el número de 
almas da cada población, en superiores, y elementales; éstas en com
pletas, é incompletas, de párvulos y de adultos, rige en ellas, como es 
consiguiente, un programa especial, y se dá á las materias que le cons
tituyen, la estension que requiere la clase y grado de cada una. 

Según la clasificación establecida, se puede asegurar que en todas 
lás de párvulos se advierten progresivos resultados en la educación de 
los niños, y en igual caso se encuentran las superiores, y la mayor 
parte de las elementales completas de dicho sexo. 

Indiferentes, en lo general, las Juntas de primera enseñanza con la 
importante misión que les ha confiado el Gobierno, ni llenan el deber 
de la inspección y vigilancia , ni estimulan á los niños, ni á los Maes -
tros para que contribuyan al desarrollo de la instrucción. De este grave 
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inconvenienle surge el lamenlable mal de que en algunas escuelas com
pletas, y en las mas de las incompletas, ni se obtienen resultados, ni se 
compensan los sacrificios que hacen los pueblos, ni alcanza á las mas pre
cisas atenciones de la vida, la educación que reciben los niños. 

La facultad que por la ley tienen los Maestros de ejercer á la vez 
que el Magisterio, otros cargos estraños á la enseñanza, produce tam
bién el inconveniente de que en circunstancias dadas esté aquella desa
tendida, puesto que, dedicándose á ocupaciones de distinta índole 
abandonan la principal, haciendo únicamente objeto de lucro la una y la 
otra. 

Desfavorece también en gran manera á la enseñanza la inobservan
cia completa de los artículos 7,° y 8.° de la Ley, no menos que la es
casa asistencia de los niños, que en lo general suele ser solamente hasta 
los nueve años, y esta con poca regularidad. Por manera que en los 
pueblos pequeños son casi nulos los adelantos que se advierten, por la 
falta de celo de las Juntas, por la indiferencia de los padres, por la d i 
versidad de cargos que tienen los Maestros, por su escasa instrucción y 
finalmente por el corlo tiempo que los niños emplean en la asistencia. 

La mayor ó menor concurrencia de estos y las condiciones de los 
pueblos, influyen en gran manera en la diversidad de sistemas que se 
ensayan en la provincia: el individual, el simultáneo y mutuo no se 
ejercitan en ninguna en toda su pureza, resultando de la convinacion de 
estos dos el misto, que es el que comunmente se emplea en tas escuelas 
de diversas clases, y grados; adoptando como base los principios del 
simultáneo en las que están bien organizadas, y el individual en todos 
aquellos pueblos, cuyos Maestros desconocen los principales fundamen
tos de la Pedagogía. 

Aunque se vá reformando el menaje de las escuelas con las cantida
des que para su adquisición se consignan en los presupuestos; en unas 
es bueno, mediano en muchas, y malo en algunas. Hace tres años los 
mas de los Maestros perciben para el material de las escuelas una can
tidad igual á la que importan sus dotaciones ; pero como aquel era es
caso, y no haya facilidad de reemplazar el moviliario de las escuelas, 
que se destruye con el uso, unas veces por la falta de artistas en la lo
calidad, y otras por la de cualidades en los Maestros para una buena 
dirección, es lo cierto que el estado del menaje, en lo general, es poco 
satisfactorio, y carece de las precisas condiciones para aplicarle á los 
diferentes usos de la enseñanza. 

Si se esceptuan los locales que se han construido desde que el Go
bierno de S. M. acordó que por el Arquitecto provincial se formaran 
préviamente los presupuestos, y planos arreglados á los modelos circu
lados por aquel, puede asegurarse que, inclusos los edificios que ligu-

10 
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ran como buenos, muchos no lo son en realidad, porque unos carecen 
de condiciones higiénicas, otros de capacidad, y á no pocos les faltan 
los requisitos que determina la Pedagogía. La mayor parte de los loca
les se hallan situados en las casas llamadas de Concejo, que además de 
estar destinadas á las reuniones de las Corporaciones municipales, se 
emplean también en otros usos impropios, é incompatibles con la ense
ñanza. Los mas son muy escasos de luz y destemplados en el invierno: 
otros están establecidos en habitaciones de casas particulares, ó en los 
portales de las mismas, siendo esto muy común en los que se dá la en
señanza á las niñas; y otros en fin carecen de solidez, y se hallan co
nocidamente ruinosos. Existen algunos edificios para uno y otro sexo 
con muy buenas condiciones; pero estos son tan escasos, que no están 
ni aun en razón de uno por cada ocho. 

Los mas de los locales son propiedad de los respectivos pueblos, 
segun resulta del cuadro correspondiente: hay bastantes de dominio 
particular, y se paga por sus alquileres una cantidad crecida. 

Careciendo algunos Ayuntamientos de local de Escuela, y de medios 
para construirlo, han solicitado del Gobierno de S. M. unos 60 próxi
mamente á escitacion del Inspector, la subvención correspondiente: 
además se instruye también un espediente para que se otorgue la conce
sión de las hermitas en que no se tributa culto, y de las casas-cillas 
de las cuales está incautada la Hacienda, para utilizarlas, prévias las 
obras necesarias, ya en escuelas, ya en casa para los Maestros. 

Las escuelas normales por una parte, y las pruebas de aptitud que 
se exijen por otra á los que regentan escuelas incompletas, han influido 
en gran manera en esta Provincia en la trasformacion, que con ven
taja de la enseñanza se advierte en el personal del Profesorado; esto no 
obstante existen muchos Maestros que aunque con título son de escasa 
disposición ó capacidad para desempeñar la delicada misión que se les 
ha confiado; y hay otros á quienes es preciso tolerar, aun sin el docu
mento de aptitud, porque siendo cortas las dotaciones, no es posible 
encomendar la enseñanza á personas competentes en los pueblos en que 
esto sucede. 

Si se esceptuan las enseñanzas de Doctrina cristiana que se dán por 
el ás te te , las de Gramática y Ortografía por la de la Academia, y la 
de Agricultura por la cartilla y manual del Sr. Olivan, en todas las 
demás queda al arbitrio de los Maestros la designación de libros de texto 
entre los señalados y aprobados por el Gobierno. 

Las Maestras eíijen también á escitacion del Inspector para sus 
alumnas los que aprobados asi mismo, están escritos para las niñas; ó 
sean aquellos que contienen mejores prácticas religiosas, y tienen re
lación con el fomento del sentimiento moral, con la economía domes-
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tica, y con la higiene, materias todas de sumo interés para todas 
aquellas, que han de trasmitirlas á sus hijos en un dia dado. 

Existen Maestros en esta Provincia muy dignos de ser recompensa
dos por el gran celo é interés, que manifiestan por la enseñanza, y 
buena educación de sus discípulos; pero no habiéndose puesto en ejecu
ción la Real orden de 25 de Febrero de 1855, no se tiene noticia 
oficial, de que se haya adjudicado premio alguno, ni por las Autoría 
dades de Provincia, ni por el Gobierno de S. M.; á no ser que por alguna 
Autoridad local se haya puesto en práctica esta interesante medida. 

Los castigos que comunmente se han impuesto á los Maestros en 
esta Provincia por faltas cometidas en el ejercicio de su ministerio, son 
la suspensión de sueldo por un mes; las amonestaciones, y alguna vez 
se les ha impuesto también la pena de suspensión en el ejercicio de la 
profesión, prévia la formación del pliego de cargos, y remisión del 
espediente á la Superioridad para la resolución oportuna, con presen
cia de las contestaciones dadas á aquellos por los mismos Maes
tros: como estas correcciones se aplican con oportunidad, y acierto, 
producen escelentes resultados; puesto que, siendo escaso el nú
mero de los que las merecen, suelen enmendar su conducta, y com
portamiento en la enseñanza, y fuera de ella. En el presente curso 
solamente han sido castigados cinco Maestros, y una Maestra por faltas 
cometidas en el ejercicio del magisterio. 

Las dotaciones de los Maestros se pagan hace un año con bastante 
regularidad; y los Ayuntamientos cubren también con oportunidad las 
consignaciones destinadas en los presupuestos municipales á la adquisi
ción del menaje mas preciso, y á otras necesidades de las escuelas. Si 
los Alcaldes se retrasan alguna vez en el pago de las cantidades consig
nadas para el personal y material de aquellas, el Sr. (jobernador civil 
de la Provincia, conmina primero, y multa después á los morosos, por 
cuyo medio se consigue en un breve término hacer efectivas las cantida
des presupuestadas para uno y otro concepto. Las sumas que se 
adeudan según lo que resulta de los datos que obran en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública son de escasa importancia, y si 
existe algún descubierto es en la parte que tiene relación con las re
tribuciones. 

El aumento de escuelas de niñas en esta Provincia ha adquirido un 
interesante y progresivo desarrollo, y puede asegurarse que, todos los 
pueblos de 500 almas, con muy raras escepciones, están dotados de la 
Profesora que les corresponde; pero si bien bajo de este aspecto ofrece 
un estado satisfactorio la enseñanza de las niñas, no es tan halagüeño 
el del personal de Maestras, porque la generalidad de estas carece 
de la conveniente instrucción; y es de lamentar que en algunas pobla-
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ciones, principalmente en las de 500 almas, á cuyas escuelas concurrían 
los niños de ambos sexos, estubiesen las niñas mas adelantadas ó 
mejor impuestas en algunos de los ramos de instrucción, cuando eran 
dirigidas por los Maestros, que hoy que lo son por Profesoras con quie
nes por la escasez de estas, al crearse las escuelas por la Ley, andu
vieron sin duda escesivamente indulgentes los tribunales, ante quienes 
practicaron los ejercicios de examen. 

Todos los Maestros de esta Provincia perciben el aumento de sueldo 
señalado por la Ley, con arreglo á la escala establecida en el art 191 
de la misma. El sueldo que disfrutan los Maestros de escuelas incom
pletas está también en relación con el número de almas de cada locali
dad; han desaparecido las mezquinas dotaciones de 800, 600, 500 y 
aun menos reales, que percibían algunos Maestros, y hoy no existe 
ya en la Provincia Escuela alguna, que no tenga cuando menos 1000 
reales de sueldo, y los emolumentos de Ley, aunque esté establecida 
en pueblos que no sean cabeza de distrito municipal. 

Merced a! celo y laboriosidad de la Junta provincial de Instrucción 
pública, y principalmente de una comisión de su seno, se ha realizado 
en la de Salamanca, única quizá en el distrito universitario, el aumento 
gradual de sueldo que establece el art. 196 de la Ley para los M res tros, 
previo el escalafón, y clasificación de los mismos. Para llevar á cabo 
este difícil trabajo se presentaron las bases á la Dirección general de 
Instrucción pública, y aprobadas por esta, se formó el escalafón; y 
rectificado después de haber oido las reclamaciones de los interesados, 
se distribuyeron estos en cuatro clases, de las que han percibido las 
tres primeras la cantidad que ha de haber á cada Maestro por el pr i 
mer semestre del corriente año, siendo probable que se abra el segundo 
para últimos de Diciembre, y que en esta época acaben de percibir 
los 111 á quienes ha cabido dicho aumento los 500, 300, y 200 rs que 
les corresponden. 

Solo existen en esta Provincia dos Maestros que no tengan título 
íinálogo á la categoría de las escuelas que dirigen: 

Las de niños de Sabugo, y Sepulcro-Hilario, aunque por su ve
cindario son elementales completas, las regentan dos Maestros con 
título antiguo de los llamados de 3.a y 4.a clase; ambos han solicitado 
su canjeo hace mucho tiempo; uno en consideración á sus muchos años, 
y otro que fundado en la misma razón, ha pretendido á la vez que el 
examen que debe sufrir, sea conforme al Reglamento de exámenes 
anterior al vigente, y por el cual todos los de la misma clase adquirie
ron el título de elementa!. 
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ZAMORA, 

De los datos rom i lulos al Rectorado por el Inspector de Instrucción 
primaria de esta Provincia, aparece, que el estado de la enseñanza es en 
lo general bastante satisfactorio: que los locales de escuelas reúnen las 
condiciones pedagógicas necesarias, y además de ser en su mayor parte 
propiedad de los pueblos, y hallarse en buenas condiciones, están dota
dos del menaje mas indispensable. 

Los edificios destinados á escuelas de niñas, con muy pocas escep-
ciones, son de propiedad particular, y no reúnen las cualidades ó cir
cunstancias necesarias, por no haberse construido para el objeto á que 
están aplicados; pero es de esperar se construyan muy pronto muchos, 
por haber concedido el Gobierno una subvención, para remediar esta 
imperiosa necesidad. 

La generalidad de los Maestros de esta Provincia están adornados 
de la capacidad, y aptitud necesarias para el desempeño de su cargo; 
con el fin de premiar á los mas dignos, se preparan exámenes de com
petencia . 

Las penas académicas impuestas á los Maestros, son afortunada
mente escasas en su número. 

Las dotaciones se pagan con regularidad por los Municipios, y no 
habría necesidad de emplear medidas coercitivas para hacer aquellas y 
las retribuciones efectivas, si se llevara á efecto la centralización de 
fondos, que con éxito favorable se está ensayando en otras provincias; 
lo mismo sucedería respecto de las Maestras. El Inspector tiene pen
dientes reclamaciones ante la Superioridad, sobre la necesidad de plan
tear este sistema. 

Los Profesores de ambos sexos no perciben aun el sobresueldo seña
lado por la Ley de 9 de Setiembre de 1837: tampoco se ha llevado á 
efecto el aumento gradual de dotación, señalado por el art. 196 de 
dicha Ley; se espera á la publicación de los Reglamentos para realizar 
esta reforma; la Junta de Instrucción pública, sin embargo, tiene ya 
practicados algunos trabajos para la clasificación de los Maestros. 

Finalmente, según resulta del informe de dicho Inspector, no existen 
en esta Provincia mas que dos Maestros interinos, que están desempe
ñando igual número de escuelas elementales completas con solo el cer
tificado de aptitud para las incompletas, lo cual se ha tolerado por no 
haberse presentado aspirantes á dichas escuelas. 
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L I S T A 
de los Sres. que componen las Juntas pminciales de Inslrnccion pública en las 

cuatro Provincias del Distrito. 

Sr. Gobernador Civil, D. José Primo de Rivera, Presidente 
Sr. D. Enrique Aboin Coronel, Yice-Presidente. 

Antonio María Lunas, Consejero. 
Bernardo Clemente Canal, Eclesiástico. 
Antonio Morales, Gefe de Fomento. 
Cipriano Sánchez Peñafiel, Secretario del Gobierno. 
Victoriano Morillas, Director del Instituto. 
Antonio Villalobos, Inspector de Instrucción primaria. 
Pedro Aguado, Individuo de Ayuntamiento. 
Victor Fernandez Vítores, Padre de familia. 
Esteban Nieto, id. 
Benito Garcia Arias, Secretario. 

e n a c e r e s . 

Sr. Gobernador, D. Francisco Belmonte, Presidente. 
Sr. D. Antonio Torres de Castro, Individuo déla Comisión de Estadística. 

Cristóbal Morales Ruiz, Gefe de la Sección de Fomento. 
Luis Sergio Sánchez, Catedrático y Director del Instituto. 
Rafael Sánchez Cumplido, Inspector de Instrucción primaria de 

la provincia. 
Antonio Carrasco, Eclesiástico Delegado del Diocesano. 
Manuel Sandianes, Padre de familia. 
Julián Guillen, id. id. 
Nicasio Sánchez González, Secretario. 

Se hallan vacantes las plazas de Diputado y Consejero provincial é 
individuo del Ayuntamiento, que deben formar parle de la referida Junta. 
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Salamanca. 
Si*. Gobernador, D. Trinidad Sicilia, 
Sr. D. Antonio María Garcia, Diputado provincial. 

Pedro Zúñiga, Consejero id. 
Pablo Alonso, Delegado del Diocesano. 
Salustiano Piuiz, Director del Instituto. 
Cesáreo Antolin Viñé, Inspector de instrucción primaria de esta 

Provincia. 
Vicente Santos Velasco, individuo del Ayuntamiento. 
José Sagredo, Gefe de Fomento. 
Esteban María Ortiz Gallardo, Telesforo Oliva, Mariano Solís y 

José Villar, Padres de familia. 
José Garcia, Secretario. 

iamora. 
Sr. Gobernador, D. Romualdo Becerril, Presidente. 
Sr. D. Nicolás Moral, Vice-Presidente. 

VOCALES. 

Sr. D. Ildefonso Merchan, Diputado provincial. 
Manuel Romero, Delegado del Diocesano. 
Manuel Dominguez, Catedrático y Director del Instituto. 
José Maria Fernandez, de la Juuta de Estadística. 
Pedro Cabello, Concejal. 
Rafael Cartajena, Padre de familia, 
Miguel Requejo, id. id. 
Santiago Arias, id . id. 
Luis Diaz Sala, Gefe de Fomento. 
Anselmo Samaniego, Inspector de Instrucción primaria de la 

Provincia. 
Lorenzo Martínez, Secretario. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado 
glamento ad 

FACULTADES. 

Filosofía y Letras. 

ASIGNATURAS. 

Literatura general española. . . . 
Literatura clásica, griega y latina.. 
Literatura latina. . . . . . . 
Estudios críticos sobre los prosistas grie

gos . . . . . . . . . 
Geografía 
Historia universal 
Metafísica. 
i.8 de Lenguí 
2.° de idem. 

Hebrea. 

TOTAL. 

Primer año de Derecho Romano.. . . 
2.° de id 
Derecho civil, español, común y toral. . 
Derecho mercantil y penal. . . . . 

DERECHO. Derecho canónico. 
Derecho polí tico y administrativo español 

Sección de Derecho civil Í/'Economía política y Estadística.. . '. 
canónico ! Disciplina eclesiástica 

Teoría de los procedimientos judiciales.. 
Literatura general española 
Práctica fósense . 

8 
14 

13 
56 
37 
13 
4 
1 

132 

26 
30 
16 
29 
24 
20 
27 
16 
19 
13 
18 

TOTAL. . . . 238 

curso, conforme 
ministrativo. 
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CURSO DE 1861 A 1862, 

modelo número 5.0 citado en el articulo 36 del Re-

EXAMENES ORD1RAUIOS. ÍDEM ESTRAORDIüARIOS. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado 
glamento ad 

FACULTADES. 

Teología. 

ASIGNATURAS. 

Fundamenlos de la religión. . . 
Lugares teológicos 
Teología dogmática, primer curso. 
Teología dogmática, segundo curso. 
Teología moral 
Oratoria sagrada 
Sagrada escritura.. . . . 
Lengua hebrea, primer curso. 
Elementos de Derecho canónico. 
Lengua hebrea, segundo curso. 
Disciplina Eclesiástica. . . 
Lengua griega 

TOTALES. 

» 
1 
1 

42 
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CURSO DE 1861 Á 1862. 

curso conforme al modelo número 3.° citado en el articulo 36 del ñe-
ministrativo. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM ESTRÁORDINARIOS. 05 B 
B 3 

05-CC 

5 H 
05 05 
05 Oí 

05 05 
¡3 *— 

19 11 5 ! 4 41 
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Cuadro de los ejercicios para grados y títulos, con 

FACULTADES. ENSEÑANZAS. Bachilleres. 

Bachilleres. De Filosofía y Letras. . . . 
n n h S Sección de Derecho (Bachilleres. 

Facultades. < e uerecnoí civil y canónico.. í Licenciados. 
Bachilleres. 

[ De Teología Licenciados. 
enseñanza en ios cuatro Institutos del Distrito 

A v i l a . . . . . . . . 

Salamanca. 
Zamora. . 

Cáceres. . 

Bachilleres en Ar
tes.. . . . 

idem. 
idem. 
idem. 

Í
Agrimensores y 

peritos tasadores 
de tierras. . . 
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forme al art. 56 del Reglamento administrativo. 

Presenta
dos al 
grado. 

2 
26 
13 
4 
6 

9 
44 
12 
51 

CENSURAS EN LOS PRIMEROS 
EJERCICIOS. 

Sobre
salien

tes. 

14 
2 
5 

Apro- ¡Suspen 
bados. • sos. 

9 
15 
9 

26 

IDEM EN LOS POSTERIORES. 
Sobre
salien

tes. 

1 
13 
8 
2 
2 

» 
18 

2 
4 

Apro- Suspen 
bados. sos. 

1 
13 

5 

9 
23 

9 
27 

Total 
de 

aprobados 

" 2 
26 
13 
4 
6 

9 
41 
11 
51 
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« 

ce 3 3 O 
a? 

© 

i - . 
2 . 
2 'C ai ^ g 
© a 
^ J J -g J 
d rí © o ÍS 

¡L: sa w?: CJ ca 

© 

© 

.2 '© 

"O 

© 

2 k 

3 O 
3 "| 

< fe 3 3 

© g .g g 

3 . ^^3 
CJ ,© ^ ' E 3 3 © 

3 ;_. j Í3 

2 
S ^ ^ ' E ' S i s 



— 89 — 

Alumnos que han obtenido premios en el curso de 1861 á 1862 en la Univer
sidad y en los Institutos del Distrito. 

UNIVERSIDAD D E S A L A M A M i . 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

PREMIOS ORDINARIOS. § 
D, Isidoro Bengochea y Barrena, en la asignatura de Metafísica. 
D. Esteban Manuel Fernandez Cantero, en primer año de Lengua Hebrea. 
1). Manuel Gil Maestre, en Historia Universal. 
D. Arturo Delgado Carrillo, en Geografía. 
D. Julián Sánchez Ruano, en Literatura clásica, griega y latina. 
D. Juan Méndez Fernandez, en Estudios críticos sobre los prosistas griego.' 

FACULTAD DE DERECHO. 

D. Esteban Manuel Fernandez Cantero, en la de primer año de Derecho 
Romano. 

D. Angel Velasco Gajate, en la de segundo de id. 
D. Julián Sánchez Ruano, en la de Derecho civil español, común y foral, y 

en la de Derecho político y administrativo. 
I). Angel Martin Ramírez, en la de Derecho canónico. 
D. Juan Méndez Fernandez . en la de Economía política y Estadística. 
D. Marcelo Domínguez Hernández, en la de Práctica forense. 
D. Serafín Mata y Oneca, en la de Disciplina eclesiástica. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

D. Faustino Horcajo Hernández, en primer año. 
D. Agapito Andrés Martínez, en cuarto año. 

PREMIOS EXTRAORDI1VARIOS. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

D. Julián Sánchez Ruano, el de Bachiller. 
12 
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FACULTAD DE DERECHO. 

D. Serafín Mata y Oneca, el de Licenciado. 

I X S T l T t T O D E S A L I M A X C A . 

PREMIOS OBDIM ARIOS. 
D. Jacinto Cuesta Blanco, en la asignatura de primer año de Gramática la

tina y castellana. 
D. Arturo Losada Santana, en la de Doctrina cristiana é Historia sagrada.. 

Miguel Martin Moro, en la de Principios y Ejercicios de Aritmética. 
Pedro González y González, en la de Gramática latina y castellana, se
gundo año. 

Miguel de la Riva Crespo, en la de Nociones de Geografía descriptiva. 
Enrique Gil Gómez, en la de Ejercicios de análisis y traducción latina. 
Pedro Aquilino Dávila, en la de Historia general y particular de España. 
Francisco de la Rúa Esteban, en la de Aritmética y Algebra. 
Francisco Sánchez Castro, en la de Elementos de Retórica y Poética, y 
Ejercicios de comparación de trozos selectos latinos y castellanos y com
posición castellana y latina. 

D. Isidro Bellido del Pozo, en la de Ejercicios de traducción de lengua griega, 
í) . Víctor Rodríguez Delgado, en la de Elementos de Geometría y Trigono

metría. 
D. Justo Sales Esteban, en la de Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
D. Domingo Diez del Valle, en la de Elementos de Física y Química. 
D. Nicolás Alonso de las Heras, en la de Nociones de Historia natural. 
D. Alberto Sánchez Monge, en la de Lengua Francesa. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 
D. Alejo Luis Yagüe, en la Sección de Filosofía y Letras. 
D. Mariano Toledano Laborda, id . en la de Ciencias. 

INSTITUTO D E A V I L A . 

PREMIOS ORDIIVARIOS. 
D. Juan Sánchez Masía, en la asignatura de Historia general. 



— 91 — 
D. Elíseo Guerras Valseca, en la de Geomotría y Trigonometría. 
D. Justo Martin Lunas, en la de Física y Química. 

INSTITUTO D E C A C E R E S . 

PREMIOS ORDIIVARIOS. 

D. Manuel Rodríguez Martin, en la de Retórica y Poética. 
D. Antonio Francisco Muñoz, en la de Física y Química, 
ü . Ricardo Muñoz Delgado, en la de Lengua francesa. 

INSTITUTO DE ZAMORA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Bonifacio Luelmo Salvador, en la de primer curso de Gramática caste
llana y latina. 

D. Miguel León Sobrino, en la de Doctrina cristiana, é Historia sagrada. 
D. Feíipe Rodríguez y Rodríguez, en la de segundo curso de Gramática cas

tellana y latina. 
D. Juan Ramos Pérez, en la de Nociones de Geografía descriptiva. 
D. José Domínguez Sanz, en la de Elementos de Retórica y Poética. 
D. Andrés Osorio Alvarez, en la de Ejercicios de traducción de lengua griega. 
D. Francisco Arias Kalbermatten, en la de Psicología, Lógica y Filosofía moral 
D. José Ramos v Ramos, en la de Elementos de Física y Química. 
D. Gerardo Dorado Villaboa, en la de Nociones de Historia natural. 
D. Miguel Garrido García, en la de Lengua francesa. 

E S C U E L A I N D U S T R I A L D E B E J A R . 

PREMIOS ORDI1VARIOS. 

D. Pedro Carrero y Carrero, en la asignatura de primer año de Matemáticas. 
1). Angel Alonso Calles, en la de Dibujo. 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE AVILA. 

ASIGNATURAS 

i.0. 

2 0 

5.°. 

4. °. 

5. °. 

/Primer curso de Gramática castellana y latina 
| Doctrina cristiana é Historia sagrada ^ . 
( Principios y ejercicios de Aritmética 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
< Nociones de Geografía descriptiva . 
f Principios y ejercicios de Geometría 
j Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega 
j Nociones de Hisloria general y particular de España. . . 
(Aritmética v Algebra 
(Elementos de Retórica y Poética 
< Ejercicios de traducción de lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonomelría ¡Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
Elementos de Física y Química 
Nociones de Historia natural . . . 
Lengua francesa , . , . 

TOTAL. 

28 
77 
62 
33 
51 
28 
17 
14 
31 
10 
14 
12 
10 

7 
7 

10 

411 
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CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES OKD1RARIOS. IDEM ESTRAORUlüABIOS. 

3 " 
13 O 

B i-3 
o 

Si O-
o „ 
o g ¡3 ^ 
*̂  tQ 
0 £ 

P e 

» 
3 
4 

1 
» 
1 
3 
» 
9 
2 
1 
1 
» 
» 

16 

3 
9 
5 
o 
1 
5 
» 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 

42 

5 
14 

8 
3 
7 
2 
2 
» 
7 
4 
5 
3 
4 
3 
2 
2 

69 

13 
27 

7 
17 

w 
2 
5 
» 

17 
4 
6 
3 
6 
» 

3 
1 
1 
2 
» 
2 

116 52 

» 
3 

12 
» 

14 
» 
3 
1 
3 
1 
3 
2 
» 
2 

• » 

» 

15 
17 

» 
14 

8 
» 
4 
5 
» 

9 44 17 68 

21 
54 
38 
30 
31 
16 
16 

9 
24 
10 
12 
10 

8 
7 
6 
4 

296 47 
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INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA DE AVILA. CURSO DE 1861 A 1862. 

Años. 

ASIGNATURAS. 

(Primer curso de Gramática castellana 
i.0 |Doctrina cristiana é Historia sagrada 

(Principios y ejercios de Aritmética 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 

2.° <Nociones de Geografía descriptiva 
(Principios y ejercicios de Geometría , 
(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 

5.* < Nociones de Historia general y particular de España. . , 
(Aritmética y Algebra 
f Elementos de Retórica y Poética , 

4.° ^Ejercicios de traducción de lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonometría 

Lengua francesa. 

TOTALES. . . 

RESU 

Matriculados en enseñanza 
Idem en doméstica. . . 

TOTAL. . 

D O M E S T I C A -
EXAMENES ORDINARIOS. 

2 

MEN. 

pública. . . 

IDEM ESTRAORDINARIOS. 

1 í 

114 
1 

113 

& ce o (i ¿a 
X c 

C3 O 

CIQ & 
3 — 

? í 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE GÁCERES. 

ASIGNATURAS. 

/Primer curso de Gramática castellana y latina.. 
I.0 <Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . . 

(Principios y ejercicios de Aritmética. . . . 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. 

2. ° | Nociones de Geografía descriptiva. 
(Principios y ejercicios de Geometría 
(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega 

3. ° j Nociones de Historia general y particular de España. . . 
(Aritmética y Algebra 
(Elementos de Retórica y Poética.. . . . . . . . 

4. ° < Ejercicios de traducción de lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigenometría rectilínea. . , 
(Psicología, Lógica y Filosofía moral 

5. ° < Elementos de Física y Química 
(Nociones de Historia natural 
Lengua francesa . . . . 
Topografía. . . . 
Nociones de Agricultura , . , . 
Mecánica.. 
Dibujo 

Estudios 
de aplica
ción 

TOTALES. 

50 
98 
63 
33 
30 

» 
36 
28 
43 
31 
27 
31 
33 
33 
31 
26 
15 
22 

3 
33 

666 

97 — 

CURSO DE 1861 Á 1862. 

EXAMENES ORDINAKIOS. IDEM ESTRAORDOARIOS. 93 C 

£ Si 
o 

S3 Qj 

6 
32 
14 

7 
12 

» 
3 
7 
8 
5 
4 
9 

11 
6 
3 
7 
)> 
2 

68 69 1138 

10 
33 
29 
10 
10 

» 
18 

9 
20 

8 
9 
8 
8 

17 
16 

3 
» 
2 

210 

. 7 
13 

8 
5 
4 
» 
7 
5 
5 
3 
» 
2 
1 
1 
2 
7 
6 

10 
2 

23 
83 
53 
28 
26 

» 
29 
23 
37 
27 
26 
28 
32 
32 
29 
19 

9 
12 

1 
53 

3 28 . | 90 |572 

7 
15 
8 
5 
4 
» 
7 
5 
6 
4 
1 
3 
1 
1 
2 
7 
6 

10 
2 

94 

15 



INSTITUTO DE 2.s 
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ENSEÑANZA DE CÁCERES. 

Años. 

1. V. . 

2. °. . . 

3. °... 

4. °... 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Gramática castellana y latina. . . . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Principios y ejercicios de Aritmética 
Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
Nociones de Geografía descriptiva . 
Principios y ejercicios de Geometría.. 
Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
Nociones de Historia general y particular de España.. . 
Aritmética y Algebra. . . 
Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción de lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. . . 
Lengua francesa 

TOTALES. 

2 
6 
3 
2 
1 
» 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
6 

29 

COLEGIO PRIVADO DE 
Primer curso de Gramática castellana "y latina., 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . 
Principios y ejercicios de Aritmética. . . 
Segundo curso de Latin y Castellano. . . 
Nociones de Geografía descriptiva. . . . 
Primero de Latin y Griego 
Aritmética y Algebra. 

TOTALES. 

16 
28 
32 
12 
16 

4 
4 

112 

RESU 
Matriculados en Estudios generales 
Idem de aplicación 
Idem en enseñanza doméstica. . . 

— 99 — 
CURSO DE 1861 A 1862. 

D O M E S T I C A . 
EXAMENES ORDINARIOS. 

2 

IDEM ESTRAORDI5ARIOS. S É S -s 

o 

5 H 
£3 £u 
Cu CB 
O _ 

"5 ® 

2 

» 

l 

SANTA TERESA DE JESUS. 

13 21 20 

5 
9 

15 
3 
3 
» 

1 

36 

MEN. 
en enseñanza pública. 

» 

» 

» 

» 

1 1 

17 

202 
76 

7 

20 

13 
25 
25 
10 
14 

4 
4 

95 1 17 

285 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

— 101 

Años. 

ASIGNATURAS 

2.°. 

5.°. 

4. °. 

5. °. 

CPrimer curso de Gramática castellana y latina.. . . . 
| Doctrina cristiana é Historia sagrada , . 
(Principios y ejercicios de Aritmética 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
INociones de Geografía descriptiva 
/Principios y ejercicios de Aritmética 
(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega 
j Nociones de Historia general y particular de España. . . 
(Aritmética y Algebra 

!

Elementos de Retórica y Poética . . 

Ejercicios de traducción de lengua griega. . . . . . 
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. . . 

Í Psicología, Lógica y Filosofía moral 
Elementos de Física y Química. 
Nociones de Historia natural 
Lengua francesa. TOTALES. . 

49 
91 
49 
45 
61 
40 
65 
79 
73 
53 
46 
53 
44 
40 
44 
47 

879 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. i DEM ESTRAORDISAUIOS 

9 
10 

5 
7 
4 
4 
6 
6 
8 
6 
8 
9 
8 
9 
5 
5 

3 
10 

5 
4 
4 
4 

10 
7 
3 
6 
1 
6 
7 
4 
7 
2 

109 83 

7 
11 

3 
6 

11 
5 

14 
12 

5 
7 

11 
8 
6 
5 

13 
9 

133 

14 
14 
11 
21 
14 
11 
11 
20 

8 
19 
13 
12 
10 
16 
11 
12 

217 

» 
2 
4 
2 

13 
2 
3 

59 

2 

» 

w I 
» i 

i 
» l 

17 
10 

» 
17 

7 
3 

11 
15 

2 
5 
3 
6 
1 
5 
3 

O 3 
P O 

12 
16 

4 
6 
» 
1 

11 
12 
15 
10 

3 
10 

16 

6 I 26 107 24 1120 

o 
^ sr 
w & 
& CB 

o 
gg 
ce 

o 5 33 
72 
39 
38 
60 
36 
54 
67 
55 
42 
43 
41 
45 
36 
50 
31 

742 

S £L 
• t í CE 
O _ 

Sitó 
O C 

30 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

Años. 

ASIGNATURAS. 

I.0. 

2.°. 

(Primer curso de Gramática castellana y latina. 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . 

4.°. 

(Principios y ejercios de Aritmética. 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
{Nociones de Geografía descriptiva , 
(Principios y ejercicios de Aritmética 
(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
< Nociones de Historia general y particular "de España. . . 
(Aritmética y Algebra 
^Elementos de Retórica y Poética 
| Ejercicios de traducción de lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. . . 
Lengua francesa 

TOTALES. 

35 
105 
55 
17 
20 
16 
9 
7 
8 
5 
5 
5 
5 

266 | 

RESU 

Matriculados en enseñanza 
Idem en doméstica. . . 

TOTALES. . 

NOTA. La diferencia que se advierte en algunas casillas, entre el nú 
qüe han tenido lugar de otros Institutos al de esta Capital, y vice-versa; y 
nen que sufrir el correspondiente exámen de las asignaturas que les falta 
dispuesto en la Real órden de 29 de Setiembre de 1858. 

— 103 

CURSO DE 1861 A 1862. 

D O M E S T I C A . 
[OEM ESTBAuRDlNARlOS EXAMENES ORDINARIOS 

5 í 21 

8 20 I 41 19 I 68 182 ; 51 

MEN. 

pública. . 265 
65 

550 

mero de alumnos matriculados y examinados, consiste en las traslaciones 
también en que algunos cursantes procedentes de Seminarios Conciliares tie-
probar para completar los estudios de segunda enseñanza, en virtud de lo 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

105 

Años. 

ASIGNATURAS. 

(Primer curso de Gramática castellana y latina.. 
) Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . . -
(Principios y ejercicios de Aritmética. . . . 
Segundo curso de Gramática castellana y latina. 
Nociones de Geografía descriptiva 
Principios y ejercicios de Geometría 
Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
Nociones de Historia general y particular de España. . . 
Aritmética y Algebra . . 

/Elementos cíe Retórica y Poética 
< Ejercicios de traducción de lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. . : 
(Psicología, Lógica y Filosofía moral. . . . . . . 
} Elementos de Física y Química 
(Nociones de Historia natural 

Lengua francesa . . 

TOTALES. 

59 
127 

74 
36 
79 
4 

44 
43 
81 
28 
29 
17 
25 
14 
13 
39 

,692 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

7 
4 
» 
3 
» 
6 
» 
3 
3 
4 
» 
4 
3 
2 
3 

42 58 

34 
6 
» 

12 
» 

14 
10 
10 

7 
9 
7 
4 
3 
4 
8 

32 
13 

» 

19 
>) 
8 

12 
12 

4 
7 
3 
7 
4 
4 
3 

UJEM BSTRÁORDINABIOS 

7 
» 
5 
2 
6 
2 
1 
1 
a 
i 
n 
1 

3^ P o 

)) 
14 

| 10 
25 

\ 26 
I 6 
1 51 
i 6 
i 12 
l 24 
\ 6 

\ 4 
i 8 
i 2 

I 2 ^ 17 

3 H 
P9 & 

"3 

o S 
28 
97 
39 
28 
47 

» 
38 
29 
42 
21 
26 
13 
17 
13 
11 
22 

128 |130 ! 32 I 9 17 . 37 5Í 21 186 

o re _ 

H 
26 
34 

7 
30 

4 
3 

13 
35 

7 
3 
2 
5 
2 
2 

15 

471 199 
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LNSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS. 

latina. 
I o . 

2. °. 

3. °. 

4. °. 

Primer curso de Gramática castellana y 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . . . . . 
Principios y ejercicios de Aritmética 
Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
Nociones de Geografía descriptiva. . . . . . . . 
Principios y ejercicios de Geometría 
Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
Nociones de Historia general y particular de España. . . 
Aritmética y Algebra . . 
Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción de lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. . . 
Lengua francesa • • 

TOTALES. 

14 
29 

1 
18 

1 

1 

64 

RESU 

Matriculados en enseñanza 
Idem en doméstica. . . 

— 107 — 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMEiVES ORDINARIOS. IDEM ESTKAORDINARIOS. 

X c 

er 

g & 
O _ 

? g 

93 03 

MEN. 

pública. 

» i 
i 

» I 

i H 3 20 16 

194 
30 

224 

17 
1 

14 
1 

16 I 42 | 20 



108 

Estudios de aplicación á la Agricultura, 

E S C U E L A I N D U S T R I A L 

ESTABLECIMIENTOS. ASIGNATURAS. 

Bejar 

Curso p r e p a r a t o r i o . . . . 
Primer año de Matemáticas. 
Segundo año de idem. . . 
Ciencias aplicadas. . . . 
Dibujo 

TOTALES. 

•48 
27 

5 
7 

41 

128 

109 

Artes é Industria y Comercio. 

D E B E J A R . 
EXAMENES ORDINARIOS. IDEM ESTRAORD1NAR10S. 

ce — 
SH2 

1 
5 

16 16 

55 
18 

3 
5 

35 

96 

13 
9 
2 
2 

16 

42 

35 
9 
5 
4 

25 

76 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE ÁVILA. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo id. de id . . , 
Primero id. de Teoría y práctica de la lectura 
Segundo id. de id 
Primero id. de Teoría y práctica de la escritura 
Segundo id . de id 
Primero id. de Lengua castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y ortografía 
Segundo id. de id. 
Aritmética . . . 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía é Historia de España . . 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de ensafianza. , 

TOTALES. . . . 

20 
25 
20 
25 
20 
25 

20 
25 
20 
24 
24 
45 
45 

338 

RESU 

Número de matriculados. 
Idem de examinados.. . 

— i l l 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. IDEM ESTRAORD1SARIOS. 

3 ^ 
re O 
D O 

su 
O _ 

o5 ^ 

4 
13 

8 
10 

8 
10 

6 
8 
7 
6 
4 

18 
7 

10 
5 
7 

6 
11 

6 
11 
11 
17 
18 

1 
16 

19 
25 
18 
25 
19 
25 

16 
25 
16 
24 
24 
40 
29 

5 
16 

46 

MES: 

|109 1121 29 3 26 11 305 33 

45 
44 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE CACERES. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada 
Tercer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Primer curso de teoría y práctica de la lectura 
Segundo año de teoría y práctica de la lectura 
Tercer año de teoría y práctica de la lectura 
Primer año de teoría y práctica de la escritura 
Segundo año de teoría y práctica de la escritura 
Tercer año de teoría y práctica de la escritura 
Primer año de Lengua castellana 
Segundo año de Lengua castellana. . . . v 
Tercer año de Lengua castellana 
Aritmética • 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra 
Primer año de nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Segundo año de nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Primer año de elementos de Geografía y nociones de Historia de Es

paña 
Segundo año de elementos de Geografía é Historia 
Primer año de principios de educación y métodos de enseñanza. . . 
Segundo año de Pedagogía. . . 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . : . 
Nociones de Industria y Comercio. . 
Nociones de Agricultura. 
Práctica de la Agricultura 

TOTALES. 

15 
30 
10 
15 
29 
10 
15 
29 
10 
15 
30 
10 
15 
10 
30 
10 

30 
10 
16 
10 
10 
10 
29 
10 

408 
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CURSO DE 1861 Á 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

2 
6 
6 
2 
6 
9 
3 
9 
8 
2 
7 
5 
2 
7 
7 
3 
7 

6 
2 
5 
5 
7 

10 
10 

136 91 

1 
15 

1 
8 

13 
)> 
6 

13 

10 
3 

10 
« 

11 
2 

12 

7 
2 

. » 

14 

136 32 

IDEM ESTRAORDINARIOS. 

1 24 

1« 
— o 

05 Cu 

o _ 
o o 
en Tí 
14 
29 
10 
15 
28 
10 
14 
28 
10 
14 
26 
10 
15 
10 
26 
10 
27 

10 
14 
10 
10 
10 
28 
10 

P e 

13 388 20 

15 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, primer año. . 
Segundo id. id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. . . • . . 
Segundo id. id . . . 
Teoría y práctica de la lectura, primer año. 
Segundo id. id 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y Oríogra-

fía, primer año 
Segundo id. id 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . . . 
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España. . . 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza. . . . . • 
Aritmética 
Doctrina cristiana esplicada é Historia sagrada. . • . . . 
Lengua castellana, con ejercicios de análisis, composición etc. 
Teoría y práctica de la lectura 
Teoría y práctica de la escritura. . . . , 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra. . . . 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . . . 
Elementos de Geografía é Historia universal. 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . . . 
Práctica de Agricultura , 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía. 

TOTALES. 

43 
35 
43 
33 
43 
33 

43 
33 
33 
33 
33 
33 
43 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

589 

RESU 

Número de matriculados. 
Idem de examinados.. . 
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CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. I DEM ESTRAURDÍ̂AtUOS. 

p. ja 
ra 

o _ 

)) 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

16 

7 
9 
7 
9 
7 
9 

7 
9 
9 
9 
9 
9 
7 
9 

15 
11 
15 
11 
15 
11 

15 
11 
11 
11 
11 
11 
15 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

129 196 

7 
6 
7 
6 
7 
6 

7 
6 
6 
6 
6 
6 
7 . 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

94 

3 
\ 
3 
1 
3 
1 

4 
1 
1 
1 
1 
1 
4 

4 
5 
4 
5 
4 
5 

3 
5 
5 
5 
5 
5 
3 

n I 
» j 
» i 
" I 
• 1 
» | 

» I 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
3 
3 ir O 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 

26 
21 
26 
21 
26 
21 

27 
21 
21 
21 
21 
21 
27 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

25 i 58 ! 98 366 1223 

MEN. 

86 
63 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS 

sagrada. Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia 
Segundo id. de id 
Primero id. de teoría y práctica de la lectura 
Segundo id. de id 
Primero id. de teoría y práctica de la escritura 
Segundo id. de id 
Primero id. de Lengua castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía, etc 
Segundo id. de id. . , 
Aritmética , 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía é Historia de España. . . . .' . . . . 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza , 

TOTALES. 

45 
27 
45 
27 
45 
27 

45 
27 
45 
27 

4 
72 
72 

508 

RESU 

Número de matriculados. 
Idem de examinados.. . 

117 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMKNF.S OROIJÍARIOS. IDEM ESTRAORDIMAIUOS. s? ñ 
S ¡3 

— x O 

I d 
B O 

3-

o 
D ^ 
05 & 
— O) 

o _ 
O 5 

H 
»•2. 
ea & 
3 — 

o 
¿,o 
St & 
P e 

9 
5 
2 
2 
1 
1 

4 
4 
1 
5 
» 
4 

11 

14 
9 

24 
19 
22 
16 

10 
11 
16 

7 
3 

34 
19 

11 
12 
H 
6 

14 
10 

16 
9 
8 

15 
» 

26 
26 

7 
3 

12 
» 
1 
» 
8 

10 
1 
7 

14 
3 

19 
» 
1 
7 

15 

23 
26 
38 
27 
38 
27 

31 
24 
26 
27 

3 
65 
57 

10 
1 
7 
» 

7 
» 

14 
3 

19 
» 
1 
7 

15 

49 

MEN. 

» ^04 164 35 .. 1 84 424 

72 
65 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE ÁVILA. 

— 119 — 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo id. de id 
Primero id. de Teoría y práctica de la lectura 
Segundo id. de id . . 
Primero id. de Teoría y práctica de la escritura. 
Segundo id. de id . . . . 
Primero id. de elementos de Gramática castellana, con ejercicios de 

Ortografía 
Segundo id. de id . 
Principios de Aritmética . . . . 
Elementos de Geografía é Historia de España . . 
Labores propias del sexo, de utilidad y adorno 
Nociones de Geometría y Dibujo aplicado al corte de las mismas. . 
Idem de economía é higiene doméstica • 
Principios de educación y métodos de enseñanza 

TOTALES. 

Matriculadas. 
Examinadas. 

8 

lo i 
. 7 i 

í 
15 i 

_ 1 5 j 

154 I 

RESU 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

27 

MEN. 

5? 

44 

IDEM ESTRA0RDINAR10S. 

23 

o 

13 
11 

O i-3 

'® i ( ¿ O 

"3 — 

00 t i 
o S 7 

4 
7 
4 
7 
4 

7 
4 

11 
4 

11 
4 

11 
11 

7 96 38 



— 120 — 

ESCUELA. NORMAL DE MAESTRAS DE CÁCERES. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada, primer año | 10 
Segundo id. id * 
Teoría y práctica de la lectura, primer año. . 
Segundo id. id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. 
Segundo id id 
Lengua castellana, primer año. 

Aritmética, primer año. 
Segundo id. id 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. . . 
Segundo id. id. . . . 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. 
Segundo id. id. . . , 
Elementos de Geografía é Historia, primer año, 
Segundo id. id 
Economía doméstica, primer año. . . . 
Segundo id. id 
Labores, primer año 
Segundo id. id 

TOTALES. 

8 
10 

8 
10 

8 
10 

Segundo id. id 1 8 
10 

8 
10 

8 
10 

8 
10 

8 
10 
8 

10 

. 180 j 

RESU 

Matriculadas. 
Examinadas. 
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CURSO DE 1861 Á 1862. 

EXAMENES ORDINARIOS. 

13 

3 -, 
t» 3! 

B5-fS 
5 _ 

O S 

O 
2 
4 
2 
4 
2 
5 
2 
5 
2 
3 
2 
Ó 
2 
í 
2 
5 
2 
i 
5 

» 
1 
» 
9 
1 
» 
1 
» 
1 
» 
1 
» i 
2 

5 
4 
3 
4 
3 
4 
3 
4 
4 
t» 
ü 
0 
5 

5 
4 
7 
4 
7 
i 
7 
4 
6 
3 
4 
3 
5 
4 
i 
3 
6 
4 
7 
4 

49 i 

MEN. 

16 30 15 i » 85 

18 
11 

93 ! 85 

16 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

primer año. Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Segundo icl. id 
Teoría y práctica de la lectura, primer año. 
Segundo id. id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año 
Segundo id. id 
Lengua castellana, primer año.. . . . , 
Segundo id. id . *. 
Aritmética, primer año 
Segundo id. id * . 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. 
Segundo id. id 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año 
Segundo id. id 
Elementos de Geografía é Historia. . . 
Economía doméstica , primer año. . . . 
Segundo id. id 
Labores, primer año 
Segundo id. id 

TOTALES. 

22 
20 
22 
20 
22 
20 
22 
20 
22 
20 
22 
20 
22 
20 
20 
22 
20 
22 
20 

598 

RESÜ 

Alumnas matriculadas. 
Idem examinadas. . . 

125 

CURSO DE 1861 Á 1862. 

EXAMENES ORDINAUIOS. IDEM ESTBAORDINAKIOS. 

c 65 

2̂ 2 
O _ 

id o 
o i 

7 
5 
7 
o 
7 
5 
7 
5 
7 
5 
7 
5 
7 
5 
5 
7 
5 
7 
5 

12 
4 

12 
4 

12 
4 

12 
4 

12 
4 

12 
4-

12 
4 
4 

12 
4 

12 
4 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 
10 

2 
10 

2 
10 

20 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
10 
20 
10 
20 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 

2 
10 
2 

10 
10 

2 
10 

2 
10 

MEN. 

;115 1148 » [118 280 118 

42 
50 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS 

Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Lectura . . . . 
Escritura . 
Gramática. . . . . . . . . 
Aritmética. 
Pedagogía 
Geografía ó Historia 
Economía doméstica 
Labores , . 

TOTALES. 

42 
42 
42 
42 
42 
42 
29 
42 
42 

565 

RESU 

Matriculadas en primer año. 
Idem en segundo. . . . 

TOTAL.. 

125 

CURSO DE 1861 A 1862. 

EXAMK:ÑK.S ORDOARIOS . IDEM ESTRAORDIJíARIOS. 

12 
12 
9 

11 
10 

7 
10 

22 
22 
25 
18 
16 
18 
12 
50 
25 

4 
4 
4 

12 
14 
9 
6 
1 
5 

58 
58 
58 
58 
58 
28 
58 
58 

87 

MEN. 

57 55 552 

13 
29 

5S 

42 
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RESUMEN DEL NÜMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN EL 
CURSO DE 1861 á 1862. 

ÜJVIVERSIDAD DE S A L A M A N C A . 

Facultad de Filosofía y Letras 
de Derecho, sección de Derecho Civil y Canónico, 
de Teología 

ESTABLECIMIENTOS DE 2.a ENSEÑANZA. 

Instituto de Avila . 
de Cáceres. . . 
de Salamanca 
de Zamora 

Colegio privado de Santa Teresa de Jesús, de Cáceres. 
Escuela industrial de Bejar 

ESTABLECIMIENTOS DE 1.a ENSEÑANZA. 

Escuela normal superior de Maestros de Avila. 
de Cáceres. . 
de Salamanca, 

elemental de id . de Zamora. . 
Escuela normal elemental de Maestras de Avila. . 

de Cáceres. . 
de Salamanca. 
de Zamora. . 

TOTAL GENERAL. 

.-4. B 

§ - 5 

68 
119 
55 

115 
255 
550 
224 

32 

Total 

220 

45 
55 
86 
71 
15 
17 
44 
55 

1048 

255 

129 

1650 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Distrito que sostienen mas Escuelas públicas de 
primera enseñanza de las que les corresponden según la Ley, con espresion 
del número y grado de las mismas. 

PROVINCIAS. 

A\ i la . . 

PUEBLOS 

Avila 
Barco de Avila. . 

TOTALES. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 

Superiores, i Elementales 
i)e 

niños. niñas. 
De j De 

niños, ninas. 

. i)e De 
párvu- adul-

los. tos. 

N O T A S . 

1. a Sostiene esta Capital una Escuela ampliada de niños, establecida 
con anterioridad á la práctica de la Normal. 

2. a Se ha creado la Escuela de niños del Hospicio provincial, y acordado 
por la Excma. Diputación la construcción del local conveniente. 

3. a En la villa del Barco ha sido creada una Escuela de párvulos, y for
mado espediente para la construcción del local. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos de esta provincia que sostienen mas Escuelas p ú 
blicas de primera enseñanza de las que les corresponden por la Leu, con 
espresion del número y grado de las mismas. 

PROVINCIAS. 

Cáceres. 

PUEBLOS. 

Alcántara. . , 
Brozas. . . . 
Arroyo del Puerco 
Cáceres. . . 
Casar de Cáceres. 
Coria. . . . 
Torrejoncillo. . 
Garrovillas. . 
Cabezo.. . . 
Caminomorisco. 
Hervás.. . .. 
Nuñomoral. 
Pesga. , . . 
Pinofranqueado. 
Madrigal. . . 
Alia. . . . 
Cabanas. . 
Belvis de Monroy. 
Casas del Puerto. 
Navalmoral. . 
Saucedilla.. . 
Villar del Pedroso 
Plasencia. . . 
Valdastillas. . 
Valdeobispo. . 
Santa Ana.. . 
Torrecilla de la Tiesa 
Trujillo. , , . 
Valencia de Alcántara 
Casar de Palomero 

TOTALES. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 
Superiores. Elementales. 

" De 
}}Q ¡ párvu-De 

niños 
De De 

ninas.1 niños. ninas. ¡ los. 

28 13 1 
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DISTRITO UMVEllSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Distrito que sostienen mas Escuelas públicas de 
primera enseñanza de las que les corresponden según la Ley, con espresion 
del número y grado de las mismas. 

PROVINCIAS. 

C/5 

PUEBLOS. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 
Superiores. I Elementales. 

De 
[niños. 

Me 
niñas, 

De 
niños. 

De 
niñas. 

De 
párvu

los. 

De 
adul
tos. 

No hay ningún pueblo en la Provincia, que sostenga mayor número de 
Escuelas que las que corresponden por la Ley, no siendo las nocturnas de 
adultos, que se ban creado ¡por las disposiciones del Rectorado, y secunda
das por la Inspección en las visitas, y de cuyo número se hace mérito en el 
cuadro correspondiente. 
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DISTRITO UNIVERSITAUÍO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Distrito que sostienen mas Escuelas públicas de 
primera enseñanza de las que les corresponden según la Ley, con espresion 
del número y grado de las mismas. 

PROVINCIAS. 

Zamora-

PUEBLOS. 

Zamora. 
Toro. . 
Benavente. 

Número de Escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 
Superiores. 

De 
niños. 

De 
niñas 

Elementales. 

niños. 
De 

niñas, 

» i 

De 
párvu

los. 

De 
adul
tos. 

Aun cuando en Zamora, Toro y Benavente hay mas Escuelas de las que 
les corresponden, según la Ley, son estas privadas y de niñas, escepto en 
la primera, que también las hay de niños. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

RELACION de los pueblos del Distrito que no han establecido las' Escuelas 
públicas de primera enseñanza que les corresponden según la Ley" con 
espresion del número y grado de las que faltan. 

PROVINCIAS. 

Avila. 

PUEBLOS. 

Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las es

tablecidas. 
Superiores, 

De 
niño? 

De 
niñas. 

Aldeanueva de Sta. Cruz 
Aldehuela 
Burgohondo, 
Candeleda. 
Casa vieja. 
Cabreros. 
Casillas. 
Cavilanes. 
Gilbuena, 
Navalosa. 
Navarredondilla. 
Narrillos del Alamo. . 
Pedro Bernardo. . . 
Santa María de los Caba

lleros 
San Juan del Molinillo. 
Santa María del Berrocal 
Santiago del Collado.. 
Tortoles 
Villanueva de Gómez. 

TOTALES. . 

Elementales. 

De 
niños. 

De 
niñas, 

De 
párvu

los. 

De 
adul
tos. 

19 

NOTA. De las diez y siete Escuelas que faltan establecer, siete perte
necen á pueblos que sostienen Escuela de niños, y las doce restantes á otros 
que por falta de recursos tienen solicitado del Sr. Gobernador y Junta pro
vincial se les dispense de establecerlas por ahora. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Destrito que no han establecido las Escuelas 
públicas de primera enseñanza que les corresponden según la Ley, con 
espresion del número y grado de las que fallan. 

PROVINCIAS. 

Cáceres. 

PUEBLOS. 

Cabezo.. . . 
Caminomorisco. 
Nuñomoral. 
Pinofranqueado. 
Cabanas . . 

Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las es

tablecidas. 
superiores. 
De 

niños. 
De 

niñas. 

Elementales 

De 
niños. 

De 
niñas. 

De 
párvu

los. 

De 
adul
tos. 

TOTALES. 

NOTA. Componiéndose estos cinco distritos municipales de varias al
querías diseminadas en sierras intransitables se han creado en lugar de las 
cinco Escuelas de niñas, que la Ley preceptúa, trece elementales incom
pletas de niños y niñas, pues situadas estas conveniéntemente los beneficios 
de la instrucción alcanzan á mayor número de individuos. 
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DISTRITO UiNlVERSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Distrito que no han establecido las Escuelas 
públicas de primera enseñanza que les corresponden según la Ley , con 
espresion del número y grado de las que faltan. 

PROVINCIAS 

Salamanca. 

PUEBLOS 

Alba. 
Bejar. . 
La Calzada 
Cantagallo. 
Ledrada. 
Navacarros 
Peromingo.. 
Puente del Congosto 
Ciudad-Rodrigo. . 
Ledesma. . . . 
Macotera . . . 
Salamanca.. . . 
S. Pedro Rozados. 

TOTALES. 

Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las es

tablecidas. 
Superiores. Elementales. 

i De 
riiüos. 

De De 

1 

De 
De párvu-

niñas, i los. 

9 

De 
adul
tos. 

NOTA. Las dos Escuelas que aparecen en descubierto en la Capital de 
provincia, esto es, una de niñas y otra de adultos, se sabe oficialmente que 
su Ilustre Ayuntamiento tiene consignado en su presupuesto municipal que 
ha de regir en 1865, las cantidades necesarias para crear dichas Escuelas. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

RELACION de los pueblos del Distrito que no han establecido las Escuelas 
públicas de primera enseñanza que les corresponden según la Ley, con 
espresion del número y grado de las que faltan. 

PROVINCIAS. 

Zamora. 

PUEBLOS. 

Número de Escuelas que correspon
den á los pueblos además de las es

tablecidas. 
Superiores. 

Villanueva de los Caba
lleros 

Villalpando 
Fuentesauco 

TOTALES. 

De 
niños. 

De 
niñas. 

Elementales. 

De 
niños. 

De 
De 

parvu-
•niñas, j los. 

De 
adul
tos. 

NOTA. Eslán establecidas mas no planteadas por falta de locales. 

18 
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o ẑ: 
o 

fe 

o 

s 
S 
fe 

R3 eS 

1 1 "o 
o ^ Si es 

3 o ^ -'fe =fe 

o S ^ 
O fe —5 

fe o 
fe 

-a 
S 
© 

-a 

i=riS fe 
fe fe 

i— i 
>-
O 
fe 
fe 

(73 

fe fe 
en 

_ _ o _ ^ 
a >: o " S K 

— 165 

£3 
O 

O 

a 
"o 

fe 

'o 

-o fe 

fe« 

^ 3̂ d 
rt fe 13 

iá § 
o f e 0 

w cS O 

3 g O 

3 .2 q 

o • 

fe i2 
c ^ 

fe 03 
«5 3 

fe • 
«3 fe 

fe« 
S 3 
60 fe 
O ó 
C 3 

fe 

Ü 03 S 
i-' 03 

fe 
O 03 
CS t/3 O 
3 O - 3 

03 fe 

s- t - . 3 —- — 
03 3 

«3 
S 

fe =?„ o 
3 — 

^fe. ~s ^ 

- t -

3 
0=2 

§ SP—^ g-3 
O 0 

o 
d 3 
CZJ en 3 

C-3 o 

3 . 
P 3 

6 | . á 
— bC 
2 0 

3 

rí3 ^ 

C3 _ fe ' 
3 
fe 

2 S 

fe S o s 
- 5 o •§ 3 

^ fe tí J ^ s 

1 • 1 
3 3 

fe fe fe 

en 
O S 

• 3 
3 tg 
>; 03 03 

3 3 
^ S P S 

fe fe fe O fefe Ofefe fefefefefe fefe fefe Q'feQ^ 
1 s 

3 . 

03 • 
- 3 
3 • 
>• 
03 
3 . 
3 en rt 2 fe fe 

en 
o 
fe 

o 
3 

3 o 
O 

fe 

fe 
3 

a 

3 
s 
3 

B 
O 03 bO en • — 

fe 
O 

03 
"O 

3 .— «2 

3 • 
3 

es: 

^ a 
O 03 03 —-

Q fe fe 

o 
fe 

3 en J33 

2 
fe 

fe 
3 

3 
fe 

a - 3 
3 3 

o 
33 

B 
3 fe 

« >í S « « « 

a a a S 



•3 23 

-si 
O 

6*3 

Q 

cu; 

C3 
CU 

¿ 2 

— 164 

t». O 
a 

S ^ " i 
O 25 O 

11 
fe Ctí 

^ - I 2 > fe n 
= ^ ce 

o a 

^ o 

5^ 5 
OH 

=2^ 
S » = 
2 «5 

3 
Oí -o o S O s-

— Ctí 2 rt 

cu rt s > 
c3 

^3 

<S CU 
O ctí 

S a a « B a a S s: 

C/3 
a a Í; « 

•g 2 S fe 

¿2 o ^ , g 

. P- 3 O 

W (-i «3 g 

83 O .S*- * 

o S 55 
03 r»i 

s o O o 

0— (Ó 
O"- -S ~ ^ 

ra .200 

^ ^ 

»3 »̂ 3 CD O © 
^ 03 W 

O , 2,73 

S -l c s 
' s « 

O o o S — o o 

1 1 o a i 

b 0 P c n ^ 
«3 <D̂ 3 

?,̂  ce Oí ^ 

S | ^ 
2 0 ^ en S ce es « 

3=3 lo 
te ^ g G 

ce; 

S S ai 



a-

5̂  

CC lO Oi 
10 o 

GO GC' !>• CO 
S<I lO C5 

O G<J O 00 
O 00 

05 00 00 O 

O CO C5 CM CM Ĝ l 
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Cuadro que demuestra los progresos de la 1 .a enseñanza en las provincias 

PROVINCIAS. 
C/2 ss 

"O 

ESCUELAS CREADAS. 

ELEMENTALES. 

Niños. Niñas 

3 ! ET o 
•O, I ce g I 
efe 

o 
B s 

O 

tr-1 

Aumento 
de 

concurrencia 
á las escuelas. 

Avila (a). . . 
Cácares. . . 
Salamanca (b), 
Zamora. 

» 1 1 i » 
2 I 10 | 1 
» 6 1 » 

10 
18 

164 
10 

15 I 140 80 
19 I 708 490 

180 ¡ 256 i 362 
24 i » ! 120 

(a) 1 .a Se han dado órdenes terminantes por el Gobierno de provincia 
para la construcción y reparación de los locales en pueblos subvencionados 
por el Gobierno de S. M. , no teniendo noticia esta Inspección se hayan ter
minado las principales. Se han ejecutado algunas reparaciones dispuestas 
por la Inspección, á espensas de los mismos pueblos, y aunque importantes, 
de poco coste. 

2.a El aumento y reparación de menage en las respectivas escuelas, se 
ha obtenido con lo consignado en sus presupuestos para este objeto. 

5.a Las Escuelas de adultos se vienen organizando en la mayor parte de 
los pueblos de esta provincia, desde 1.0 de Noviembre de 1861. 

(b) 1 .a Ademas de los nuevos locales que figuran construidos de nueva 
planta, hay cinco pendientes de las obras, que en su mayor parte ha sub-

167 

del distrito desde i . " de Octubre de 1861 hasta el mismo dia de 1862 

Número 
de edificios. 

Número de las j 
Número de escuelas en que. 

escuelas en que se ha mejorado 
se ha mejorado I la educación y I 

el menage. ' «snconnnvn enseñanza. 

Cantidad 
á que ha ascendido el gasto 

de 

se O S3 

0 o 

> 97596 
95800 6240 55215 
80000 28000 115045 

45528 
12518 
52416 

5000 22000 18575,25 

vencionado el Gobierno de los fondos del Estado. No están construidas por 
no haber levantado aun los planos el arquitecto de provincia. También i n -
cohados hay catorce espedientes en la sección de Fomento, pidiendo sub
vención para construir, y que siguen su tramitación. 

2.a Los locales de nueva planta han sido construidos con arbitrios y re
cursos propios de los pueblos, de manera que su coste es desconocido ofi
cialmente, y es muy difícil saberlo, por lo mismo se calcula por aproxima
ción lo mismo que el importe de los reparados. 

5.a El gasto de lo que importan los enseres y útiles está tomado de los 
presupuestos municipales y de la parte que á los Maestros se les entrega t r i 
mestralmente para gastos del material de sus respectivas Escuelas. 
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Cantidades imluidas en los presupuestos municipales para gastos de la primera 
del distrito 

NÚ1»ER0 DE 

PROVINCIAS. Pueblos Almas. 

SUELDOS. 

10771 
14495 
19600 

Avila. . . . 
Cáceres. . , . 
Salamanca (1).. 
Zamora.. . . 

164100 7000 
287486! 7000 
258463 7000 
249228 7000 

525560i 161954 
697795 569977 

11000 850256 
8000 819004 

525493 
240751 

(1) Estos datos están tomados de los que se han facilitado á la Dirección 
general y que son los que figuran en el presupuesto provincial y en los mu
nicipales. 
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enseñanza, y para el sostenimiento de las escuelas públicas de las provincia 
universitario. 

PiETRIBUCIONES. 

CD ce 

154575 69876 
58471! 5579 
12840 59200 

151548 

EDIFICIOS DE LAS ESCUELAS 
TI 

7694 
24285 

K as 

12469 
52500 
13560 

26780 

11784 1856o 
52500 254445 
22400 290427 

" 265083,73 

1500 
2500 

» 

1000 
6000 
6000 

TOTAL, 

! 1265482 
¡1551750 
1615559 

I 1S24746,Í 
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ô 

|-3 
1 | 
te ü-

. ra 
c/2 

o g 
O 

- 3 ^ 
NI "ra _ra 

S o 2 
r j j 3 L 3 

ra ra ̂  
• t> W 

iS ra ra 

o 

ra o 

te 
en 
o ra >»S3 
ra - 3 
o o 
•^te 

»j es ra 

o -̂ d o o 

« ^ S 3 en >• 
- ja ra .S¿ ra .2 

O 3 

ra 
-3 

• O 

• o 
-o 

• co 
en o 
O ••S 
t. O 
ra eti 



§ ^7 <D^ • 

174 

SO SO iO ííí SO; JO SO aí5 ifü 
OOOOOOOOOOQOOOOOOO 

o 

^1 
o 

c5 O o ^3 .2 -CS 
o» S s 

fl -a 

1^ 
-O 

QO 

-a 

!5 !5 "̂? 'rsTS'já 
3 ; . 
a? -a 

O . 

3 a 
es 1 

íDCOCOCOOCOCOCOO COCOCOCOCOCOCOCOO 

o 

5/5 

tí 
CP 
o 

¡SJ 

. - a 
^ • e 

£ . 2 23 

• N 
. a 

o = a 

^ ••¡3 te . 3 : ; en 

CJ O C ¡3 «J 

C/2 t-

-< 

i a 
12 o 

O 
tí 
E-i 

i P 

1 0 t - ^ 1 0 i O t O l C l O í O l O 
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JŜS es 
O es es «tí 

es 
P 

• 'S * 
tí 

-s eS o 

- cS ^ "oí • fc- P fc- co "O . <D £3 O <ü ja 

S ^ es O ^ fe 

íS 

179 — 

OOXQOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOaOOOGOOOOOOOOOOOOOOOQOQOOOOCOOOOOO 

03 2 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O C O O 
10- ^ O i O O O O O O O C O O O O ^ í M G M S ^ S ^ G ^ - ^ O O O O O O O O ^ O G ^ - r ^ O 

IS9 ^ 

tí; G 

«3 O , 2 3̂ _ 

. d o ' — « es 

e S e S < S " - i - c e S -a 
es P 

J- .tn 03 !-cS 
H H tí W o S O fe u ^ S ^ > tí M K fe c q 



S i - 2 ! ! 

c o . OJ o § 

— 180 — 

GO 00 00 0O 00 00 00 00 00 00 X GO 00 00 GO OO OO X 00 00 • 
O 'O 

>.5 
ed C o) 
o 5 -̂ . a> S es 

fe fs .2 

l a 
—, O a> 
T3 

i ¿ 03 

C/2 c« 

GO 

ra "O 

• OÍ 

^ 72 72 72 7S 7B 72 ̂  7i¡!l ^ ^ ^ ^ 'TS ^ •' 

ai -a "O 
CO 

X 

CC "O 
Ja . 

f 
-a 
CO 

S S S o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

O 
o 

C/2 fe tí 

O 

ts: 

o .2 

CU 

* o * 
g 

•So . 
es eS • 
a -a o 
s-, cu -r, o > OJ 

ES o "ti 
S c — 

3 s j 

«5 

-es s . . 

33 Q «3 ^ 

c3 

ce C3 

_ i ce 

i l 
S f e 

. «5. , , a s 
;o 

g -ai 
O r j ) o 

O 'o 
— c o a a» o be «3 
TU o g 

• 35 • . . 
.= a ~- « • . s- o • o • 

^ a ,2 u «2 3 rs ^ A Q 
J5 o ~i S 

^ S Q 'Sb̂ a 
_ O Oí o 

.2 te a a be o 
• s = '5 2 ^ 

2 13 

T3 

I . 
feS^iXÍC^-< 

O 

fe 
t-5 

O 
> 1 
a3 
S 
o 

«3 

•*t¡ 05 
^3 

3 

o 
cft 03 
C5 ' O 

co 

CK Oi o =2 Í3 í _ «3 

bjD^ o o ct 

«5 

O 

13 
. s en c u 

o S 2 
n a â i 
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I NMENSOS y de inestimable valor son ios servicios que ha prestado á la 
república literaria la Universidad de Salamanca: no hay esfera alguna 
de la ciencia que no hayan ensanchado y esclarecido sus célebres Maes
tros con útilísimos descubrimientos, con profundas y luminosas elucu
braciones; no hay ramo alguno de las letras divinas y humanas, que 
muchos de sus ilustres hijos no hayan cultivado con ardor, con fruto, 
con gloria; no se presentó durante los siglos de su brillante historia 
certamen alguno de honor , á cuya cita, á cuya noble lid no acudieran 
los doctores de esta Escuela, en cuyo estadio no recogieran preciosos é 
immarcesibles laureles; y si en todas las artes, principalmente en A r 
quitectura quedaron escritas en caracteres indelebles las concepciones 
admirables del genio, la inspiración de alguno de sus alumnos, en lodos 
los altos destinos de la Iglesia y del Estado la Universidad de Salamanca 
ha tenido dignísimos representantes, cuyas eminentes dotes de sabidu
ría y de gobierno abrillantadas con el cultivo que recibieron, enalteci
das con el glorioso nombre que les prestaba esta Escuela, devolviéndole 
en justa retribución todo su brillo, estendieron indefinidamente la 
honra, la reputación de esta madre común de grandes y distinguidos 
personajes. Testigos de estas aseveraciones los tan ilustres como res
petables nombres de Gil de Albornoz, Cisneros, Gregorio López, Gon
zález Tellez, Antonio Comez, Morales, Hurtado de Mendoza , Juan de 
la Encina, Saavedra Fajardo, el Brócense, Rivera, Heredia, y Brabo. 

Todos estos nombres y otros mil que se pudieran citar son una prueba 
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viva, y monumentos irrecusables los inmortales escritos, y testimonios 
fehacientes los hechos gloriosos consignados en la historia, que podrían 
aducirse, si necesidad alguna hubiera de recordar al mundo cienlííico 
ó á la sociedad los servicios de esta Universidad, á los cuales lejos de 
olvidar, siempre se reconocerán deudores. Pero si bien esto es cierto, 
es indudable, es asi mismo indudable y ciertisimo que la ciencia en que 
han sobresalido sus sabios Profesores, que quien ha elevado su nombre 
ya célebre á la cima de la reputación y de la gloria es la Ciencia sa
grada, la facultad de Teología en todos sus ramos. 

Prescindiendo de los brillantes elogios que han tributado, de las 
innumerables y arduas consultas que han dirigido, de los especialisimos 
privilegios que han otorgado, de las delicadas atenciones con que han 
distinguido desde su fundación á la Universidad de Salamanca los Ro
manos Pontífices, secundando en esto los deseos de nuestros mas ilus
tres Monarcas sus fundadores, y decididos y constantes patronos; pasando 
por alto la honrosa mención que hizo de ella Inocencio IV en el Concilio 
1.° de León, el título de lumbrera del mundo con que la condecoró el 
Papa Alejandro IV de este nombre , el precioso regalo del 6.° de las 
decretales que le envió Bonifacio VIIÍ , las consultas que se le hicieron 
durante el cisma del Occidente, y la calificación de segundo estudio del 
Orbe cristiano que mereció del concilio de Viena convocado por Cle
mente V, pruebas inequívocas de que la Iglesia tenia una confianza 
ilimatada en la ilustración de sus Maestros en ciencias eclesiásticas, en 
la pureza de su fé, y en el amor y respeto que todo hijo obediente debe 
á tan augusta Madre; dejando aparte estos hechos tan significativos, 
estos títulos que podría atribuirse la facultad de Teología de Salamanca, 
como pertenecientes á uno de sus ramos principales, el derecho canó
nico: como los esludios Teológicos propiamente dichos, no dieron prin
cipio y no se constituyó la facultad, digámoslo así, hasta los tiempos 
de Pedro de Luna (á quien con el nombre de Benedicto XIÍÍ, prestaron 
obediencia algunas naciones con España en la gran Cisma) hijo, funda
dor de tres Cátedras Teológicas, y decidido prolector de esta Escuela, 
y la historia de la Teología salmantina comienza en el siglo X V ; de esta 
época debe arrancar el himno que se debe consagrar á su memoria. 

Himno se dice, porque no se puede dar otro nombre á la historia 
aunque sucinta de una Escuela, cuyos progresos no se deben medir pol
las leyes ordinarias de otras instituciones de igual clase, que van re
corriendo paso á paso los diversos periodos de la vida; la Teología de 
Salamanca nació gigante, estendió muy luego sus brazos atléticos por 
toda la Cristiandad, es la escuela Teológica española, madre de otras 
que nacieron de su seno, y se amamantaron á sus pechos fecundísimos, 
y sí como toda corporación sobre cuya vida influye necesariamente el 
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tiempo, ha sufrido vicisiludes hasta su estincion en 1845, ha sostenido 
siempre por lo menos su decoro, su dignidad, su puesto, la herencia 
de gloria y de noble emulación que le hablan legado sus mayores. 

Si los nombres con efecto de- Lope de Zarrientos, Alvaro Osorio, 
JuanSegovia, y Juan Torquemada, demuestran la robusted con que 
nació, y el desarrollo gigantesco que adquirió la escuela Teológica en el 
primer periodo de su vida; si en los primeros albores aparecen ya en 
su horizonte dos astros de tanta magnitud como Alfonso Madrigal (vulgo 
el Tostado) el incansable escritor, y Diego Deza el profundo Teólogo, 
sabio escriturario, el hombre grande que comprendió al insigne é in 
mortal cosmógrafo que llevaba en su cabeza nada menos que un nuevo 
mundo; si tanto los escritos de estos admirables varones, como las obras 
y trabajos de Antonio de Negrija, Alfonso de Zamora, Pedro Ciruelo y 
demás sabios que llevó el Cardenal Cisneros á la Universidad de Alcalá 
para la confección de su gran obra, la obra en cuya conclusión se de
leitaba mas que en ninguna otra empresa el insigne hombre de Estado, 
la poliglota complutense, demuestran que la Teología salmantina a l 
canzó desde su principio todos los ramos del saber, que poseyó todos 
los conocimientos que en las letras y en las ciencias pueden servir á esta 
reina de las ciencias y de las letras, de auxiliar y de adorno; cuando 
con la admirable invención de la imprenta, con la inmensa acumulación 
de datos y de erudición, con el gusto por las lenguas y clásica anti
güedad que se despertó en este mismo siglo, y con el nacimiento del 
Protestantismo en el siglo XVí, sonó la hora de una de las disputas cien
tíficas mas vivas, mas ardientes é ilustradas, que registra en sus ana
les ta historia literaria, los Teólogos de Salamanca no solo no son los 
últimos que se presentan á la liza en esa gran contienda, en que por 
parte de la heregía, que nació en Alemania, se pusieron en cuestión 
los mas grandes intereses de la fé, la autoridad de la Iglesia, y los ver
daderos derechos de la razón , el órden moral, y la libertad, que es su 
base, el órden sobrenatural y sus armonías, y las relaciones que unen 
á la iglesia, que milita en la tierra con la Iglesia que se purifica antes 
de entrar en el reino, donde no se conoce la mancha ni el pecado; los 
Teólogos de Salamanca sinceros defensores de la causa de la verdad, 
apologistas incansables de la sana doctrina, aparecen siempre en pr i 
mera línea. 

Francisco Vitoria, verdadero Sócrates de la Teología española, sus
tituyendo a las cañas largas de los razonamientos mas sutiles que sóli
dos de que nos habla su discípulo Cano, las armas bien templadas de 
los razonamientos fundados en la doctrina de los Padres, de Sto. Tomás, 
inaugura una nueva época en la ciencia de los dogmas, espuestos por 
él con un nuevo método, en mejor órden, csn una filosofía mas pro-
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funda, con nueva copia de erudición, y aunque no escribe por sí mis
mo , deja á cuenta de sus aventajados discípulos el encargo de que, 
como en otro tiempo Platón, muestren los frutos del árbol que plantó; 
y con efecto, Melchor Cano, el profundo talento de su cátedra en su 
obra de Lugares Teológicos, en el concepto de los sabios la primera en 
este ramo de la Ciencia Sagrada, después del precioso commonitorio 
del Lirinense, pero acomodada á las necesidades de la época, y mar
cada con la señal del trascurso de once siglos, además de desconcertar 
el Protestantismo, mostró que si en punto á la capacidad del discípulo 
no era errada la apreciación del maestro, los Teólogos de Salamanca 
sabían escribir obras, que sirvieran de norma, y que ninguno podria 
aventajar: Domingo de Soto abarcando con su mirada de águila todo el 
campo de la ciencia Teológica, y exponiendo sobre todo el tratado de 
Justicia et jure con aquella profundidad en la idea, abundancia de datos, 
y claridad de espresion que le distingue, ha servido de guia á los trabajos 
dogmáticos posteriores, de martillo para aplastar la heregía, ha mere
cido del mas sabio de los concilios una distinción que no se ha conce
dido á nadie, y ofrece un gran arsenal de donde se han provisto no solo 
los Moralistas, sino también los jurisconsultos y los modernos escritores 
de Derecho internacional. Y los sabios orientalistas de que ya se ha 
hecho mención; Arias Montano trabajando la políglota de Amberes por 
encargo del fundador del Escorial; el respetable Fray Luis de León 
traduciendo al idioma sublime que está destinado para hablar con Dios, 
los secretos de la ciencia Teológica, anticipándose en esto á las obras 
teológico-apologéticas modernas casi tres siglos, y entonando himnos á 
Dios en la armoniosa lengua castellana, á imitación de David ; Maldo-
nado esponiendo los Santos Evangelios con una profundidad y erudición 
que le han dado la supremacía entre todos los comentadores; Toledo el 
talento monstruo, como le llamaba su maestro Soto, Catedrático de 
Filosofía á los 17 años, ornamento como el anterior de la Compañía de 
Tesus , autor de la apreciable Suma casus conscientice, de la Instrucción 
á los Sacerdotes, y otras varias; el profundo Canonista Martin Azpiz-
cuela, el consultor del Papa, y Antonio Agustín, el sabio corrector 
del decreto de Graciano, y erudito anotador de los cuatro libros pr i 
meros de los decretales, y otros varios que podríamos citar, demues
tran bien á las claras que la Teología de Salamanca comprendía todo 
el alcance de su esfera vastísima, que supo oponer hombres de gigan
tesca talla y de calmada sabiduría á los arrebatados soldados del error, 
y que Salamanca sola fuera bastante para aplastar el cuerpo formidable 
del Protestantismo con su poderosa armadura. 

Si, Salamanca hirió de muerte al Protestantismo; en el terreno de 
la ciencia sus sábios le arrojaron el dardo, y en el de la decisión y de la 
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autoridad los ilustres Obispos de la Iglesia española en su mayor parle 
educados en esta Escuela y acompasados de Teólogos de Salamanca, 
fueron los que mas contribuyeron á su condenación en el mas sabio de 
los concilios, en el Santo Concilio de Trenlo: y al mencionar este 
nombre, que significa el acontecimienlo mas notable del siglo X V I , no 
hay necesidad de referir detalladamente los importantes trabajos que 
elaboraron, las consullas difíciles que desempeñaron, los notables dis
cursos que pronunciaron en la augusta asamblea los Teólogos, los Cano
nistas, los Prelados procedentes de Salamanca: pasaremos por alto las 
honrosas palabras que consagra Pallavicini al insigne Melchor Cano á 
quien llama el consultor universal, los trabajos de Pedro de Chaves 
sobre el Matrimonio, los de Pedro Soto sobre el Sacramento del orden, 
y sus disputas con el luterano Brecio, los enérgicos discursos de Guer
rero el célebre Arzobispo de Granada, y el brillantísimo papel que 
desempeñó en el Concilio el Cardenal Pacheco; en prueba de que al 
nombre glorioso de Trente va unido el de Salamanca, y que el nombre 
de Salamanca brilla mas que el do ninguna otra Escuela en el Concilio, 
bastará decir que Domingo Soto le abrió, asistieron á él sesenta Varones 
insignes procedentes de Salamanca y después de trabajar mas que nin
guno en los decretos de Re/'ormatione, el Ultimo que habló fué Covar-
rubias. 

Pasado el siglo X V I , que es el siglo de oro de la Teología sal
mantina, no se crea que han concluido sus glorias; enlazada la serie 
de los célebres Catedráticos de prima en esta Universidad desde los ya 
mencionados Vitoria, Cano y Domingo Soto por medio de los Medina, 
Sotomayor y Bañez con Herrera, el célebre competidor de Curlel, el 
siglo X V I I continua la cadena de.pro de la Teología de Salamanca con 
los insignes Varones Francisco Suarez, ^1 gvan Teólogo de la Compañía 
de Jesús, Ledesma, el respetable moralista, Sánchez el autor del céle
bre tratado del Matrimonio, Zumel condecorado por Clemente VIH 
con el título de defensor de la fé, Aragón, cuyo acierto en la resolución 
de las consultas que dirigió el R. Pontífice á la Universidad mereció que 
desde Roma dispensara á esta su bendición; y Pedro Godoy, y el Carde
nal Aguirre, y los salmanticenses, y otros varios prueban que en el siglo 
X V I I se cultivaban con gloria los estudios en Salamanca, así como el 
solo nombre del Cardenal Goti, que como dice en sus obras no podia 
olvidar el Convento de S. Esteban, puede responder al mundo sabio lo 
que Salamanca valia en el siglo X V I I I ; y los sabios maestros del pre
sente siglo, principalmente el P. M. F. Pascual Sánchez, cuya inmensa 
erudición en todos los ramos no cesarán de admirar cuantos tuvieron la 
dicha de conocerle , pueden responder de como se estudiaba Teología en 
Salamanca hasta el momento de su eslincion. 
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Tal es, aunque ligera y toscamante bosquejado, el cuadro magnífico 

de la Teología salmantina. Aunqqp entre tanta multitud de mnilísimas 
figuras podrá sospechar alguno que indefectiblemente habia de caer a l 
gún borrón, que en medio de tanta actividad Intelectual sobre los asun
tos mas delicados de nuestra fé y de nuestra religión no pudo menos de 
deslizarse algún error: cosa notable! la pureza de la fé nunca se eclipsó 
en la Escuela salmantina: porque si bien es cierta que uno de sus sabios 
doctores enseñó algunas proposiciones, que según el juicio infalible de 
la Iglesia resultaron contrarias á la fé, además de haberse retractado 
el autor y reconocido sus errores, la caida del célebre Pedro de Osma 
no arrastró consigo prosélitos; no sirvió sino para poner de relieve la 
pureza de la fé salmantina, dándola nuevo brillo: fé viva que no podía 
quedar estéril, que no podia menos de producir opimos frutos: además 
del Beato Rivera y los venerables, que sería largo referir, la Universidad 
de Salamanca tiene la gloria y la dulce satisfacción de ver colocados en 
los altares á sus ilustres hijos S. Juan de Sahagun , Sto. Tomás de V i -
llanueva, Sto. Toribio de Mogrovejo, S. Juan de la Cruz, y los re-
eiéntemente canonizados, S. Miguel de los Santos, S. Francisco Blanco 
y S. Pedro Bautista, y si fuera lícito contar entre ellos á una hija de 
adopción por las relaciones de vida espiritual que tuvo con los doctores 
de esta Escuela, principalmente con Medina y Bañez, añadiríamos á 
Sta. Teresa de Jesús , la gran doctora de la Iglesia. 



CATALOGO 
DE LOS 

Teólogos, Juristas ó Padres procedentes de la Universidad de Salamanca, que 

asistieron al Concilio de Trento, 

A . 

1. Acuña y Avellaneda (D. Pedro de), natural de Arandade Duero, 
fué Colegial mayor de S Bartolomé de esta Ciudad, Licenciado en 
Leyes y Catedrático de instituía, Oidor de Valladolid, del Consejo de 
las Ordenes, é Inquisidor. 

Nombrado Obispo de Astorga, con cuyo carácter se dirigía á 
Trento, fué detenido en Francia poF Francisco I ; mas puesto en liber
tad , asistió á las sesiones celebradas en la segunda apertura del Con
cilio . 

2. Aguirre (D. Francisco de), natural de Toledo, fué Colegial 
mayor del de Oviedo, Provisor del Arzobispo de Zaragoza, del Consejo 
de Ñápeles, y Obispo deCrolona: asistió á la última apertura del 
Concilio, y murió en 1564. 

3. Agustín (D. Antonio), natural de Zaragoza, estudió en Alcalá, 
Bolonia, Pádua y en esta Universidad, y siendo Auditor de la Rota 
romana, fué enviado por Julio I I I á Inglaterra á felicitar á Felipe I I 
por su matrimonio con la Reina D.a Maria; Obispo de Alife en Nápoles, 
y después de Lérida, asistió á la tercera reunión del Concilio. 

4. Alaba y Esquivel (D. Diego de), natural de Vitoria, fué Colegial 
mayor del de Oviedo y Catedrático de esta Universidad, del Consejo de 
D. Juan Tabora Arzobispo de Toledo, del hábito deCalatraba, del 
Consejo de las Órdenes y del de Castilla: Obispo de Astorga en 1543, 
asistió ala primera reunión del Concilio, en la que protestó contra la 
traslación á Bolonia: fué Obispo de Ávila en 1548, y en el 59 de 
Córdoba, donde murió. 

2 
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B . 

5. Barros (Fr. Cristóbal de), Religioso Agustino del Convento de 
esta Ciudad, fué enviado al Concilio por el Papa Pió IV. 

c 

6. Cano (Fr. Melchor), natural de Tarancon, de la Orden de Pre
dicadores, estudió en esta de Salamanca , de la que fué Catedrático, y 
en Valladolid; también lo fué de la de Alcalá. Asistió a! Concilio por 
acuerdo del Claustro de esta Universidad; fué Obispo de Canarias; pero 
se retiró del mundo, y volvió al Claustro, en el que fué provincial de 
su Orden. 

7. Carranza (D. Fr. Bartolomé de), natural de Miranda en Navarra, 
hizo sus primeros estudios en Alcalá, y tomado el hábito de Santo Do
mingo, los continuó en S. Gregorio de Yaliadolui; fué Catedrático de 
esta Universidad , y Arzobispo de Toledo, con cuyo carácter asistió al 
Concilio, en el que fué aprobado su celebre Catecismo: murió en Roma 
en 1576. 

8. Castro (Fr. Alfonso de), natural de Zamora, fué Religioso obser
vante del Convento de esta Ciudad, y Colegial de S. Pedro y S. Pablo 
de Alcalá. Estubo en las dos primeras reuniones del Concilio, y murió 
en Bruselas siendo Arzobispo electo de Santiago. 

9 Chaves (Fr. Diego de), tomó el hábito de Santo Domingo en el 
Convento de TrugiUo, fué. Catedrático de esta Universidad , Confesor 
del Principe D. Cárlos, de la Beina I).a Isabel de la Paz y de Felipe 11. 
FA P. Remesal dice , que, ai Maestro Fr. Diego de Chaves, que todos 
conocimos Confesor del Rey de España Felipe I I , y me á la sazón era 
Catedrático de Durando en Salamanca, encomendó el Concilio la resolu
ción de las materias de Matrimonio, que resolvió tan doctamente, que le 
oyó el Concilio dos días , y definió su sentencia. 

10. Cordonero (D. Antonio), de Babilafuente, fué Colegial del 
mayor de Oviedo y Catedrático de esta Universidad, Canónigo Ma
gistral de Zamora, y Obispo de Almería. Se halló en la tercera reu
nión del Concilio. 

11. Covarrubias y Leiva (D. Antonio de), natural de Toledo, fué 
Colegial del de Oviedo de esta Ciudad, Oidor de Valladolid y Granada, 
v Consejero de Castilla, y últimamente Maestrescuela y Canónigo de 
Toledo, estuvo en la tercera reunión del Concilio. 
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12. Covarrubias y Leiva (D. Diego de), como el anterior natural 

de Toledo, Colegial de Oviedo, fué Catedrático de la Universidad, 
Oidor de granada, Arzobispo de Santo Domingo, Obispo de Ciudad-
Rodrigo, de Segovia, Presidente de Castilla, y electo Obispo de 
Cuenca: asistió á la última reunión del Concilio. 

D . 

15. Delgado (D. Francisco), natural de Pun, fué Colegial mayor de 
S. Bartolomé y Catedrático de esta Universidad; Magistral de Sigüenza 
y Toledo, Obispo de Lugo, con cuyo carácter estuvo en la tercera 
apertura del Concilio, y trasladado á Jaén , murió en Baeza en 1566. 

14. Díaz de Luco (I). Juan Bernal), cuyo nacimiento se disputan 
Sevilla y Luco, estudió en esta Universidad; fué Provisor del Obispo 
Cabeza de Vaca, Secretario del Arzobispo de Santiago, del Consejo 
de Indias, y Obispo de Calahorra en 1544, con cuyo carácter asistió 
á las dos primeras reuniones del Concilio, protestando, en la primera, 
contra la traslación á Bolonia, y en la segunda, contra el decreto de 
suspensión. 

E . 

15. Emiquez de Almansa (D. Diego), hijo del Marqués de Alcañi-
ces, fué Visitador de esta Universidad, y Obispo de Coria. Estuvo en 
la tercera apertura del Concilio, y en el provincial Compostelano. 

F . 

16. Fernandez de Temiño (D. Juan), natural de la Puente de Val-
deviejo, fué Colegial del mayor de Oviedo, Catedrático de esta Uni
versidad , Canónigo, Prior y Vicario general de Sevilla, y Obispo de 
León. Asistió á la segunda apertura del Concilio. 

17. Fernandez (Fr. Pedro), del Convento de S. Estéban de esta 
Ciudad, fué al Concilio enviado por D. Juan I I I , Rey de Portugal. 

18. Fonseca (D. Juan de), natural de Medina del Campo, fué 
Colegial en el de el Arzobispo de esta Ciudad, Obispo de Castelamare en 
Ñápeles, asistiendo, como tal al Concilio en la primera y segunda 
reunión, en las que protestó contra la traslación á Bolonia, y contra la 
suspensión. 
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G . 

19. Gallo (D. Gregorio), natural de Burgos, fué Catedrático de 
esta Universidad, y asistió á la segunda reunión del Concilio, según 
Sandoval y Panzano. 

20. Gallo (Fr, Juan) natural de Burgos, donde tomó el hábito de 
los frailes predicadores en el Convento de S. Pablo. Fué Catedrático de 
esta Universidad, y en la tercera apertura del Concilio, á que asistió, 
predicó el dia de Santo Tomás de Aquino 7 de Marzo de 1562. 

21 . Gallo (Fr. Pedro), Beligioso Agustino del Convento de esta 
Ciudad, asistió al Concilio, según refiere Dorado en el Compendio 
histórico de Salamanca. 

22. Guerrero (D. Pedro), natural de Leza, fué Celogial mayor 
del de S. Bartolomé, Catedrático de esta Universidad, Canónigo de 
Cuenca, y Arzobispo de Granada. Estuvo en la segunda y tercera 
reunión del Concilio. 

23. Guzman (Buenaventura), natural de Roa, fué Cologial mayor 
de S. Bartolomé de esta Ciudad, y del Consejo supremo de la Inquisi
ción. No se sabe en que época estubo en el Concilio, pero se cree 
que fué en la tercera por lo que dice el Marqués de Alveolos. 

H . 

24. Hernández (Fr. Diego), natural de Sevilla, fué Catedrático 
de esta Universidad y Religioso del Orden de S. Francisco. El Empera
dor Carlos V le envió al Concilio por habérselo recomendado el P. Vic
toria con estas palabras: mande V. 31. procurar por un fraile que 
tomó aguí el hábito en S. Francisco de Salamanca , que se llama Fray 
Diego Hernández-, y se ha pasado á los Descalzos, que es uno da los mas 
doctos de España. 

25. Hurtado de Mendoza (D.Diego), hijo del Conde de Tendilla, 
nació en Granada donde hizo sus primeros estudios, que continuó des
pués en esta Universidad. Militó muchos años en los ejércitos del Em
perador Carlos V, quien le hizo su embajador en Venecia, y con igual 
carácter le envió á la primera reunión del Concilio, y mas adelante á 
Roma , de donde volvió para ser Consejero de Estado. 
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L . 

26. León (Fr. Jorge de), Religioso del Convento de S. Esteban de 
esta Ciudad, fué enviado al Concilio por D. Juan 111 Rey de Portugal. 

27. Liento (D. Juan de), natural de S. Martin de Lierrao, fué 
Colegial mayor de Oviedo en ésta, y Catedrático de la Universidad, 
Canónigo de Burgos, Obispo de Mondoñedo, y Arzobispo de Santiago. 
Asistió al Concilio según Gil González Dávila con otros individuos de su 
Colegio. 

28. Lobera (Fr. Juan de), Religioso de la Orden de S. Francisco 
de esta Ciudad, se halló en la tercera reunión del Concilio. 

M . 

29. Maldonado (D. Fr. Pedro de), natural de esta Ciudad, tomó 
el hábito de S. Francisco en la misma, y fué Confesor de la Emperatriz 
D.aMaría, Obispo de Mondoñedo, y como tal asistió á la tercera 
apertura del Concilio. 

50. Malo (Martin), Colegial mayor de S. Ildefonso, asistió á la 
segunda convocatoria en compañía del Obispo de Oviedo. 

51. Malvenda (Fr. Antonio de), natural de Búrgos, fué Religioso 
Benedictino, profeso de Monserrate, graduado en Bolonia, Abad del 
Monasterio de su patria, y del de esta Ciudad, estuvo en el Concilio 
según consta del breve de Paulo I I I enviado al general de su Orden, 
con este motivo. 

52. Mendoza y Bovadilla (D. Francisco), hijo de los Marqueses de 
('afiele, nació en Cuenca, fué Maestrescuela de esla Sla. iglesia Cate
dral, Arcediano de Toledo, Obispo de Coria, Arzobispo de Búrgos, 
de Valencia, y Cardenal de la S. R. 1. Asistió á la primera reunión 
del Concilio, y en la tercera mandó procurador. 

55. Moya de Contreras (í). Acisclo), natural de los Pedroches, 
fué Colegial mayor de S. Bartolomé de esta Ciudad, é Inquisidor de 
Aragón; Obispo deVich, asistió á la tercera apertura del Concilio, 
siendo después trasladado á Valencia. 

54. Múñatenos (D. Fr. Juan de), nació en Briviesca, fué Religioso 
Agustino en esta Ciudad, Provincial de su Orden, Predicador de Gár-
los V, Confesor de las Infantas D.a María y D.a Juana, Maestro del 
Principe D. Carlos, y Obispo de Segorbe, concurrióá la tercera reu
nión del Concilio. 
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p . 

35. Pacheco (D. Pedro), hijo de los Condes de la Puebla de Mon-
lalvan, fué Camarero de Adriano V I , Dean de Santiago, Reformador 
de esta Universidad, presentado para la mitra de Mondoñedo, trasla
dado á Ciudad-Rodrigo, Pamplona y Jaén, asistió á la apertura del 
Concilio, y fué creado Cardenal por Julio I I I ; protestó contra la tras
lación á Bolonia. Posteriormente fué nombrado Virey de Ñápeles, Obispo 
de Albano y de Sigüenza. 

36. Pérez de Arteaga (D Martin), natural de Villafranca en Viz
caya , fué Colegial mayor de Oviedo en esta Ciudad, é Inquisidor de 
Valencia y Llerena; asistió al Concilio, según Guerrero; pero no. se 
sabe en que época. 

37. Pérez de Ayala (D. Martin), natural de Segura de la Sierra, 
estudió en Alcalá, Toledo, Granada y en esla Universidad, tomó el 
hábito de Santiago, y fué enviado á la primera reunión del Concilio 
por el Emperador; fué Obispo de Guadix, Segovia y Arzobispo de 
Valencia. 

38. Ponce de León (D. Pedro) , de la casa de los Marqueses de 
Priego, nació en Córdoba, estudió, y se graduó en esta Universidad, 
fué Inquisidor, Obispo de Ciudad-Rodrigo, y de Plasencia. Asistió á la 
segunda apertura, en la que protestó contra el decreto de suspensión. 

Q . 

39. Quiñones (D. Juan de), natural de León, fué Maestrescuela 
deestaSta. Iglesia Catedral, y nombrado Obispo de Calahorra; se 
halló en la tercera apertura del Concilio , y murió en 12 de Setiembre 
de 1576. 

R . 

40. Ramirez Sedeño (D. Diego), natural de Villaescusa de Haro, 
fué Doctor en Leyes y Cánones por esta Universidad , de la que fué 
Rector, obtuvo canobgias en León y Cuenca, la Tesorería de Tuy, 
que permutó por una canongía de Toledo, en donde fué Inquisidor, y 
como Obispo de Pamplona asistió á la tercera apertura del Concilio. 
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41. Regla (Fr. Juan), natural de Hecho, estudió en Zaragoza y 

en esta Universidad, y habiendo tomado en la primera el hábito de San 
Gerónimo, le mandó el Emperador asistir á la segunda reunión del 
Concilio. Fué Prior de Sta. Engracia en Zaragoza, Confesor de Carlos 
V, su albacea, Prior del Convento de Madrid, y Confesor de Fe
lipe I I . 

s . ^ . 

42. Sánchez (Francisco), Decano de la Facultad de Teología de 
esta Universidad, y Canónigo de esta Catedral, acompañó en la ter
cera apertura á su Obispo D. Pedro González de Mendoza. 

45. Sancho (Francisco) natural de Morella, fué Colegial mayor de 
S. Bartolomé, Catedrático, Canónigo, é Inquisidor en esta Ciudad, 
y enviado al Concilio, como Procurador, primero, por D.Fernando 
Valdés, Arzobispo de Sevilla, y después, por el Arzobispo de Sacer 
D. Salvador Alejo Alepuz. Murió en 1577 siendo Obispo de Segorbe. 

44. San Millan (D. Juan de), natural de Barrionuevo en la Rioja, 
fué Colegial mayor de S. Bartolomé, y regentó una Cátedra en esta 
Universidad. Asistió á la segunda apertura del Concilio, siendo Obispo 
deTuy, en la que protestó contra la suspensión. A l a tercera envió 
Procurador, y últimamente le nombraron Obispo de León. 

45. Santa Maria (Fr. Gabriel de), Trinitario Calzado, representó 
en el Concilio á D. Rodrigo de Mendoza y D. Pedro de Castro, Obispos 
de esta Diócesis. 

46. Santotis (Fr. Cristóbal de), natural de Búrgos, donde tomó 
el hábito de S. Agustín, y fué Prior de su Convento; estando en este 
de Salamanca fué mandado al Concilio, en donde predicó en la domi
nica tercera de cuaresma. 

47. Sarmiento de Mendoza (D. Francisco), natural de Búrgos, fué 
Catedrático de esta Universidad, Cura de la Puebla de Moníalvan, Au
ditor de la Rota, y Obispo de Astorga. Asistió al Concilio, pero sin 
poderse fijar en que época. 

48. Sarmiento de Sotomayor (D. Diego), de la casa de los Condes 
de Gondomar, nació en Galicia, fué Colegial mayor del de S. Salva
dor de Oviedo de esta Ciudad, Inquisidor de Barcelona, y Comisario 
general de todo el Reino, Obispo de xVstorga , y con este título asistió á 
la tercera apertura del Concilio. 

49. Soria de Velasco (D. Martin), natural de Búrgos, fué Cole
gial de el de Oviedo, y Catedrático de esla Universidad , Oidor de la 
Chancilleria de Granada, Valladolid, y enviado por el Emperador 
Carlos V á protestar á Bolonia contra la traslación del Concilio. 
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50. Soto (Fr. Domingo de), natural de Segovia, hizo sus primeros 

estudios en Alcalá, donde tuvo por Maestro á Sto. Tomás de Yiilanueva, 
y habiendo pasado á continuarlos á Par ís , regresó después á Alcalá, en 
cuya Universidad fué Catedrático, y Colegial mayor de S. Ildefonso. A 
los treinta años lomó el hábito de la Orden de Predicadores en S. Pablo 
de Burgos, y allí enseñó Filosofía y Teología hasta que ganó la Cátedra 
de Vísperas en esta Universidad. Cárlos V le envió al Concilio en la 
primera apertura, y después de la primera suspensión le llamó á Ale
mania haciéndole su Confesor; pero renunció este cargo, para volver 
á esta Universidad, la que le dió la Cátedra de prima de Teología, y 
finalmente fue Prior del Convento de S. Esteban. 

51 . Soto (Fr. Pedro de), natural de Córdoba, tomó el hábito de 
Sto. Domingo en el Convento de esta Ciudad, y fué Confesor de Cárlos 
V. El Cardenal Otón de Truchses, Obispo de Ausburgo le escogió para 
enseñar Teología en la Universidad de Dilinga, y Felipe I I le llamó á 
Inglaterra para restablecer la religión católica en la de Oxford. Retirado 
al Convento de Talavera, que le hizo su Prior, y nombrado después 
Vicario provincial, le envió Pió IV á la última reunión del Concilio, y 
murió allí el 20 de Abril de 1565. 

52. Surdiel (Gerónimo), fué Colegial mayor del de Oviedo de esta 
Ciudad, y después Obispo de Ciudad-Rodrigo, cuya mitra renunció 
por tomar el hábito de S. Gerónimo. Asistió al Concilio, según refieren 
González Dávila y el Marqués de Alventos. 

T . 

53. Toro (D. Francisco de), natural de Peclroso,' fué Colegial ma
yor de S. Bartolomé, y Canónigo Magistral de Granada, con cuyo 
Arzobispo asistió á la segunda congregación del Concilio. 

Q4. Tricio de Arenzana (1). Fernando), natural de este pueblo, 
fué Colegial mayor de S. Salvador de Oviedo, Catedrático de esta 
Universidad, Canónigo Magistral de Coria, y enviado, como Doctor 
Teólogo á la tercera apertura del Concilio por Felipe I I . 

Nombrado después Obispo de Orense asistió al Concilio provincial 
Compostelano, y trasladado á esta diócesis murió en 1578. 

u . 

55. Urries(Fr. Felipe de), natural de Jaca, tomó en Oviedo el 
hábito de Sto. Domingo, estudió en Toro y en esta Universidad, y 
enseñó Filosofía y Teología en S. Gregorio'de Valladolid. Todos los 
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escritores, que de él se ocupan, aseguran que asistió al Concilio como 
Procurador del Obispo de Urgel. Después fué Prior del Convento de 
Ávila, y primer Obispo deBarbastro, donde murió en 18 de Junio 
de 1585. 

V . 

56. Vaquer (D. Pedro), natural de Jaca, fué Colegial del mayor 
de Oviedo, Provisor en esta Ciudad, Inquisidor de Toledo, Regente 
del Consejo de Aragón, Obispo de Alguer en Cerdeña en 1541, y 
asistió á la segunda reunión del Concilio. 

57. Vázquez Menchaca (Fernando), natural de Yalladolid, fué 
Colegial mayor del Arzobispo, y Catedrático de esta Universidad, A l 
calde de la Ciudad de Sevilla, y Consejero de Hacienda, fué enviado á 
la tercera reunión del Concilio. Murió, siendo Doctoral en Sevilla, 
en i 569. 

58. Vega (Fr. Andrés de), natural de Segovia, estudió en esta 
Universidad, de la que fué Catedrático, y tomó el hábito de los frailes 
menores en el Convento de S. Francisco. Estuvo en la primera reunión 
del Concilio, donde predicó el miércoles de ceniza 23 de Febrero 
de 1547. 

59. Velosillo (Fernando de), natural de Ayllon, fué Colegial mayor 
del Arzobispo, y Catedrático en esta Universidad, en Sigüenza Ca
nónigo Magistral", y enviado, como Doctor teólogo á la tercera aper
tura del Concilio, por Felipe 11, quien en 1566 le presentó para el 
Obispado de Lugo. 

z . 

60. Zúñiga y Avellaneda (D. Gaspar de), hijo del Conde de M i 
randa, fué Catedrático de esta Universidad, Abad de Castro en la 
Iglesia de Burgos, y de S Isidro de León. Nombrado Obispo de Sego
via en 1550, concurrió á la segunda apertura del Concilio, y trasla
dado á Santiago en 1558 celebró el Concilio provincial Compostelano. 

NOTA. También se cree que pertenecieron á esta Universidad, 
aunque no podemos asegurarlo, los siguientes: D. Antonio del Águila, 
natural de Ciudad-Uodrigo; Fr. Diego Janes, Religioso,del Orden de 
Sto. Domingo, compañero de Fr. Melchor Cano, y con quien estuvo 
en la segunda reunión del Concilio; D. Antonio Solís; natural de Se-

3 
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govia y Catedrático de esta Universidad , á quien Colmenares cuenta 
entre los que asistieron á aquella augusta asamblea; D. Antonio Tlloa, 
Teólogo de la orden de S. Francisco, y compañero en el Concilio de 
Fr. Alfonso de Castro, y últimamenteeí Cantor Pedro Martinez , na
tural de esta Ciudad de Salamanca. 

MO&B.MIM 
M S. PEDRO BAUTISTA, S. FRANCISCO BLANCO Y l MIGUEL DE LOS SANTOS, 

H I J O S D E E S T A E S C U E L A 

Quisiéramos que este Anuario comprendiese las biografías de todos 
los que, procedentes de esta Universidad, se veneran en nuestros altares; 
pero sus estrechos limites no nos permiten, por este año, dar cabida 
mas queá las de los espresados, sin mas razones , por nuestra parte, 
que la de ser todabia muy poco conocidas, y principalmente la ae ha
berse verificado su canonización en Junio último pasado, por nuestro 
Smo. y bondadoso Padre el Papa Pió IX , con la asistencia de mas de 
doscientos Prelados de todos los paises, y con una solemnidad que no 
ha podido menos de llamar la atención de todo el orbe. 

San Pedro Bautista, nació en el lugar de San Esteban de la provin
cia y diócesis de Avila, como á la mitad del siglo X Y I de la era Cris
tiana. Fueron sus padres, según el testimonio de algunos historiadores, 
Pedro y Maria Blazquez, mas distinguidos por su honradez y virtudes 
cristianas, que por su posición y fortuna, aun "cuando no carecían de lo 
indispensable para atender á sus necesidades y á la educación de su 
familia. 

Desde sus primeros dias se vieron en él marcadas señales del dulce 
y paciente carácter, con que el Señor le habia adornado, y una afición 
la mas decidida y constante á los ejercicios de devoción y piedad cris
tianas. 

Recibida la instrucción primaria, pasóá Oro-pesa y Avila á estu
diar la lengua latina y la música de canto llano y figurado, y se ocupó 
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de tai manera en una y olra, que no concetlia mas tregua á su liberlad 
que la indispensable para su alimento y descanso. 

Concluidos estos estudios, fué trasladado, por disposición de sus pa
dres, á la Universidad de Salamanca, en la que cursó los años de Artes 
y algunos de Sagrada Teología, y merced á sus celosos y entendidos 
Profesores, á su aplicación y talento, y á las prendas físicas y morales 
con que Dios le había enriquecido, no pudo menos de llamar la atención 
de sus maestros y condiscípulos, y hacerse entre estos como uno de los 
mas simpáticos y respetables. 

Llamado por Dios al Claustro y con el beneplácito de sus padres, 
tomó el hábito de San Francisco en uno de los conventos de la provin
cia de S. José, como á la edad de veinte y dos años poco mas ó menos, 
firofesando al año siguiente con el nombre de Pedro Bautista; y obligado 
por sus superiores á continuar y completar su carrera, disminuyó cuan
to pudo las horas del descanso, para no omitir las que destinaba á la 
oración, á la meditación y á las mortificaciones y penitencias, que eran 
los objetos mas interesantes de su corazón abrasado en el amor de Dios. 

Fueron tan rápidos los progresos que hizo en la ciencia y en la v i r 
tud, que los Religiosos suplicaron al Prelado, le autorizase para recibir 
las sagradas Órdenes, y hecho Presbítero, se le habilitase para el ejer
cicio de la predicación. 

Esplicó Arles en el Convenio de Peñaranda, y cuando iba á leer 
Teología, fué nombrado Guardian del de Mérida, cuyo cargo desempeñó 
satisfactoriamente, hasta que pasó á Filipinas en compañía de otros re
ligiosos de su orden, á fin de predicar en aquellas islas á Jesucristo y 
con él la verdadera civilización, que eran sus únicas aspiraciones, 
i Tan pronto como llegó á Nueva-España, comenzó á ejercer su minis
terio con el mejor resultado para la Iglesia, y para los habitantes de 
los puntos por donde pasaba. No fueron menos lisonjeros, los frutos que 
recogió en Méjico, á donde pasó después, y fué recibido con las mayores 
muestras de aprecio. 

Desde esta Ciudad se dirigió á pie y descalzo á Michoacan, llevando 
la paz y ventura á millares de almas. Entre las escursiones que hizo 
por este territorio, fué una, la del habitado por los chichimecos, gente 
bárbara y feroz, donde no solamente se le negaba Innecesario, sino que 
le hicieron sufrir tormentos tan terribles, que sus hermanos llegaron á 
dudar de su existencia. 

Regresó á Filipinas con el cargo de comisario y Prelado para visitar 
los conventos de aquellas islas, y presidir á la vez, el capitulo que ha-
bia de celebrarse en Manila. El ejercicio tan acertado que por espacio 
de seis años, hizo de su ministerio en este punto, le dió á conocer 
aun entre los hombres mas importantes, como uno de los mas distin-
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guidos por su saber y prudencia: de aquí, que en ningún negocio grave 
se le dejó de consultar, ni por D, Fray Domingo de Salazár, primer 
Arzobispo de Filipinas, ni por el Gobernador de las mismas Islas. 

Fué electo Custodio de la de San Gregorio, por unanimidad, cuyo 
cargo renunció, así como el de Guardian del Convento de San Francisco, 
para el que fué elegido después; y á pesar de sus instancias no le fué ad
mitida su renuncia. 

Penetrado el Gobernador de Filipinas de la santidad, prudencia, 
singular discrepcion, y demás prendas recomendables que adornaban 
á Fr. Pedro Bautista, y en vista de la necesidad, que tenia de hacer 
un arreglo definitivo con eHímperador del Japón, que á la sazón era 
Taicozama, hombre de baja esfera, no menos temible por su poder, que 
por su sagacidad y perversas intenciones, interesó la conciencia de 
Fr. Pedro, para que aceptase este tan importante como honroso cargo, 
y que por la gravedad del asunto, solo él podia llevarlo al termino mas 
ventajoso, según parecer de aquel y el d é l a s personas mas notables. 
No pudiendo resistir su humildad á tan pederosas razones, aceptó los 
poderes que se le confiaron, y partió para aquel imperio. 

Desempeñó tan acertadamente esta misión, que no solamente logró 
lo que el Gobernador se proponía; sino que, captando la \oluntad del 
Emperador, le concedió á él y á los demás hermanos que le acompaña
ban, la libertad de dar á conocer en el imperio la religión del Crucifica
do, ofreciéndoles cuantos recursos les fueran necesarios. 

Colocados en Meaco, una de las ciudades mas distinguidas en aquel 
pais, por el número de sus habitantes, como también por los ricos y 
suntuosos edificios que poseía; se dedicó con el mayor celo á llenar 
todos los deberes de su apostólica misión, ocupándose á la vez en el es
tudio de la lengua de aquellos pueblos, sin olvidarse del mas rigoroso 
cumplimiento de su regla y del ejercicio de una caridad para con los 
pobres y enfermos, desconocida hasta entonces entre estos. 

Bien pronto hizo los mayores progresos en aquel imperio, pues tanta 
fué la multitud de personas de todas edades, sexos y condiciones que 
abrazaron el Cristianismo, que recelosos los Bonzos ó sacerdotes de los 
dioses falsos, de que iba á quedar sin prosélitos su repugnante v asque
roso culto, inspiraron en el ánimo del F]mperador, los mas infundados 
temores de la pérdida de sus dominios. 

A pesar de los bienes espirituales, morales y sociales que proporcio
naron estos misioneros en Meaco, Nangasaqui y otros puntos, esta
bleciendo escuelas, hospitales, predicando y ejerciendo las virtudes 
cristianas, eran tales los esfuerzos que los sacerdotes del falso culto 
hacían para acabar con el Catolicismo, que e l Emperador creyó llegada 
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la necesidad de decretar el esterrainio y la muerte de todos los Gris-
iianos. 

Dado el decreto por el Emperador, fué puesto en la cárcel de Meaco 
Fr. Pedro Bautista, y leida la horrible sentencia, que oyó con la mayor 
alegría, y por la que daba infinitas gracias á Dios, que le proporcionaba 
por este medio la corona del martirio, fué conducido, con otros compa
ñeros, á Nangasaqui, lugar destinado al suplicio, sufriendo por todos ios 
pueblos del tránsito los mayores desprecios y los mas duros tormentos. 

Enclavado en una Cruz en medio de los veinte y cinco mártires res
tantes, á quienes confortaba en la fé, y después dehaber presenciado la 
muerte de todos ellos, fué traspasado su pecho por una lanza y dejó 
de existir en el dia 5 de Febrero de 1597. 

No queremos pasar en silencio, por la gloria que de ello cabe á esta 
Universidad, lo que dice en su historia de las Islas del Archipiélago, 
Fr. Marcelo de Rivadeneira, compañero de nuestro santo en el Japón, 
de quien hemos lomado los datos de todo lo que llevamos referido, y 
que acredita mas y mas que San Pedro Bautista, no solamente ha sido 
un hijo de esta Escuela, sino uno de los mas distinguidos. 

«Fué tan aventajado en la ciencia, que aun estando en el Japón,» 
«tomaba por entretenimiento y recreo en los trabajos de la misión, sus-» 
«citar disputas escolásticas, en las que mostraba podia ser maestro de» 
«los que lo eran, por estar muy fundado en las artes y materias de» 
«Teología que oyó antes de ser fraile en Salamanca.» 

Ni tampoco queremos omitir el juicio que, añade el mismo historia
dor, formó de nuestro Santo el muy docto D. Fr. Miguel de Benavides, 
primer Obispo de Cagayan ó de Nueva Segovia, y que manifestó en 
Méjico delante de muchos Religiosos, ocho dias antes de recibirse la 
nueva del martirio. «Si me fuere remitido, decía, la elecion del sumo» 
«Pontífice, sin duda ninguna elegirla á este bendito varón, por concurrir» 
«en él las calidades necesarias para tan alta dignidad. 

Tan celestiales dones, elevado saber, y virtudes tan esclarecidas 
como las de Fr. Pedro Bautista, no pudieron permanecer en la oscuri
dad ni en el olvido, y por esto la Santidad de Urbano Y I I I , se creyó 
agradablemente obligado á hacer su solemne beatificación, así como 
la de sus veinte y cinco compañeros, en los dias 14 y 15 de Setiembre 
de 4627. Su canonización se verificó en el dia 8 de Junio del presente 
año de 1862, por nuestro Smo. Padre el Papa Pió IX, que tan felizmente 
gobierna la Iglesia. 

San Francisco Blanco, nació en el año de 1569 en Pereiro, partido 
de Monte-rey, provincia y obispado de Orense, hijo de padres nobles y 
de po escasa fortuna, 

Después de haber recibido la instrucción primaria, le enviaron sus 
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padres á Monte-rey k esliuliar latinidad, bajo la dirección de los padres 
de la Compañía de Jesús, que había en aquel Colegio; y concluidos 
estos estudios, pasó por disposición de aquellos á Salamanca, para oír 
Artes. 

Según el testimonio de Fr. Marcelo de Rivadeneira, en la historia 
ya citada, de quien tomamos así mismo los datos de la biografía de este 
Santo, pudo permanecer poco tiempo en esta Universidad; pero por el 
contesto de lo que mas adelante refiere el mismo y que no dejaremos 
de consignar, debió ser el bastante para completar la mayor parte de 
las materias que abrazaba en aquella época este Estudio. 

El bello carácter y las virtudes de que estaba adornado, le hicie
ron tan amable entre los que le conocían, que todos aspiraban á su 
trato y mas estrecha amistad, á pesar de la tendencia que había en él 
á la soledad y el retiro». 

No queriendo resistir, sino correspondiendo fielmente á la vocación 
divina, pidió, previa licencia de sus padres, el hábito de la Religión de 
S. Francisco, cuya gracia le fué otorgada por el muy benemérito padre 
Fr. Francisco Alderete, Provincial á la sazón de la de Santiago y defi
nidor general de la Orden. 

Recibió el santo hábito é hizo su noviciado en el Convento de Vil lal-
pando, donde se hallaba el referido padre Rivadeneira, quien conocidos 
los felices dones con que Dios había enriquecido su alma, su pronta 
obediencia, modestia, mortificación y diligente caridad con que servía á 
los Relíosos, se gloriaba el haberse grangeado por su particular hermano 
y espiritual amigo, pues era grande el interés y ganancia que le resul
taban de sus oraciones, según palabras del citado Rivadeneira. 

Hecha su profesión solemne, regresé á Salamanca al Convento de 
S. Antonio de la misma Orden, y habiendo padecido una grave enfer
medad de la que se le siguieron unas pertinaces cuartanas, fué trasladado 
al de Pontevedra, donde recobró milagrosamente su salud. 

Deseoso de prestar sus servicios en favor de la Religión, donde 
quiera que fuesen necesarios, y prévio el permiso de sus superiores, 
pasó á Sevilla á fin de reunirse á la misión que se estaba formando, y 
en la que tomaba parte el padre Rivadeneira, destinada á predicar el 
Evangelio en América, China y Japón. Durante su permanencia en 
aquella ciudad, Sanlucary Cádiz, se dedicó, con la mayor solicitud y 
cariño á la asistencia de sus hermanos enfermos, sin olvidar la oración 
y el mas escrupuloso cumplimiento de su regla y constituciones. 

Luego que la misión se dió á la vela, y durante su navegación, se hizo 
conocer por sus virtudes entre los demás hermanos, y con especialidad 
de Fr. Martin de la Ascensión, como uno de los mas apreciables y dis
tinguidos, y habiendo arribado á Méjico, fué dedicado de nuevo al 
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estudio, bajo la Dirección de Fr, Martin, para recibir allí todas las ór
denes, incluso el Presbiterado. Verificado esto, pasó á las Filipinas en 
donde acabó de oir el curso de Artes y dos años mas de Teología, de 
cuyo contesto, y por el corto tiempo que pudo permanecá* en Méjico, 
indispensable á la vez para prepararse á recibir las órdenes, deducimos 
que S. Francisco Blanco, no hizo sino completar el estudio de aquellas 
materias de Arles, que suspendió en Salamanca, ó lo que es lo mismo, 
las que podían abrazar, lo mas, un solo año. 

Destinado Fr. Martin de la Ascensión a la misión del Japón, y por 
ausencia del que había de acompañarle, fué nombrado, en reemplazo 
de éste, Fr. Francisco Blanco con sirgular contento de ambos, y debido 
á su elevado talento y asidua aplicación, llegó á Nangasaquí tan apro-
bechado en la lengua del país, que causó admiración á los Religiosos 
que se hallaban en aquel punto, así como también los dejó no solamente 
edificados, sino aficionados á él por su ejemplar vida y estraordinarías 
virtudes. 

Pasados algunos días, partió con Fr. Martin á Meaco, para presen
tarle y prestar su obediencia al Comisario Fr. Pedro Bautista, quien le 
dedicó á la predicación del Evangelio en los pueblos inmediatos y á la 
asistencia de los hospitales, cuyos cargos desempeñó con tanta solicitud, 
cariño y acierto, que bien pronto se hizo admirar de todos. 

Cinco meses ejerció tan interesante como saludable ministerio, hasta 
que fué puesto preso por el decreto del Emperador Taicozama, para 
sufrir la muerte á que éste le había condenado, como á los demás 
hermanos, sin otro motivo que el de haber predicado á Jesucristo, y 
haber llevado á los habitantes de aquel país la ilustración de que care
cían, y con ella la verdadera dicha. 

Fué conducido con los demás hermanos, presos en Meaco, á Nanga-
saqui, lugar del suplicio, y enclavado en una Cruz después de dar 
gracias á Dios por el favor que le concedía, y encomendarle su es
píritu, atravesado su pecho por una lanza, dejó de existir en el día 5 de 
Febrero de 1597. 

Tuvo lugar su beatificación en los días 14 y i o de Setiembre de 
1627, por la Santidad de Urbano V R I , y su solemne canonización por 
nuestro Smo. padre el Papa Pío IX , en el día 8 de Junio del presente 
año de 1862. 

Miguel Gerónimo José Argemir, hoy S. Miguel de los Santos, llamado 
por escelenciael Extático, nació en la Ciudad de Vich, principado de 
Cataluña, el día 29 de Setiembre de 1591 de la era Cristiana. 

Fueron sus padres Enrique y Monserrata Margarita Mixana, perso
nas no menos reconocidas por su nacimiento y consideraciones sociales, 
que por la ortodoxia de sus principios, y esclarecidas virtudes. Celosos 
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por la educación de Miguel y de los demás hijos, encomendaron la ins
trucción primaria, que recibieron en su misma casa, tá un Profesor 
reconocidamente acto para formar el tierno corazón de los niños, é in 
fundir en ellos el amor á la virtud y la afición al estudio y al trabajo. 

El Señor bendecía estas paternales disposiciones, especialmente en 
Miguel, pues aun en su tierna infancia se bislumbraban ya marcadas 
señales de la gran virtud, á que algún dia había de ser elevado. 

No contaba seis años, cuando sintió un fuerte impulso de retirarse á 
la soledad del desierto; y separándose del ruido del mundo, se dirigió 
á la sierra de Monseni, donde sin intermisión meditaba sobre la pasión 
y muerte de nuestro soberano Maestro, y sobre los innumerables bene
ficios que de ella habíamos recibido. Vuelto por su padre á la ciudad y 
dedicado al estudio de la lengua latina, en la que en breve tiempo hizo 
los mas rápidos progresos, no se olvidó jamás de la oración; sino que 
enfervorizando mas y mas su espíritu, redoblaba sus ásperas mortifica
ciones y austeras penitencias, repartiendo, siempre que poclia, su pan 
con los'pobres, y con sus condiscípulos los frutos que adquiría con el es
merado ejercicio de sus talentos y la práctica de las virtudes cristianas. 

Muertos sus padres, y como á la edad de doce años, partió para 
Barcelona con el objeto de entrar Religioso en uno de los conventos de 
aquella Capital, ya que no había podido satisfacer esta necesidad de su 
vocación en el pueblo de su naturaleza. Admitido en el de la Sma. Tr ini 
dad, de padres Calzados, y pasados dos años, fué enviado al de San 
Lamberto, media legua de Zaragoza, y á los diez y seis, cumplido su 
noviciado, hizo en ésta su profesión solemne en el dia 30 de Setiembre 
de 1607. 

Deseoso de una vida mas austera, á la que se creía llamado, to
mando consejo de sus hermanos de hábito y ayudado por ellos, pasó al 
siguiente año á los Descalzos de la misma Orden. Recibió el hábito de 
estos en el Convento de Pamplona, con el nombre de Miguel de los 
Santos, y trasladado después al de Madrid, donde hizo su segundo 
noviciado, profesó en el de Alcalá de Henares á 29 de Enero de 1609. 

Por disposición de sus prelados fué después al Convento de la Solana, 
en el Campo de Montiel, al de Sevilla, al Colegio de Baeza; donde oyó 
Artes, y al de Salamanca para completar los estudios de su carrera. 
Cursó los años de Sagrada Teología en esta célebre Universidad, y 
concluidos estos,, le trasladaron de nuevo á Baeza. Fué ordenado de 
Presbítero y nombrado después Vicario de el referido Colegio de Baeza, 
confesor y predicador, y últimamente, por acuerdo del Definitorio general 
celebrado en Madrid en 27 de Mayo de 1622, fué electo Ministro del 
Convento de Valladolid, cuyo cargo desempeñó con admiración de la 
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Orden, hasta eldia 10 de Abril de 1623, en que ocurrió su dichosa 
muerte en medio de un general desconsuelo. 

Si en ios cortos dias de su vida seglar fué dechado de virtudes, todo 
el tiempo que Vivió en la Orden hasta su muerte, resplandecieron éstas 
en él de tal manera, que en todos los puntos de que hemos hecho mé
rito y en otros, que por la brevedad omitimos, dejó los mas profundos y 
gloriosos vestigios y los recuerdos mas gratos. 

No queremos pasar en silencio los sucesos mas notables que, du
rante su permanencia en esta Ciudad, se verificaron, y que acreditan 
entre los innumerables de su vida, á la par de los inefables dones con 
que Dios enriqueció su dichosa alma, y su eficaz correspondencia, la 
gloria de haber sido uno délos muchos y distinguidos hijos de esta Es
cuela. 

El testimonio de esta verdad, como todo lo que llevamos referido, 
está tomado del Compendio histórico de la vida, virtudes y milagros 
del Beato Miguel de los Santos, publicado en Roma eu 177J, escrito 
por Fr. Nicolás de la Virgen, Trinitario Descalzo, poslulador de la 
causa de su beatificación, y dedicado á la santidad de Pió V I . 

«Estudiando en esta Universidad asistía á la C á t e d r a q u e desem
peñaba el muy célebre y R. P. M. Fr, Agustín Antolinez, Catedrático 
de Prima de Teología de la misma, y honra de la Orden Agustiniana, 
y esplicando un día al numeroso concurso, que de regulares y secula
res , se componía su aula, acerca de la gracia del alma de Cristo y de 
lo mucho que el hombre le debe por el derramamiento de su sangre, 
acometió á Fr. Miguel un rapto tan encendido de amor divino, que 
dió tres vuelos, y se elevó cuatro palmos s:)bre las cabezas de los cir
cunstantes , permaneciendo ea este estado por espacio de medía hora, 
con sorpresa y asombro del Maestro y de todos sus condiscípulos.» 

Esta inequívoca señal de su santidad y las distinguidas pruebas que 
daba de su talento y aplicación, obligaron al xMaestro Antolinez, uno 
de los oráculos en ¿ t a población. Obispo después de Ciudad-Rodrigo, 
y mas tarde Arzobispo de Santiago, á consultarle en muchos puntos de 
la ciencia sagrada. 

«Siendo todavía corista y estudiante de Teología, llegó el tiempo 
del Carnaval, y con este la licencia que desdice de los pueblos verdade
ramente cristianos, y los escesos consiguientes á la misma. Abrasado 
de aquel celo por la salvación de las almas, que desde su infancia ardía 
en su pecho , impetró por uno de sus hermanos el competente permiso, 
para recorrer en trage de penitente las calles de la población y repri
mir por este medio tan repugnantes abusos. Obtenido del Prelado el 
permiso, salió del Convento con cuatro Religiosos mas en la forma pro
yectada , y levantando uno de ellos una grande efigie de Cristo crucifi-

4 
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cado, se dirigieron con la mayor modestia á una de las plazas en que 
reinaba mas el desorden y la gritería. En vista de tan penitente es
pectáculo y del sentido y elocuente discurso que pronunció uno de los 
Religiosos, sobre los males que nos acarrea el abuso de las diversiones, 
no pudieron menos de conmoverse todos los circunstantes. Arrebatado 
Fr. Miguel del amor divinóse elevó estasiado, y marchando por los 
aires como cuarenta pasos hasta abrazarse con la gran efigie de Jesu
cristo que llevaban, permaneció en este estado por espacio de tres 
minutos, con tal sorpresa y admiración de todos, que no pudieron 
menos de postrarse en tierra bañados sus corazones de dolor, y en lágri
mas sus ojos. 

No menos maravilloso fué, lo que el Señor obró con Fr. Miguel á 
instancia de sus ruegos en el Convento de esta Ciudad. Ocupado con 
otro compañero en uno de los oficios mas humildes, fué denunciado 
por este al Superior, para que le obligase á mitigar los rigores de sus 
penitencias, pues habia observado que los brazos no eran, sino una 
carnicería. Llamado por el Prelado, le mandó desnudase sus brazos en 
presencia de su denunciador, y uno y otro quedaron sorprendidos al 
verlos enteramente sanos, sin él menor vestigio de herida y hasta con 
su natural colorido.» 

A pesar de haber llegado Fr. Miguel de los Santos á un altísimo 
grado de contemplación, que estaba continuamenteenagenado y absorto 
en Dios, ponia el mayor esmero en llenar cumplidamente sus deberes 
como estudiante, como religioso y como Prelado, y se hacia, como 
otro Apóstol, todo para todos. 

Tanta fué la fama de su saber y pruduncia, que diariamente acu
dían á él, durante el tiempo que vivió en Yalladolid hasta su muerte, 
para pedirle consejos sobre los negocios mas arduos de sus respectivos 
cargos, no solo nuestro célebre Maestro Antolinez, sino el mismo Re
gente de la Audiencia, el Cardenal Duque de Lerma y muchas otras 
personas no menos distinguidas. 

Después de la muerte de S. Miguel de los Santos obró el Señor va
rios milagros en confirmación de sus virtudes, y pasados algunos años, 
habiendo de trasladarse su cuerpo á la Iglesia del nuevo Convento de su 
Orden, lo hallaron incorrupto, y tan flexible como en el mismo instante 
de su fallecimiento. Fué beatificado por ta santidad de Fio VI en el 
día 2 de Mayo de 1779, y en el día 8 de Junio del presente año 
de 1862, fue canonizado por nuestro Smo. Padre el Papa Pió I X , que 
felizmente rige la Iglesia. 



27 

PEDRO CIRUELO. 
Te Darocae cretiim docuit salmantica foelix 

Hinc sola se jactat utraque laeta viro 
Próvida quid possint. naturae jura latentis 
Dum sileat Petrus quis docuisse potest? 

No parecerán exagerados los elogios que tributaba en los anteriores 
versos Pedro de Lerma, insigne Catedrático complutense, sábio filósofo 
y eminente poeta á Pedro Ciruelo, uno délos varones de mas indispu
table mérito que ha producido esta memorable Universidad—si se re
cuerda el estenso catálogo de las obras del profundo y universal ingenio, 
que con tan señalada honra de la civilización española, ilustró las 
universidades de París y Alcalá, en las cuales fué preclaro Maestro. 

Pedro Ciruelo estudió en las aulas de la Universidad de Salamanca 
diez años con tan singular aplicación, que entre otros raros conoci
mientos, adquirió el caudal de doctrina y erudición en las Matemáticas 
y Astrologia que fué el asombro de la Sorbona, en donde, como él 
dice en uno de los prólogos de sus obras (cursus matematic. artium) 
casi completamente ignoraban las ciencias exactas. Buena y terminante 
prueba dió de ser superior en estas materias á todos sus contemporáneos 
con la edición de obras tales, que en el X V I siglo no se publicó nin
guna que las igualase. 

Otro tanto puede asegurarse hoy respecto de la ilustración de Ci 
ruelo, en las lenguas hebráica y caldeo-rabínica y en la ciencia de la 
bíblica interpretación, á juzgar por el mérito que relativamente á su 
siglo realza el precioso Códice conservado entre los impresos de la 
Biblioteca de esta Universidad, del cual por vez primera, se dará no
ticia en estos breves y desaliñados apuntes. 

Ya nuestro erudito compatricio Rodríguez de Castro, en su Biblio
teca Rabínica (pag. 599) había anunciado á Pedro Ciruelo como traduc
tor del testo hebráico, dando cuenta del Códice existente en el Real 
Monasterio S. Lorenzo del Escorial, que contiene la traducción interlineal 
del Génesis, ilustrada con varias notas marginales hebráicas y latinas, 
hecha por este insigne escritor en unión de Alfonso de Zamora. 

Pero aquel eminente bibliógrafo no consideró este trabajo en su 
justo valor é importancia, sin duda porque no comprendía mas que una 



ínfima parte de la Biblia. La traducción interlineal del Génesis y ade
más de otros varios libros bíblicos (de los mas difíciles por cierto), las 
curiosas notas así teológicas como filosóficas y gramaticales y otras 
prendas que adornan el Códice á que se alude, hubieran indudable
mente movido á Rodríguez de Castro ú á cualquiera otro español que 
hubiese tenido noticia de él , á disputar para nuestro Ciruelo, no sin 
pequeño fundamento, la honra que se tributa á Sáneles Pagnino , re
putado por el primero, que después d é l a versión de S. Gerónimo, 
tradujo el antiguo testamento del original hebraico. Supuesto que aquel 
precioso Códice escurialense lleva la fecha del año 1526, precisamente 
un año antes que Pagnino publicase su interlineal, la cual fué imitación 
sin duda de la que por los eruditos españoles se dió á la estampa en la 
columna correspondiente al texto griego de los 70 de la Políglota com
plutense, Y por otra parte, los sábios orientalistas españoles, desde 
principios del siglo X V I , se ocuparon en estos estudios, especialmente 
Zamora que juntamente con Alfonso de Alcalá y Paulo Coronel, Cate
dráticos ambos de Salamanca, hablan redactado la parte hebráica de 
aquella memorable obra del gran Cisneros; continuando Ciruelo los 
propios trabajos, probablemente hasta la muerte de Alfonso de Zamora, 
sin acudir á obras estrangeras para ayudarse en sus investigaciones. 

El M. S, de Ciruelo forma dos volúmenes en folio mayor, en papel 
grueso imitando vitela. Su letra es hermosa: la hebraica es de Alfonso 
de Zamora, como se echa de ver á simple vista comparándola con la 
que se conserva de aquel infatigable hebraisla en varios Códices del 
Éscorial; además que él mismo así lo escribe repetidamente en las 
notas de aquel M. S. Los caracteres de las notas marginales y los de la 
interpretación latina son probablemente del amanuense de Ciruelo y 
de Zamora. El primer tomo contiene el Pentateuco como se declara en 
la siguiente:» 

Epístolaprohemiatis authoris um que principia. «Admodum Reveren-
dis, ac multiformae sapientiae cultoribus: Rectori Magistris doctoribus 
caeterisque Theologis almae Universitatis Salmanticensis: omnium 
aliarum in Híspanla maximae, atque primariae matris suae: Pe
tras Cinielus Darocensis Theologormn minimus: salutem et Pen-
thatenchi Mosaysi veridicara interpretationem ad verbum, hoc est, 
hebraicam, simul et latinam». En esta dedicatoria dá Ciruelo muy cu
riosas noticias, entre otras la de haber empezado á estudiar hebreo de 
edad de 40 años. Es verosímil que esto acaeciese por los años de 1510. 
cuando habiendo venido de París, ingresó en el Colegio de S. Ildefonso 
de Alcalá (véase la historia del Cardenal Cisneros de Alvaro Gómez). 
Trabajábase entonces en la edición de la Políglota Cisneriense, ocasión 
óporlunisima para el incansable Ciruelo, que no gozaba sino estudiando. 
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A continuación de la dedicatoria se encuentra una corta Prefacüm-

cula, pero muy al caso para disponer convenientemente el ánimo del 
lector al examen de la obra. El primer volúmen tiene 280 fojas, sin 
otra foliación que la numeración alfabética con que están ordenados lo
dos los pliegos. Además de las notas marginales de que se ha hecho 
ligera mención, se ven despejadas en el margen interior las raices que 
pueden facilitar al inesperto hebraísta la inteligencia del texto. Al final 
se halla la siguiente curiosísima advertencia en hebreo sin traducción 
interlineal. 

«Fué escrito este Pentateuco por el sabio, el grande y el perfecto,» 
«integro, consumado (sehalera) en sabiduría de Dios, Pedro Ciruelo» 
«que no hay como él (ninguno) en España, ni en Francia (Tsorpal)» 
«ni en todo el mundo. Y fué perfeccionada (nischmal, consumada)» 
a su escritura y su puntuación por mano de Alfonso de Zamora en la Ciu-» 
«dad de Alcalá de Henares en (el) añu de 1536 del cómputo de nuestra•> 
«salvación. Gloria á Dios. El dia 24 de Julio etc.» 

. Termina este volúmen con un Cántico del escriba (Cateb) de este 
libro, esloes, Alfonso de Zamora. 

El segundo volúmen es mas pequeño que el primero, pues no tiene 
mas que 149 fojas. Su encuademación, papel y notas marginales son 
semejantes á las del anterior. Obsérvase sin embargo que la letra de las 
notas marginales varia algunas veces de la ordinaria del amanuense. 
Es muy verosímil que , por indisposición de este, Ciruelo, y Zamora de 
su propia letra escribiesen algunas observaciones al sagrado texto. Las 
notas citan con frecuencia el Targum, el Talmud, Qanji (David 
Quinji). 

La dedicatoria de este tomo es también semejante á la del primero. 
Su contenido es breve, pero interesante. Dá cuenta en él Pedro Ciruelo 
de su proyecto de traducir todos los libros del antiguo lestaraento con
servados en hebreo, cuya exacta é interlineal traducción fuese de mayor 
utilidad y conveniencia para el teólogo. En consecuencia dejando los 
libros históricos, de suyo mas fáciles, emprende la versión de los si
guientes, que constituyen la materia del volúmen: Job, Salmos, Pa
rábolas, Ester, Ruth", Ecclesiaslés y el Cantar de los Cantares. 
Ciruelo dice que se proponia la traducción dé los Profetas; pero sin 
duela no debió llevarlo á efecto (1). 

(1). Después de escritas estas lineas se ha visto un M. S. de Alfonso de Zamora y 
Pedro Ciruelo, existente en la Biblioteca de la Universidad Central que contiene en 
su tercer volúmen la traducción interlineal de los Trenos (Quinot) y de los profetas 
Daniel é Isaias, También se hallan en la misma la EXPOSICIÓN de Sto. Tomás por Pedro 
Ciiuelo M. S, do letra del propio autor. 
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Por descuido de los copistas ó escribientes, como se dice, en una 

nota, no se colocaron en su lugar oportuno los libros Eclesiastés y 
Cánticos, por cuyo motivo observa la leyenda que se halla al terminar 
el volumen, lo siguiente: 

«Fueron escritos estos dos libros que son Ecclesiastés y Cántico de» 
(dos Cánticos para reunidos con los cinco libros precedentes, para ser» 
«colocados todos ellos en una misma colección, que todos hacen siete» 
«(los nombra por su orden) y fueron concluidos los dos primeros en» 
«ocho dias del mes de Mayo, año de 1357 del cómputo de nuestra sal-» 
«vacien en la Ciudad de Alcalá de Henares en casa de los sabios y doc-» 
tores que ellos allí (sic).» 

A fin del libro de Ruth por la indicada equivocación, se encuentra 
la nota, que es la que verdaderamente cierra este tomo. Por ella se 
advierte que fueron escritos por el sabio y perfecto en la ciencia de 
Dios, Pedro Ciruelo, cuyo nombre y fama (anda) por toda la tierra etc. 

Resulta de estas fechas, que el escriba (coteb) Alfonso de Zamora 
escribió este Códice algunos años después de aquellos en que D. Nicolás 
Antonio y otros bibliógrafos fijaron su fallecimiento, á saber de 1550 
al 55. 

A juzgar por algunos pasages de esta interlineal que se han cote
jado con la de Sanctes Pagnino, ambos trabajos han sido hechos inde
pendientemente; porque ni Ciruelo hace mención de aquella, ni tampoco 
parece que se haya servido de las palabras ni de las frases empleadas 
por aquel docto filólogo en los lugares oscuros. Antes por el contrario, 
nuestro sabio traductor supera al estranjero con mucho, no solo frecuen
temente en la exacta interpretación de las palabras, sino también en la 
erudición y á veces en la extraordinaria profundidad de las observacio
nes marginales. Cita en esta á menudo las interpretaciones de los 70, 
Targumim, los comentarios de Aben Ezra, Quinji y otros. Es mas, el 
insigne Arias Montano que superó notablemente á Sanctes Pagnino, 
corrigiendo y publicando la interlineal de aquel, se muestra en no po
cos conceptos inferior á Ciruelo, como filólogo hebraísta, con haber 
nacido mas de medio siglo después. Fenómeno que se esplica fácilmente, 
si se observa que el profundo Cotedrático de Matemáticas de París, 
trató muchos años con los mejores rabíes españoles, los últimos que 
florecieron en España. 

Los judíos después de su dispersión trajeron á nuestra Península los 
mas genuinos Códices, vinieron también á ella sus mejores sabios, 
como lo evidencian las famosas Academias de Córdoba, de Toledo y 
otras muchas en donde quedó albergado todo el saber de los Isrealitas 
durante los siglos medios. Pedro Ciruelo, pues, recogió las doctri
nas de los mejores rabinos reunidos en Alcalá para la publicación 
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de la primera políglota de los tiempos modernos, y como él mismo 
dice en la citada Epístola prohemtalis del primer volumen, le cupo la 
dicha de haber nacido cuando Dios atrajo algunos judíos para que re
velasen á los fieles los arcanos de la Biblia, no mezclando mentiras 
con los verdades (de lo cual, añade, hemos oido á ellos jactarse mu
chas veces), sino que habiendo recibido muchos de ellos devotamente 
la fé cristiana, nos enseñaron los secretos literarios del antiguo testamento 
sincere, veraciter et obsque ulla fictione.... et ccepi jam quadragenarius 
lilteras hebraicas ab eis discere, veíus leslamentum cum ipsis conferre, etc. 

Tales la causa del mérito, extraordinario para aquel siglo, que 
distingue el Códice de Ciruelo. El supone la ciencia de los ilustres re
dactores de la Políglota complutense, señaladamente Alfonso de Zamora, 
admirador imparcial del inmortal matemático, astrólogo, filósofo, 
teólógo, orador sagrado, filólogo y escriturario Pedro Ciruelo, cuya 
biografía bien merece ocupar alguna de las ilustres plumas de los bue
nos escritores de nuestro siglo, el cual ha producido en nuestra patria 
varones de inmensa erudición y profundo criterio, que con ameno estilo 
y casi rabínica paciencia han resucitado insignes glorias nacionales. 
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. . i Granada (Fr. Luis de) 
' Stúnica (Diego) 
i Bañes (Fr. Domingo) 
[ Constituciones del Obispado de Sa-
i lamanca 

Domingo de Portonario, Im- ) Palacios (Pablo) . 
presor de S. M. . . . jXimenez (Diego) 

f Partidas del Rey D. Alfonso el sábio 
\Covarruvias (Diego) 
Suarez (Rodrigo) 
Frontidonius (Pedro) 
Fuero Real de España 
Sesiones del Concilio de Trento. . 

¡Otalora (Juan Arce) 
Puente (Pedro). . . . . . . 
Bravo (Juan) 

Juan Bautista ele Terranova." 

1584 
1584 
1585 
1585 
1585 
1598 
1599 

i Bravo (Juan). 
Botero (Fr. Spiritu) 1569 ¡Villalobos (Juan) 1569 
Gutiérrez (Juan) 1570 
Plutarco traducido por Gracian. . 4571 

\ Avendaño^Pedro Nuñez). . . .1575 
/Barrientos (Fr. Bartolomé). . . 1570 

Simón Porlonario. . , .< Barrientos (Fr. Bartolomé). . .1574 
(Orozco (Alfonso) 1576 
/Palacio (Miguel) 1572 

Palacio (Miguel) 1581 
Stella (Diego) 1582 

Juan Fernando. , . . .{Aragón (Pedro) 1584 
Diez (Felipe) |1584 
Sanzoies (Alfonso) '1585 
Palacio (Miguel) 1585 

1503 
1571 
1572 
1576 
1578 
1568 
1369 
1569 
1569 
1570 
1571 
1571 
1596 

file:///Ledesma
file:///Covarruvias
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de los 

impresores é imprentas. 

Año 
OBRAS IMPRESAS. I f ^ 

siones 

/Diez(Felipe). 
Rada (Juan) 

iOrdoñez Porlocarrero (Rodrigo). 
^Diez (Felipe) 

Juan Fernando /Palacio (Miguel) 
jZumel (Francisco). 
Gómez Figueredo (Sebastian) 
Rodrigo (Manuel). . . . 
Jesus (Tomás) 

/ Yenegas (Alejo) 
' Zumel (Francisco) . . 

Gutiérrez (Juan) 
|Zumel (Francisco). . . . 

N , T IxMarlin Lusitano (Francisco), 
ledro Laso. . . . , -NRivera (Francisco). . . . 

1 Villalobos (Juan) 

1585 
1586 
1588 
1589 
1590 
1594 
1598 
1598 
1599 
4572 
4585 
1587 
4587 

[1588 
4591 
1593 
1596 
4596 
1598 
1573 
1575 
1576 

Sánchez: de las Brozas (Francisco). 
Mendoza (Alfonso) 
Rivera (Francisco) 

Gaspar de Portonario. . . Harlemio (Juan) 
Juan Perier Riel (Gabriel). . / . . . • 
Vicente de Millo Orozco (Alfonso) 
Herederos de Juan de Ca-;perez/Ajfonso% 

nova i ^ V 
i Estella (Diego) 

A1 , m TBT . i ¡Vidas de Santa Catalina de Sena, 
Alonso de Terranova y Neila. Sor juana de Ol.b¡et0 ^ y Mar_ 

V garita de Castelló, . . . 
Mimo de Martin). . . 

presor de la Universidad) x J 
Viudade Antonio Lorenzana. Vendramseno (Pedro). . . 
Lucas de Junta León (Fr. Luis de). . . . 

[ Soncinatus (Pablo). . . . 

Ildefonso de Terranova H ^ ^ t ^ ; ; [ ; 
i>e^a /Sotealli (Juan) 1581 

\ Cantalapíedra Martínez (Martin). .: 1582 

1576 

1578 

4580 

4578 

1579 
1580 
1580 
1581 
1581 
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NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas. 
OBRAS IMPRESAS. 

Año 
de las 
impre
siones 

Herederos de Malias Gaslio. 

Juan Fernandez. 

^Leon (Antonio) 11581 
^ rden del Cister (definiciones de la) 1584 
,Ovando Mogollón (Francisco). . , ! l 5 8 i 
Farfan (Francisco) í 585 
'León (Fr. Luis de) .!'1583 
Vecilla (Pedro). . ". . . . . l'SSG 
Enriquez (Enrique) 1591 

i Román (Gerónimo) 1595 
IPacheco (Baltasar). . . . . J1596 
Diez (Felipe) '1596 

ISosa (Francisco) '1596 
Martin (Francisco). . . . . .¡1597 
Toro (Gabriel) Il597 

\Rodriguez (Fr. Manuel) '1599 
/ Constituciones del Colegio del Arzo-1 

i bispo 1586 
\ Regula Ordinis B.a M.a de Mercede '4588 

Conf io Bo„ardoBraba„.ejpTá4^^"^): ; ; ^ 
López (Luis). . . . . . , ! l589 
Cantera (Diego) . | l589 
López (Luis) .11592 

Tmnrenta del Convento de(Baíies I158^ 

ban^steDan (Araujo (Francisco). . . . . . . 
Rivera (Francisco) 1587 
Obras de Santa Teresa de Jesús. . 1588 
Osorio Barba (Lorenzo) 1589 
Acosta (José) 1589 
Lemus (Luis). 1591 
Quintanadueñas (Antonio). . . . 1592 

ClaudioCurlet. . . . .1 Méndez de Castro (Manuel). . .¡1587 
Sánchez (Alonso) 11587 
Sánchez dé l a s Brozas (Francisco).11587 

Guillermo Foguel. 

Juan y Andrés Renaut her 
manos Acedo (Alfonso). 

'Divi Hieronimi Stridonensis. 
Bañes (Fr. Domingo). . 

4587 
1588 
1588 

file:///Rodriguez
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OBRAS IMPRESAS. 
Año 

de las 
impre
siones 

Sonni (Remigio) -1589 
Ruiz de Agüero (Juan) ¡1589 
Sánchez de las Brozas (Francisco).! 1591 

l Bravo (Juan) i 1592 
Juan y Andrés Renaut, her-yEnriquez Enrique (Torge). . . .1595 

1595 
1596 
1596 
1596 
1596 
1588 
1588 
1589 
1592 
1594 
1589 
1589 
1589 
1594 
1597 
1599 
1599 
1589 
1590 
1590 
1593 

manos, jSuarez (Francisco) 
¡Gómez (Alejo) 
Ledesma (Pedro) 
Aeosta (José) 
Varona (Fr. Pedro). , . . 

i López Stúnica (Diego). . . 
i Mendoza (Alfonso). . . . 

Miguel Serrano de Vargas < Tapia (Diego) 
i Zuñiga Acevedo (Gaspar de). 
[ Anriquez Enrique (Gregorio). 

Herrera (Francisco). . . . 
Alvarez (Antonio). . . . 
Villadiego (Gonzalo).. . . 

Andrés Renaut <¡ Bañes (Domingo).. . 
Medina (Fr. Bartolomé). . 
Jesús (Tomás). 
Bañes (Domingo) 

Pedro Adurza y Diego López Pineda (Juan) 
Arturo Tabernier. . . . Alvarez (Antonio). . , , . 
Juan Andrés Bañes (Domingo) 
Santiago Canto Spin© de Cáceres (Diego). . . 

!

Estatutos de la Universidad de Sa
lamanca j l595 

Vela y Acuña (Juan). . . . .¡1597 
V Simancas (Santiago) [1598 





CATALOGO 
C U Y A S ORRAS E X I S T E N E N L A B I B L I O T E C A . 





ICES Y PÉREZ (7uan de). Lecciones de derecho Natural y de Gentes, 
escritas en francés por Mr. Felice, y traducidas al español por D. Juan 
Aces y Pérez; dos vol. en 4.° pasta Salara. 1836. 

Fué Moderante de Cánones, opositor á cátedras y buen abogado. 
Alonso (Isidoro). Oración fúnebre á la muerte de D. Francisco Ve

loz y Cabiedes, Catedrático de Prima de Medicina: un vol. 4.° perg. 
Salara. 

Fué AMddeS. Vicente: Dr. Teólogo y Catedrático de Vísperas en 
su facultad. 

Cano (Melchior). De Locis Theologicis, 
Relectio de paenitentia: De Sacramentis in genere, id. 
Fué Religioso Dominico, Catedrático de Prima de Teología, Obis

po , y uno de los PP. que asistieron al Concilio de Trento, en el que 
adquirió gran celebridad, 

Castejon (JEgidius). Alphabetum juridicura, canónicum, civilera 
theoricum, practicum, moralem atque politicum: dos vol. fol. perg. 
Lugd. 1750. 

Fué Colegial Mayor de S. Bartolomé (vulgo) el Viejo; Caballero de 
la Orden de Alcántara, Consejero de Cárlos I I en el Supremo de Castilla 
y en el de la Guerra, y Catedrático de Prima de Cánones. 

Castro (El Mtro. Fr. León de). Commentaria in Esaiam Prophetam: 
un vol. fol. perg Salara. 1570. 

Fué Catedrático de Prima de Gramática. 
Cea (D, Bernardino). Epigramraata Litteraria versu endecasyllabo 

exarata; sententiis Veterum prius adhibitis; Accedunt Profana, et Sa
cra eodem numero ficta; Hsec fere cuneta Hispano redduntur; et non-
nulla adnotationibus illustrantur. Salm. Ann. 1822.—Un vol, en 8.° 
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Fué Doctor Teólogo de la Academia Salmantina, Catedrático de 

Teología en el Seminario Conciliar y de Sagrada Escritura en la Uni
versidad ; y uno de los buenos humanistas de su tiempo. 

Domínguez (Felipe Santos). Defensa jurídica: un YO!, fol, Salam. 
1762. 

Dictámenes en derecho sobre una dotación para contraer matrimo
nio ; y si se debe dar á la que quiera ser Religiosa: un vol. fol. Salam. 
1762. 

Fué Catedrático de Vísperas en Leyes. 
García (D. Cristóbal Dámaso). Arte de visitar enfermos por José Frank 
y método de trazar historias particulares de enfermedades por Mr. Dan
ce, traducidos al castellano por=11 n vol. 8.° p. Salam, 1838. 

Fué Doctor en Medicina y Catedrático de Terapéutica, Materia Mé
dica y Medicina Legal en Salamanca, y lo fué también de las universi

dades de Santiago y Yalladolid, Médico del Hospital general de la San
tísima Trinidad de la primera ciudad, y socio corresponsal de la Aca
demia de Medicina y Cirujía de Cádiz, & . 

García (Santiago). Yida de Sta, Catalina de Sena: un vol. en 4.e 
p . Salam. 1791. 

Catedrático de Prima en Theologia jubilado. 
Godoy (Petras). Disputationes Theologicse in Tert. Pat. Divi Tho-

mae: varios vol. en fol. perg, Burgii Oxomensis, 1666. 
Fué Religioso Dominico, Cancelario de esta Universidad , Maestro 

en Sagrada Teología, Catedrático de Yísperas, Moderante de la de 
Prima en la referida facultad, y Obispo de Osma. 

Gómez (Antonius). Yarise resolutiones juris civilis, communis et 
regii: un vol. fol. perg. Yeneliis , 1747. 

Id. In Leges Tauri , comm. adsolutíssiraun: un vol. fol. perg. Ye-
netiis, 1747. 

Fué Catedrático de Prima en Derecho. 
Gómez Labrador (D. Pedro Benito). El Amor hace milagros. Come

dia nueva tomada del cap- 20 del lib 2.° de la Historia de D Quijote de 
la Mancha; en tres actos y en verso: un folleto en 4.° rusL Salam. 
Año de 1784 

Fué Bachiller, Profesor de Derecho Real en esta Universidad, y 
Presidente de su Real Academia de Leyes. 

Gutiérrez de los Ríos (Gaspar), Noticia general para la estimación 
de las artes, y de la manera en que se conocen las liberales de las que 
son mecánicas y serviles, con una eshortacion á la honra dé la virtud 
y del trabajo contratos ociosos, y otras particulares para las personas 
de todos estados: un vol. en 4.° "perg. Madrid , 1600, 
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Licenciado y Profesor en ambos derechos y letras humanas, Susti

tuto en esta Universidad, y natural de Salamanca. 
Juliano (Franciscus). De tribunale regularium: un vol. 4 0 perg. 

Lugd. 1658. 
Trinitario Descalzo y Catedrático de Teología en las Universidades 

de Salamanca y Alcalá. 
Rorrea (El Miro, Gonzalo). Ortografía Kaslellana, nueva i per-

feta. Dirigida al Prinzipe Don Baltasar N. S. J. el Manual de Epiklelo, 
i la Tabla de Kebes, Filósofos Estóikos. Al ilustrísimo Señor Konde 
Duke. Traduzidos de Griego en Kastellano por el.. (Sic) un vol. 
en8.0m. perg. Salamanca, 1630. 

Fué catedrático du propiedad de Lenguas, jubilado, y de Mayores 
de Griego. 

En la portada dice que uno y otro es lo primero que se ha impreso 
con perfecta ortografía. 

Liucoei (Richardus). De universce theologiíe scholasticse tract. un 
vol. fol. perg. Salm. 1679. 

Fué Jesuíta; Maestro y Prefecto de su Orden y Catedrático de Vís
peras en Teología de esla Universidad. 

Mendo (Andreas), epitome opiníonum moralium, uno en 8.° 
Lugd. 1674. 

Id: Sermones de Quaresma y otros: quatro en4 .°Madr id : varios. 
Id: Crisis pro pietate & . Soc. Jesu: uno en 8.° Lugd. 1666. 
Id: Príncipe perfecto y Ministros ajustados: uno en 4 ü León, 1662. 
I d : Statera opin. in conttrovers. moral: uno en fol. Lugd. 1666. 
Id: Elucidatio bullae cruciatae: uno fol. ibid, 1668. 
Id: De ordin. militar, disg. canon: uno fol. ibid, 1668. 
Id: De jure académico: uno fol. ibid, 1668. 
Id: Ead. opera: quatro en fol. ibid. 
Id: Elucidatio bullae cruciatae: uno en fol. Matriti 1651. 
Id: Tract. deord. milit. hispané redditus: uno en fol. ibid, 1682. 
Id : Epitome opiníonum moral: uno en 8.° Lugd, 1674. 
Disquisitíones de ordinibus mílitaribus: un vol. fol. perg. Salm. 

1657. 
Fué Jesuíta, Catedrático de Teología Escolástica, Censor déla I n 

quisición y escritor de varias obras. 
Mendoza (Fr. Basilio). Oraciones varias panegíricas y morales: un 

vol. 4.° perg. Salam. 1755. 
Fué Abad del Cister en esta ciudad, Doctor Teólogo y Catedrático 

de Filosofía 
Muñiz Luengo (Alonso). Oración fúnebre por la Reina D." María Lui

sa de Borbon, mujer de Carlos I I : un vol. 4.° perg. Salam. 1689. 
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Fué Colegial mayor de Oviedo, Catedrático de Filosofía y Magis

tral de esta S. I . C, 
Orliz Gallardo Villarroel (D. Isidoro Francisco.) Los ciegos. Pronós

tico diario de cuartos de luna con los sucesos cementares, Aulicos y 
políticos de la Europa para el año de 1760: su autor el psqueño Pisca-
torde Salamanca: un vol, en 8.° p. Madrid, p. Ibarra , 1759. 

Uso de los Globos y la Esfera por Mr. Robert. Vangondi, traducido 
del francés en castellano, estractado y aumentado por los catedráticos 
de Matemáticas de la Universidad de Salamanca el Dr. D. Diego de 
Torres Villarroel y el Dr. D. Isidoro Francisco Ortiz Gallardo y V i 
llarroel. 

Doctor del gremio y Claustro de la Universidad de Salamanca y 
su Catedrálico de Matemáticas. 

Perea (Franciscus). Dissertatio theologica contra nuperos ejus pro-
pugnatores: un vol. 4.° perg. Salam. 1697. 

Fué Rector del Colegio Mayor de Cuenca y Catedrático de Artes y 
Filosofía. 

Pugay Feijoo (Johannes). Tractatus varii jur is : dos vol. fol perg. 
Lugd. 1735. 

Fué Catedrático de Prima en Leyes y Consejero de Castilla. 
Ribera (P. M. Fr. Manuel Bernardo de). 

1. El Emisario. 
2. ínstitulionum philosophicarum , duodecin volumina complecten-

tium, tomus 1. 
3. El tomo 2.° de la anterior obra, en el que se satisfacen los re

paros hechos al 1.° 
4. Satisfacción al público. Crisis del cuaderno, cuyo título es «Sa

tisfacción pública y Christiana á favor de la inocencia culpada, es
puesta por un Amador de la Justicia.» 1752. 

5. Dictámen de la Universidad de Salamanca al Real Consejo de 
Castilla, que la consultó sobre una Academia de Latinidad de la Corte. 
Formóle de orden de la misma Universidad el autor, 1756. 

6. Respuesta cortesana á una apología, cuyo título es: La Púrpura 
sagrada justamente defendida. Este Discurso se escribió por haber 
puesto en duda en sus Instituciones filosóficas, que hubiese sido Car
denal S. Gerónimo, y á cuya defensa salió un Religioso Gerónimo. 

7. Dictámen que sobre erección de academias de Matemáticas, es
presó, primero en Junta particular, y reprodujo después en el Claustro 
Pleno de la Universidad de Salamanca, el autor 1758, fol. 

8. Dictámen que dá la Universidad de Salamanca al Real Consejo 
de Castilla, sobre la Academia Universal de cienccias y artes, cuya 
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erección con el título del Buen Gusto, pretenden varios particulares de 
la ciudad de Zaragoza: formóle por orden de aquella el autor, 1760. 

Inéditas, entre sus manuscritos, y mas ó menos acabadas las si
guientes: De germana idea Ttieologiee.=De regulii judicandi in omni 
materia.=I)e eruditionis lenociniis.^De Hispanorumoralorum vi t i ¡ s .= 
Colección de reglas críticas sacadas de Sto. Tomas y el tomo 3.° de sus 
Institutiones y los apuntamientos para los 9 restantes de que se compo
nía toda la obra. 

Natural de esta ciudad de Salamanca siguió toda la carrera en su 
Universidad, Trinitario Calzado, Cronista de su Orden, Catedrático de 
Filosofía y de Teología Moral. Murió en esta Ciudad el dia 25 de Se
tiembre de 1765. 

Ruano ("Francisco Natividad). Demostración y Discurso sobre el Fo
mento dé la industria popular en i a ciudad de Salamanca: un vol. en 
4.° rúst. Salam. 1784.. 

Doctor en Leyes del Gremio y Claustro de esta Universidad, Mode
rante en ella, Agente Fiscal del Real Consejo en el Estraordinario para 
evacuar la operación de regulares espulsos de estos dominios, con en
cargo de las tres provincias de Castilla y del Reino del Perú. 

Salas (D. Ramón). Lecciones de Derecho público constitucional para 
las escuelas de España : dos vol. en 8.° p. Madrid , 1821. 

Id. Tratados de Legislación civil y penal de Jeremías Bentham, 
traducidos al castellano con comentarios por D. Ramón Salas: vol. 
en 12.° p, París , 1838, (La primera edición de esta obra en Sala
manca) . 

Fué Dr. en Leyes, Catedrático en esta facultad y Moderante de la 
Academia de Jurisprudencia, después Abogado notable en la Corte, de 
quien se citan algunos escritos como modelos en el foro. 

Sierra (Nicolás María de). Otia et Lusus silvii Philomusi: un vol. 
8.° p. Matri t i . 1816. 

Fué Doctor Legista de esta Universidad, su Catedrático de Retóri
ca, gran liumanista, poeta latino y castellano y del Consejo Real en 
tiempos de Fernando V I L 

Tavira y Almazan (El limo Sr. D. Antonio). Sermón que en la so
lemnidad de acción de gracias, que celebró la Villa de Madrid el dia 13 
de Julio de 1784, en la Iglesia de Sta. María de la Almudena, por el 
feliz nacimiento de los Reales Infantes Cárlos v Felipe, v por la paz 
dijo el Dr. D. & Madrid 1784. 

Otro en las esequias del Excmo. Sr. Duque de Osuna, impreso en 
Madrid en 1787. 

Inéditos Multitud de sermones, que formarían una preciosa colee-
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cion, hoy existentes todavía en su mayor parle, en poder de un Pre
lado español. 

Carlas y edictos sobre Matrimonios y Dispensas que de algunas hizo 
publicación el Sr. D. Juan Antonio Llórente en su colección diplomática 
de varios papeles antiguos y modernos. 

Inéditas. Muchas consultas y trabajos sobre Derecho Canónico y 
Disciplina, que aun no se han perdido, pero que yacen como los ser
mones espuestos á desaparecer para siempre. 

El limo. Sr. D. Antonio Tavira y Almazan, del Orden militar de 
Santiago; Dr. Teólogo y Catedrático de Filosofía en esta ünivesidad, 
fué individuo de las mas ilustres Academias del Reino; Capellán de 
honor y Predicador del Rey; Prior de la Real Casa de líeles, Obispo 
de las Islas Canarias, después de Osma y últimamente de Salamanca, 
donde murió el dia 7 de Enero de 1807, y se halla enterrado en esta 
S. I . C. Fué de los que mas trabajaron en la reforma de la enseñanza 
universitaria, desterrando el mal gusto de la Escuela y considerado 
hasta por los estrangeros como el Fenelon español. 

Vasseo (Johannes). Croniei rerum memorabilium Hispanise: un vol. 
fol. perg. Salam, 1552. 

Fué Catedrático de Humanidades. 
Vime (Nicasio). Oraciones inaugurales en latin. Sermones varios en 

castellano y poesías que salieron á luz en el Semanario de Salamanca 
del siglo próximo pasado.. 

Fué Dr. Teólogo, Catedrático de Retórica de esta Universidad y 
Trinitario Calzado. 


